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PRÓLOGO

L a  Guerra d e la Independencia (1808-1814) es una etapa corta 
d e la Historia d e  España, p ero  que ha tenido una gran transcendencia en tiem ­
pos decimonónicos. No se pueden  comprender hechos d e la Guerra d e  Indepen­
dencia sin fija rse en aspectos sociales, culturales e  incluso económ icos no sólo de 
ese tiempo, sino también de épocas anteriores que fueron modelando esa confrontación 
bélica, no solo d e guerra internacional, sino también civil.

Es una guerra, p ero  en ella no hubo sólo tropas que se enfrentan  
y  una población en la retaguardia que d e un modo u otro tenía que verse in ­
miscuida, sino que hay una participación muy directa, también indirecta d e  esa 
población en e l  con flicto p o r  ideología, p o r  necesidad, p o r  ambiciones, p o r  p a ­
triotismo, que tras su f in a l va a condicionar d e modo especial a muchos d e los 
españoles que tuvieron que exiliarse.

Una etapa tan compleja ha dado lugar a una abundante biblio­
grafía, d e signos contradictorios a veces, pues las diversas interpretaciones d e  m u­
chos d e  los hechos demuestran, a l menos, matices distintos no sólo p o r  e l  manejo 
d e fu en tes documentales diferentes, sino p o r  una visión o comprensión d e las p a ­
labras incluso en  una misma f í e n t e  documental.

La realidad expuesta m otivó la creación desde la cátedra d e His­
toria Moderna regentada p o r  e l  doctor Enrique Martínez Ruiz, d e la Universi­
dad  Complutense, d e una sociedad dedicada a l estudio específico d e esta etapa 
histórica y  desde e l  p rim er momento los estudios con este objeto realizados han 
señalado que, con ser tan amplia la bibliografía sobre ella, no deja p o r  ello de 
quedar mucho p o r  investigar e  interpretar.

La sociedad de Jaén
anee la invasión  n ap o león ica
( 1808 )
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Y así para la provin cia d e Jaén  después d e l excelente libro d e M a­
nuel Mozas Mesa titulado «Bailén. Estudio político y  m ilitar de la  Gloriosa 
Jornada», más distintos artículos en revista sobre aspectos locales d e esa Guerra 
d e Independencia, no había aparecido otro libro m eritorio sobre e l  con flicto m i­
litar en Jaén  hasta que en 1993 se publicara  «Entre la Guerra y  la Paz. Jaén, 
1808-1814», cuyos autores, M anuel López Pérez e  Isidoro Lara M artín-Portu- 
gués, a pesar d e ser obra muy elaborada estaban convencidos que no era trabajo 
exhaustivo. Precisamente después ha aparecido un interesantísimo artícu lo de 
Emilio Lara sobre las actividades d el canónigo Luis Xavier Garma en relación 
con la defensa m ilitar d e la ciudad d e Jaén en esta Guerra d e Independencia. 
Entonces tuve la satisfacción d e prologar aquel libro, hoy hago otro tanto con esta 
obra: «La sociedad de Jaén ante la invasión napoleónica (1808)», salida d e la 
plum a d e Francisco Valenzuela, licenciado en Filosofía y  Letras y  distinguido dis­
cípulo d e l malogrado profesor de la Universidad Autónoma d e  Madrid, Antonio 
María Calero Amor.

El libro d e Francisco Valenzuela se circunscribe a l año 1808 y  a 
la ciudad d e Jaén, p ero  quiere y  consigue penetrar con p ro fund idad  en los aspec­
tos sociales. Por esto, además d e investigar en la docum entación m unicipa l y  ecle­
siástica conservada en la ciudad d e Jaén  y  la a ella referida en e l  Archivo Histó­
rico Nacional, busca en obras d e historia gen era l y  también en fu en tes literarias 
las ideas que pu ed e aplicar a  los comportamientos sociales d e una población que 
está viviendo una tragedia en su propio solar y  precisam ente con unos habitan­
tes que no form an un bloque compacto contra los franceses invasores. En este con ­
texto se comprende la versión distinta sobre e l  asesinato d e l corregidor d e Jaén, 
Antonio María Lomas, en Valdepeñas; esta nueva versión no significa para m í 
que quede completamente resuelta la cuestión, que no p o r  ser un hecho a l pa re­
cer  aislado dentro d e la Guerra no pudiera tener especial significación.

Otra cuestión no clarificada a m i en tender es la a ctitud  d e l obispo 
d e la diócesis Fray Diego Meló de Portugal. Hasta ahora no se ha investigado lo 
su ficiente para conocerla. Los datos que se han aportado pu ed en  dar lugar a  in ­
terpretaciones muy distintas. En este sentido hay que esperar nuevas investiga­
ciones.

Lo dicho anteriorm ente no hace desm erecer este libro qu e tienes 
en tus manos, muy a l contrario. Esta obra d e l profesor Francisco Valenzuela es 
una importante aportación en e l camino d e l conocim iento d e  los hechos. La te­
sis d e este libro es la presentación d e una sociedadgiennense dividida, y a  p o r  in ­
tereses d e clase, ya  p o r  ideología, ya  p o r  patriotismo real, y a  p o r  «patriotismo p rá c­
tico», a  la vez que la expresión popular se manifestaba d e m il formas. Todo esto 
se expone a través d e documentación variada, d e la Junta d e Seguridad Pública 
d e Jaén y  d e la Junta Suprema Gubernativa d e l reino d e Jaén, en e l  estudio d e

Luis Coronas Tejada
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la ciudad atacada p o r  los franceses, p o r  e l  comportam iento clerical, distinto e l  se­
cu lar d e l regular y  d e  la actuación d e l corregim iento d e Colmenero.

El gran mérito d e Francisco Valenzuela, que se traduce a  lo largo 
d e las páginas d e este libro, es e l  enfoque a  veces distinto d e hechos a los estudios 
realizados hasta la fecha , con lo que se va enriqueciendo e l  conocim iento d e l fa én  
beligerante y  d e l Jaén  acomodaticio ante los franceses. Como d ice  Sánchez Agesta, 
nuestra historia es tan rica en matices que cualquier interpretación pu ed e ser vá­
lida o a l menos no absolutamente falsa. Bienvenido sea este libro.

Luis C o r o n a s  T e j a d a

La sociedad  de Jaén
an te  la in vasió n  napo león ica
( 18 08 )
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INTRODUCCIÓN

r , l  principal objetivo de este trabajo no es el de la simple per­
cepción de los hechos, sino tratar de explicar lo que llevó a que aquellos he­
chos se produjeran y  su significado. En consecuencia, no pretendo una sim ­
ple información, sino comprender el hecho histórico en fase de aproximación, 
que es a lo que podemos aspirar en el estudio del pasado desde una postura 
que, aun pretendiendo objetividad, queda condicionada por categorías de 
tiempo, m entalidad... No obstante la búsqueda de la objetividad, en grado 
de lo posible, no ha dejado de ser un reto permanente.

He partido de la formulación previa de una hipótesis: la d i­
versidad de posturas sociales ante la invasión francesa en la capital del Santo 
Reino, frente a la tesis tradicional y  generalizada del levantamiento unánim e 
contra el invasor. V isión, que no es producto sino de la inercia en la inter­
pretación histórica a fuerza de transcripciones reiteradas, y/o como parte de 
la «cosmovisión» de las ideologías bajo cuyo prisma han sido analizados los 
acontecimientos.

Se hace evidente la necesidad de afrontar el estudio específico 
de realidades concretas de espacio geográfico, de evolución económica, de 
mentalidades etc, para aproximarnos a la historia local, único soporte válido 
para, en conjunto, poder establecer una historia de ámbitos más amplios. H is­
toria que, si bien habrá de basarse en la generalización, nunca debe ahogar 
la riqueza de las multirealidades que la compongan.

España encaró en diversidad de opiniones y  acciones, la inva­
sión napoleónica. Y esto no sólo en lo que podríamos denom inar postura re­

La sociedad de Jaén
ante la  invasión  napo león ica
( 1808 )
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gional o local ante el invasor, sino social en sus diversos estamentos. Aún así, 
hemos de poner de relieve el valor de posturas individuales, el valor de la li­
bertad personal a la hora de romper condicionantes de clase que podrían abo­
car, en principio, a posiciones concretas.

En consecuencia el presente estudio pretende ser un aporte 
más que, jun to  con otras monografías, nos aproxime a la comprensión glo­
bal de la  guerra de la Independencia.

Pretendo, igualmente, un equilibrio de interpretación, que tra­
dicionalmente ha faltado en los enfoques ideológicos con los que el tema ha sido 
abordado. Pretendo, en definitiva, hacer una aproximación humana a las cau­
sas que determinaron la pluralidad de posturas ante el invasor: unas veces, desde 
la grandeza de miras, otras, desde la limitación de nuestra condición humana.

Las fuentes consultadas han sido motivo de constante reflexión 
crítica, no sólo en cuanto a su veracidad, sino tam bién acerca de su carácter 
original ya que las transcripciones literales de unos autores por otros son algo 
reiterado. Siempre que ha sido factible he consultado diversos testimonios 
para el mismo hecho, tratando de establecer obviamente el grado de fiabili­
dad, de objetividad en los mismos.

El documento coetáneo ha sido utilizado como información a 
la hora de rechazar o acoger la que ofrecía la fuente impresa posterior a los 
eventos estudiados. En absoluto quiere decir esto que se haya magnificado 
el valor del documento a sabiendas de la intencionalidad que en ellos puede 
estar vertida; de su posible subjetividad. Se ha hecho necesario un riguroso 
careo de fuentes; sólo una vez realizada esta labor, el documento queda in­
corporado a la información, o bien, se ha utilizado en aquellos casos en que 
he creído conveniente establecer su imprecisión, refrendada con argumentos 
suficientes para conseguir un contraste que pretende enriquecer el análisis.

Entre otra documentación, de origen diverso, he estudiado sis­
tem áticam ente todas las reuniones contenidas en las actas capitulares del 
Ayuntam iento de Jaén para los años de 1808 y  1809, aunque el trabajo se 
centre en el primer año, así como las correspondientes al Cabildo Eclesiás­
tico del año de 1808. La labor de consulta de otros documentos, en los le­
gajos existentes en el Archivo Histórico M unicipal de Jaén, ha sido especial­
mente laboriosa al no contar con un índice en el que se recogiera el contenido 
de los mismos.

Las dificultades en la consulta de docum entación se m u ltip li­
caron en el Archivo Catedralicio de Jaén, donde se realizaban labores clasi- 
ficatorias, lo que im pidió la consulta de otra clase de material distinto al ya 
citado de las actas capitulares.

Francisco V alenzuela  Saavedra
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Es de justic ia  que tenga un emocionado recuerdo, desde el 
más sincero agradecim iento, a quien fue mi maestro y  honró con su am is­
tad, Antonio M aría  Calero Amor; en rasgo de su proverbial generosidad, me 
aportó el conocimiento del material existente sobre la guerra de la Indepen­
dencia en Jaén que se encuentra en el Archivo Histórico Nacional, en el Ar­
chivo de las Cortes: Congreso y  el Archivo del Senado, en visitas de investi­
gación particular a dichos lugares.

De extraordinario interés ha sido la consulta y  estudio de Don 
Lope d e Sosa, crónica mensual de la provincia de Jaén, cuyo director fue don 
Alfredo Cazabán Laguna, cronista oficial y  académico correspondiente de las 
Reales de H istoria y  Bellas Artes, figura entrañable de nuestra historia local 
reciente. Estas crónicas se editaron desde el año 1913 al 1930, recogidas en 
volúmenes que abarcan un año cada uno. Contenidas en esta fuente quedan 
una serie de importantes transcripciones hechas por Cazabán de docum en­
tos hoy desaparecidos en sus originales y  conservados gracias a su paciente 
labor de recopilación. Así, por ejemplo, «Los mentideros de Jaén en 1808», 
«La proclam ación en Jaén  de Fernando VII», «Jaén en M ayo  de 1808», 
«Cóm o y  por qué dieron m uerte en Valdepeñas, al corregidor de Jaén», 
«Cóm o defendió Jaén D. Fernando M aría del Prado en 1808». Y sobre todo 
por su valor testimonial, no exento de subjetividades y  tergiversaciones, la 
«Relación Sucinta», impresa en Jaén en la imprenta de don M anuel G utié­
rrez en el año 1816.

El apoyo bibliográfico se ha procurado diverso en autores, 
tiempo e ideología. El am plio arco de consultas abarca autores como Me- 
néndez y  Pelayo, M artínez de la Rosa, Blasco Ibáñez, M odesto Lafuente, Tu- 
ñón de Lara, Aymes, Vicens Vives y  Lovett entre otros. Después de su estu­
dio ha quedado, en cierta forma, constancia de aquellas palabras del profesor 
Sánchez Agesta cuando hablaba de que nuestra Historia es tan rica en m ati­
ces que n inguna interpretación puede considerarse como absolutam ente 
falsa1.

A través de un am plio despliegue de pruebas se establecen las 
corrientes de opinión en el seno de los distintos estamentos giennenses ante 
la invasión. Así, la aceptación a la convocatoria de cortes de Bayona, las cau­
sas de la proclamación de la Junta de Jaén y  su papel estabilizador son ana­
lizados desde los propios sujetos colectivos que actúan en estos aconteci­
mientos; no obstante, ha existido, de forma permanente, la intención de

1 SÁNCHEZ A g e s ta ,  L.: En tomo a l concepto de España. A teneo. C o l. «O  crece o  m uere». M a ­
drid , 1 9 5 1 ,  pág. 7.

La sociedad  de Jaén
ante la  invasión  n ap o león ica
( 18 08 )
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destacar individualidades como la de Fernando M aría  del Prado, procer de 
la ciudad y  de su «partido», quien sostenía una postura cercana a la  vo lun­
tad popular en relación con los franceses, en clara disidencia con el resto de 
los prohombres locales.

Se pone de manifiesto el parecer cam biante de personajes lo­
cales en oscilación permanente de actitudes. Fueron éstos, representantes de 
quienes querían conservar la paz y  el orden como exigencia de una postura 
vital, que en muchos casos, explica el fenómeno del afrancesamiento.

Después del careo de fuentes, de la confrontación de realida­
des, de la conexión lógica de los hechos, y  a pesar del silencio de la docu­
mentación y  de la historia posterior, se concluye una realidad tan concreta 
como el acuerdo del corregidor de Jaén, Antonio M aría  de Lomas y  de sus 
afines, con los franceses, por el que la  ciudad entraría en colaboración a cam ­
bio de permanecer en paz. Esta visión queda respaldada con pruebas sufi­
cientes para establecer su validez, así como las circunstancias de la muerte 
del corregidor, con refutación de los últimos estudios realizados en torno al 
luctuoso suceso.

El protagonismo innegable del pueblo vuelve a surgir de nuevo 
después de haber creado la Junta, en la defensa de la ciudad, abandonada por 
la inmensa mayoría de las autoridades civiles y  eclesiásticas en las jornadas 
del veinte y  veintiuno de jun io  y  uno, dos y  tres de ju lio  de 1808, ante la 
presencia de las tropas imperiales. Estas circunstancias crearon en el pueblo 
más llano un cierto grado de conciencia de su poder y  así se manifestó en el 
encumbram iento de Esteban José Colmenero como corregidor de Jaén. Se 
mantiene y  argumento esta tesis en contra de la apreciaciones de Jean René 
Aymes, dudoso de que el pueblo tuviera conciencia de constitu ir un cuerpo 
homogéneo.

Afronto del mismo modo una serie de críticas a Toreno y  Lo­
vett en torno a sus apreciaciones sobre las causas del segundo ataque francés 
a la ciudad, en los citados días uno, dos y  tres de julio.

En el capítulo sexto se abordan las actitudes del clero regular 
y  secular de la ciudad de Jaén ante la invasión. Parece quedar clara una d i­
cotomía: la diferencia de actitudes y  acciones, a nivel general, entre el clero 
regular y  el secular. En tanto que el primero muestra una actitud combativa, 
hasta el uso de las armas, el segundo plantea un cierto grado de contempo­
rización con los dictados franceses cuando no de aceptación plena. Este he­
cho lo estudio a través de referencias de carácter general a la España ocupada, 
y  de modo particular para la ciudad de Jaén, a través -en tre  otros ejem plos- 
del contencioso que se desencadenó entre el arcediano de Ubeda, d ignidad

Francisco V alen zu ela  Saavedra
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de la catedral de Jaén y  sumillers de cortina de Fernando VII, don Tomás de 
Laguna y  Calderón de la Barca y  el Cabildo giennense.

Se hace una valoración de los primeros efectos de la contienda 
en los bienes del clero, especialmente del secular. Y sobre el resto de la Igle­
sia española, una serie de apreciaciones que marcan la d inám ica histórica del 
siglo XIX español.

La ú ltim a parte del trabajo comprende el estudio de las líneas 
de actuación del corregidor Colmenero, consistentes en el equilibrio  entre 
los dos bandos dominantes de opinión de la ciudad en lo que restaba de 1808, 
desde su nom bram iento en medio del fervor popular y  por el favor popular, 
el siete de ju lio  de 1808. Las tensiones entre el Corregim iento y  la Jun ta  Su­
prema Gubernativa de Jaén, analizadas a través de testimonios concretos, y 
en especial las que suscitó la organización de festejos de exaltación por la  vic­
toria de Bailén, han llevado a dar una nueva visión de los hechos, rectificando 
estudios realizados por historiógrafos locales.

Abordo por últim o los efectos de la guerra en la población ci­
vil y  sus diversas actitudes ante los requerimientos de colaboración en los d is­
tintos órdenes, en medio de una progresiva situación de carestía de la vida.

La sociedad  de Jaén
an te  la  invasión  n ap o león ica
( 1808 )
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Capítulo I

PLANTEAMIENTOS INICIALES: 
PRECISIONES PARA EL ESTUDIO DE 
LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA. 
SITUACIÓN BIBLIOGRÁFICA

E l  estereotipo simplista en la interpretación del hecho histó- 
rico, suele durar poco tiempo dentro del trabajo docum entado con preten­
siones científicas. La historia es compleja en su d inám ica y  en sus elem en­
tos, pero, por esta razón, llena de matices y  de riqueza en sus contenidos. 
Que las clases acomodadas rechazaran de entrada en aquella España de 1808 
el enfrentamiento con los franceses, es un hecho que debemos asum ir por 
real, por hum ano, aunque esto represente romper con la idea de «levanta­
miento unánim e de la nación contra el invasor». Parecía que la defensa de 
esta tesis comportaba tanto como la defensa de la «honra patria». Y esto, qu i­
zás a fuerza de considerar a España diferente:

«...el pueblo español estalló en una rebelión desesperada, que corrió 
con rapidez asombrosa hasta los últimos confines de la península y 
que unificó todos los estamentos sociales»1.

Nada más inexacto.

En 1808, España, estaba en pleno proceso de un crecim iento 
económico, que tuvo sus primeras manifestaciones durante la segunda m i­
tad del siglo X V I I I 2 ; ésta es una poderosa razón —no la única—, que explica que 
las clases acomodada se mostraran contrarias a cualquier clase de enfrenta­
miento con el invasor. De otra parte, este auge económico no anulaba la exis­
tencia de conciencia reformista —algo m uy distinto a un enfrentamiento con

1 MARQUÉS DE LozüYA: Historia de España. Salvar Editores. S .A . Barcelona, pág. 6 4 .  vo l. V.

2 TüRTELLA CASARES: Los orígenes del capitalismo en España. Ed. Taurus, pág. 24 .
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el ejército más poderoso de la t ie rra -  en regiones como C ataluña, el único 
núcleo industrial con entidad europea de la España del momento. C ata luña 
se movía desde 1794 dentro del «trend» expansionista de los demás núcleos 
europeos similares. Ante el hundimiento de los precios y  la merma continuada 
tanto del comercio internacional como de la producción, esta vez en sinto­
nía con la  debilitación del boom de 1794, no es de extrañar que la gran bur­
guesía industrial y  exportadora de esta región, considerara aquella m onarquía 
como «un cuerpo plagado de achaques inveterados»3. No hará falta perder 
el inmenso mercado ultramarino, tesis m antenida por Fontana Lázaro4, para 
cuestionar, no sólo una política sino la institución m ism a del poder; los re­
quisitos para hacerlo estaban implantados con anterioridad.

Tanto más que esa caída de la actividad se produjera dentro de 
un período de riqueza de la gran burguesía, para tomar conciencia de su m i­
sión, cuando menos, en una línea claramente reformista. La guerra se mos­
tró como coyuntura no deseada, pero a impulsos de la realidad era cauce fa­
vorable para llevar a cabo ese destino.

La salida al escenario de la guerra de las clases acomodadas, he­
mos de entenderla referida a marcos geográficos precisos, a circunstancias con­
cretas de la estructura social y  económica, al mayor o menor acomodo de sus 
intereses al corpus juríd ico del Antiguo Régimen, así como a la coyuntura 
de menoscabo económico para unos y  de auge para otros. De nuevo la com ­
plejidad de la historia pero también su grandeza.

No podemos esperar la misma rapidez de respuesta en la bur­
guesía industrial y  comercial catalana o levantina que en la burguesía que vivió 
y  se desarrolló en/por el ámbito rural. Mientras que la gran burguesía catalana 
tuvo que enfrentarse, después de 1804, a la caída de su actividad exportadora 
e industrial, a partir de la guerra con Inglaterra, la burguesía nacida y  alimen­
tada en una base agrícola llegó a 1808 pletórica de fuerza en su riqueza5.

En el paso del siglo XVIII al XIX se evidencia la disolución de la 
estructura estamental. La clase media, compuesta por letrados, pequeños 
rentistas, comerciantes, artesanos, aunque m inoría con relación a la España 
rural, se encontraba en proceso de consolidación en las ciudades. La guerra 
actuará como catalizador del cambio social, que term inará configurándose 
«irreversiblemente» a lo largo del primer tercio del XIX6 .

3 M anifiesto  de la Ju n ta  Su p erio r del Principado de C ata luña. Brusi. Tarragona.

4 FONTANA L á z a r o :  Cambio económico y  actitudes políticas en la España del XIX. Ed. A rie l q u in ­
cenal.
5 VlCENS VIVES, J . :  Historia económica y  social de España y  América, pág. 9 7 .  vol. IV.

6 G i l  M u n i l l a :  Historia General de España y  América. Ed. Rialp, pág. 4 2 .
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Para Aymes aquel conflicto armado sólo podía ser visto por la 
burguesía desde un punto de vista condenatorio, al estar basado en la  «pa­
sión», la «ceguera», el «fanatismo»; pero al no contar con el poder suficiente 
para oponerse, trataron de inclinarlo a sus intereses, consciente del papel 
motor que estaba llam ada a desempeñar7.

La burguesía: grandes industriales, grandes propietarios rústi­
cos y  clases medias urbanas, tomaron postura más pronta y  resueltamente «re­
volucionaria» en aquellas regiones donde la dinám ica evolutiva de su fuerza 
e intereses estaban seriamente amenazados por un sistema anquilosado en to­
das sus expresiones. Las reformas en línea ilustrada de Godoy ni satisficie­
ron a las mentalidades conservadoras por progresistas ni a los más avanzados 
por tibias.

Cuando la burguesía se decide a actuar lo hace a través de un 
planteamiento sistemático, razonado, con ánimo de dom inar cuatro campos:

1) El del manejo de la ideología a través de la intervención fi­
nanciera y  escrita en la prensa.

2) El de la política a escala local y  provincial, concretamente 
en el seno de las Juntas.

3) En el m antenim iento del orden social, oponiéndose a la 
subversión popular. No sólo como propaganda gubernam ental en pro de la 
pacificación, sino como eco real del momento, hemos de entender las si­
guientes líneas de la prensa m adrileña de 1809: «es constante que la parte 
más sana e incom parablem ente más numerosa de la nación, los propieta­
rios, los que viven del producto de su trabajo e industria , desean que se so­
sieguen estos disturbios y  que con la tranquilidad , el buen orden y  la Ju sti­
cia, se empiece a gozar de los bienes para que fue establecida la sociedad entre 
los hombres»8.

4) El de la economía, por medio de las actividades comercia­
les e industriales, y  el aprovechamiento de la política desamortizadora del go­
bierno de José I y  del gobierno patriota9.

AYMES, J .R .: La Guerra de la Independencia en España 18 0 8 -18 14 , págs. 8 , 1 9 .  Interesantes 
apreciaciones sobre la actitud  de las clases opulentas ante la invasión en MARTÍNEZ DE LA ROSA, 
F.: Revolución actual de España, pág. 3 7 5 .  CLI.

8 El Imparcial. 1 8 0 9 .  H em eroteca m unicipal de M adrid.

9 l'UÑÓN, N o v a le s ,  RUIZ, AYMES y  otros. Crisis del Antiguo Régimen e industrialización en Es­
paña. I V  C o lo q u io  de Pau. D e la C risis del A n tig u o  Régimen al Franquism o. A rtes Gráficas 
Iberoam ericanas S. A . ,  pág. 52 .
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El paso del Antiguo Régimen a otro de nuevo cuño que pre­
tendía la burguesía, contaba con dos enemigos: la  resistencia aristocrática y  
la ofensiva plebeya10.

No obstante, en un análisis del plan político de la  guerra de la 
Independencia, se observa la alianza obligada de la nobleza, el clero y  la  ofi­
cialidad que provoca la confiscación del poder del pueblo. La burguesía d i­
rigió, en consecuencia, sus ataques hacia la plebe, coaligada, la  primera, con 
los otros sectores sociales enunciados11.

Sólo cuando el proceso se muestra irreversible, es cuando la bur­
guesía va a sacrificar su auge para tratar de imponer unos esquemas políti­
cos contrarios y  transformadores del Antiguo Régim en, aprovechando el he­
cho coyuntural de la guerra. Sólo cuando el proceso se muestra irreversible, 
la nobleza aparece en escena, consciente de que se juega su supervivencia ante 
el empuje de la burguesía. La nobleza va a luchar para reconquistar el poder 
político y  para ello, con astucia innegable, se apoya en el pueblo12.

«El glorioso movimiento lo llevó a cabo el pueblo y  la escasa 
clase m edia». Esto asegura Vicente Blasco Ibáñez, instalado en su torre libe­
ral. Ve a la clase m edia como protagonista, jun to  al pueblo, del «glorioso mo­
vim iento». Q uedaba lejos de la realidad, puesto que esa clase m edia se ads­
cribe a la lucha, más tarde, que el pueblo llano.

Si tomamos el dos de mayo madrileño como paradigm a de los 
hechos principales, por su especialísimo significado en la guerra de la Inde­
pendencia, ya en este momento, vemos el protagonismo indiscutible del pue­
blo. José M aría  Jover Zamora nos habla de quienes «hacen» el dos de mayo 
detrás de los balcones, viendo lo que pasa en la calle, y  los que luchaban en 
ella; arriba, los burgueses; abajo, el pueblo. Será por ello que Jover nos diga 
que el dos de mayo fue «una epopeya de artesanos y  trabajadores»13. Alcalá 
Galiano, niño aún cuando discurren estos hechos, nos comenta que «las gen­
tes de clase superior estaban acomodadas en los balcones en los puntos donde 
no había tiroteo, y  desde allí, viendo y  oyendo, procuraban enterarse de lo 
que pasaba»14.

10 Ibíd., pág. 54 .

11 Ibíd., págs. 6 5 -6 7 .

12 AYMES: Op. cit., págs. 9 - 1 0 .

13 JOVER Z a m o r a :  Conciencia obrera y  conciencia burguesa en la España Contemporánea. C o l. 
«O  crece o  m uere». A teneo , págs. 1 5 - 1 6 .

14 A l c a l á  G a l i a n o ,  A .: Memorias. BAE, pág. 3 3 7 .  LXXIII.
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El mismo personaje, que nos acaba de indicar dónde estaban 
las clases acomodadas el dos de mayo, nos seguirá diciendo que ante aque­
llos «albañiles, soldados, trajineros o empleados del Resguardo», que d ispu­
taban «cada esquina a los caballos de M urat», no podía menos que temerlos 
tanto como a los franceses15.

La posición de las «clases honradas» fue difícil y  delicada a lo 
largo del inmediato conflicto. Pérez Galdós pone en boca de A m aranta es­
tas palabras definidoras de la verdadera voluntad de este nivel social: « . . .y  si 
tememos que Francia nos tome por exaltados patriotas, más nos duele que 
los vecinos nos crean afrancesados. Quisiéramos estar bien con todos, que ni 
unos ni otros nos m olestaran»16.

Blasco Ibáñez17, Ju tg la r18, o Pérez de Guzmán entre otros m u­
chos de una nóm ina variada de escritores, tratadistas e historiadores, acep­
tan sin cortapisa el protagonismo del pueblo: «Todo el honor fue del pue­
blo, cuyas pasiones se hallaban envenenadas por la ultrajante arrogancia de 
sus provocadores. La irrupción del extranjero, la orfandad del Trono, el atur­
dim iento de los M inistros, las claudicaciones del poder habían despertado 
en su espíritu la metafísica de la insurrección»19.

Incluso entre los historiadores que podríamos denom inar «ofi­
cialistas» de la España de los años cuarenta y  cincuenta, tan preocupados de 
salvar toda idea de «virtud nacional», se reconoce este protagonism o popu­
lar en la  guerra de la Independencia, no sin que se dejen sentir caracteres 
específicos de la ideología bajo la cual se enfocan los acontecim ientos: «El 
pueblo entonces sintió un patriotismo ejemplar, no com partido al p rinc i­
pio por las clases directoras y  por los que juzgaban rectores y  a él se debie­
ron los motines y  excesos vituperables que ocasionaron víctimas y  que acom ­
pañan al a lzam iento  de a lgunas provincias. Por fortuna duró  poco este 
truculento período y  ya todos unidos en el mismo amor, se aprestaron a la 
defensa de la patria»20.

'5 Ibíd, pág. 3 3 7 .

16 PÉREZ G a ld ó s ,  B.: Bailén. Ed. A lianza, pág. 8 9 .  En to rn o  a las presiones ejercidas p o r  el 
pueb lo  y  franceses v e r  AYMES. Op. cit., pág. 3 2 .

17 BLASCO Ib áñ ez , V.: Historia de la Revolución Española. La E nciclopedia dem ocrática, pág. 
1 1 1 .  vol. I.

18 JUTGLAR, A .: La era industrial en España, pág. 84 .

19 PÉREZ DE GuZiMÁN, J . :  E l dos de Mayo de 18 0 8  en M adrid  pág. 3 6 9 .

20 MOZAS M e s a , M .: Bailén, Estudio político y  m ilitar de la Gloriosa Jornada. Ed. G arc ía  En- 
ciso. M adrid , 1 9 4 0 ,  pág. 6 0 .
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El pueblo, una vez que se ha dado cuenta de que los franceses 
no están en España para apoyar a Fernando VII contra Godoy y  para con­
quistar Portugal para España se levanta sintiéndose engañado por unas au ­
toridades poco fiables, porque de entrada fueron puestas allí, en sus cargos, 
por Godoy, «don M anuelito», y  se las considera poco menos que de la  m isma 
calaña; por unas autoridades que no pueden hacer una lectura rápida, por 
prim aria, de los hechos, como la plebe la hace; por unas autoridades, en de­
finitiva, que, dentro de una línea legalista, de aceptación o consentim iento 
del hecho de la ocupación y  sus consecuencias, son vistas como traidoras o 
cuando menos su gestión es vista con enormes recelos y  cautela por el pue­
blo más llano. Este pueblo terminará arrollando «el buen sentido» de las au­
toridades locales y  nacionales, detenidas en su impulso según Francisco M ar­
tínez de la Rosa «por la sugestión del egoísmo que las clases opulentas suelen 
apellidar malamente prudencia»21.

Un hombre del pueblo habla de esta m anera en los Episodios 
Nacionales: «Yo digo y  repito que todos estos señores parece que están bobos. 
Nosotros los que no sabemos ni leer ni escribir, acertamos a ver mejor que 
ellos, y  lo que ellos no pueden ver porque les encandila el sol de un poder 
que tienen cerca, lo vemos nosotros desde abajo, y  si no, d i tú: ¿no es pre­
ciso estar ciego para comprender que Napoleón no dice lo que tiene pen­
sado...»22.

¿Francofobia? Se ha escrito y  hablado abundantem ente acerca 
de este tema y  en la inmensa mayoría de los casos sin fortuna. La inercia en 
la interpretación histórica basada en tópicos ha sido tan frecuente como poco 
deseable por funesta a la hora de decantar realidades, o al menos de aproxi­
marnos a ellas.

La francofobia queda descartada. Los franceses residentes en 
España gozaban de simpatía y  calor del pueblo; pertenecía buena parte de 
esta población a emigrados de la Revolución de 1789, y  abundantes fueron 
los clérigos refractarios que tomaron como destino de su exilio a nuestro país23. 
Hasta la capital del Santo Reino llegó un crecido número de éstos, acom pa­

21 MARTÍNEZ DE LA R o sa , R: Revolución actual de España, pág. 3 7 5 .  C LI. LAFUENTE, M . nos 
dice en su Historia General de España: «M as para el pueblo en aquellos m om entos la tibieza 
era deslealtad, la perplejidad traición, la desconfianza alevosía, y  la resistencia crim en  capital 
que reclamaba la expiación pronta  y  terrible». Editada p or Establecim iento T ipográfico  de M e ­
llado. M ad rid  1 8 6 2 .  X X V I.

22 P é r e z  G a ld ó s ,  B.: La Corte de Carlos IV, pág. 4 6 .  V er M a r t i  G i l a b e r t ,  R: E l M otín de 
Aranjuez. Ed. Rialp, pág. 6 1 .

23 HERR, R.: España y  la Revolución del siglo XVIII. C u ltu ra  e H istoria. Ed. Aguilar. M adrid , 
1 9 7 5 ,  prim era edición tercera reim presión, págs. 8 6 -8 7 .
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ñados, en muchos casos, de familiares y  de otra población civil. El antiguo 
obispo de Jaén, don Agustín Rubín de Ceballos (1780-1793), les dispensó 
una cariñosa acogida y  les dio acomodo entre la población giennense; pronto 
quedaron plenam ente integrados a través de m atrimonios mixtos e incluso, 
en buena parte, castellanizaron sus apellidos como los Casanova. «Com o 
quiera que pertenecían en su mayoría a la burguesía m edia francesa e incluso 
algunos a la alta, desde su llegada acometieron diversas empresas, tales como 
bancos, comercios, tráfico de mercancías, apertura de tahonas modernas, 
etc. Todos conocían al menos un oficio y  contribuyeron en no pequeña m e­
dida a la lucha por el resurgir de la ciudad»24.

La actitud de esta población de origen francés ante la llegada 
de las tropas imperiales a Jaén fue diversa. Juan Bautista Fromajet de Ban- 
deville se refugió «en nuestra nación de resultas de la revolución francesa, des­
pués de haber perdido a su Padre que fue víctim a en ella, según parece, por 
su empleo de M ayordom o de Luis 16»25. Este personaje se enfrentó a los sol­
dados de la revolución para «saciar su justa venganza», en los días uno, dos 
y  tres de ju lio  de 1808, en las calles de Jaén, donde había fijado su residen­
cia, «y  por su mucho tino se ocupaba en tirar mientras otros le cargaban, se 
apostó en la calle del arroyo, y  después en un terrado, haciendo m ucho daño 
desde los dos puntos; abanzó el camino de San Roque, persiguiendo al ene­
migo con dos voluntarios de Andalucía, y  a pesar de haber recibido un ba­
lazo en un brazo disparó después cinco tiros, hasta que desangrado le con- 
duxeron a que fuese curado»26. Otra fue la postura de las familias Esponera 
y  Bergeira, que pasaron al colaboracionismo estrecho con sus compatriotas, 
lo que les valió la apertura de causa crim inal en 1809, y  al menos la venta 
pública de los bienes, ese mismo año, de Juan Esponera, huido de la ciudad 
con los franceses en ju lio  de 180827.

Los franceses que llegan en 1808 no son unos franceses cua­
lesquiera, son los hijos de la Revolución, los herederos de los opresores de la 
población francesa huida a España. Estos franceses sí fueron objeto de las iras 
del pueblo, aleccionado, ya  hacía tiempo por el clero, de su m aldad, de sus

u  L ó p ez  P é re z ,  M . y  L a r  a  M a r t í n  P o r t u g u é s ,  I.: Entre la guerra y  la paz. Jaén (18 0 8 -18 14 ). 
U niversidad de G ranada. A y u n ta m ien to  de Jaén. Estudios Históricos. C h ió n ic a  N ova. G ra ­
nada, 1 9 9 3 ,  pág. 2 2 1 .

25 «D iario  de  Jaén». 2 6  de  ju lio  de 1 8 0 8 ,  pág. 40 .
26 Ibíd. Sobre  el tem a de los franceses inm igrados, ver: CORONAS TEJADA, L.: «La inm igración  
francesa en las ciudades de Jaén y U b ed a en la segunda m itad  del siglo XVIII». A ctas de los II 
C oloq u io s  de H istoria  de  A ndalucía . C órd o b a , 19 8 0 .

27 A .H .N . Papeles de  Estado. O fic io  de la Ju n ta  Su p erior de  Jaén  a la C en tra l.  1 4  de enero  de 
1 8 0 9 ,  leg. 6 0 N . doc. 3 3 5 .
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características diabólicas; en esta labor destacó en Jaén, por la dureza de sus 
prédicas, fray Diego José de Cádiz. No en balde, un catecismo español de 
1808, anónimo, consideraba obra meritoria asesinar a los franceses, am én de 
considerarlos «antiguos cristianos y  herejes modernos», al tiem po que otor­
gaba a Napoleón una doble naturaleza: diabólica y  hum ana28.

¿Y el factor económico? El preludio del siglo X IX  no pudo ser 
más idóneo a la contrariedad: las pestes, los terremotos, el ham bre de los 
años 1803-1804 , la presión fiscal, la suspensión del comercio ind iano , la 
carestía del período 1806-1808 , conformaron aquellos años que el arzo­
bispo A m at calificó como los «más apurados de la  m onarqu ía»29. Para Gil 
M un illa  estos factores «fomentaban el desarrollo de un difuso malestar, no 
concretado en n inguna actuación política consciente porque las gentes es­
pañolas estaban acostumbradas a soportar hambres in term itentes y  a llevar 
una v ida austera»30.

De nuevo - y  siempre-, hemos de referirnos al ámbito concreto, 
objeto del estudio; por ello considero que Gil M un illa  necesita de una serie 
de precisiones que por básicas no son menos necesarias. Ese «difuso males­
tar» en el pueblo español, por 1800, se concretará en una gradación de pos­
turas vitales que, a pesar de marcar una progresión de lo simple o mecánico 
a lo consciente y  maduro, no impide la coexistencia de sus diversas fases.

En algunos lugares, para sectores sociales concretos -s iem pre 
de acuerdo con su grado de evolución económica, social y  madurez c r ít ica -  
ese «difuso malestar» se disiparía momentáneamente una vez cayó Godoy, a 
quien se hacía sujeto de todo mal. En otros, el «difuso malestar» encontró 
válvula de escape, a las tensiones y  a las pasiones acum uladas, en el conflicto 
bélico. En otras circunstancias, en regiones y  provincias de m ayor nivel eco­
nómico y  en consecuencia de vida, de m ayor madurez dentro del progreso, 
ese «difuso malestar», no fue tan dilatado. Un ju ic io  como el em itido por la 
Junta Superior del Principado de Cataluña, considerando a la m onarquía es­
pañola como «un cuerpo plagado de achaques inveterados», una conciencia 
semejante no se improvisa, no era producto espontáneo del momento. Esa 
conciencia era fruto de una experiencia madura y  por tanto forjada de atrás 
en los reveses y  dificultades diarias ante el corpus juríd ico  del Antiguo Ré­
gimen, y  sus esquemas políticos y  económicos.

28 DÍAZ P la ja ,  F.: La Historia de España en sus documentos. E l siglo XIX. I.E.P. M adrid , 1 9 5 4 ,  
págs. 7 1 - 7 3 .
29 M a r t í  G i la b e r t ,  F.: Op. cit., pág. 4 5 3 .  G i l  M u n i l l a :  Op. cit., pág. 4 0 .

w  G i l  M u n i l l a :  Op. cit., pág. 4 0 .
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Contrariam ente a lo que asevera Gil M ullina , hubo actuacio­
nes políticas conscientes en aquellas regiones que presentaban condiciones 
objetivas para ello. No toda España estaba acostumbrada a soportar im pasi­
ble el hambre o la quiebra de sus negocios, a llevar una vida austera y  sufrir 
la pérdida de ingresos y  poder adquisitivo. Desdevises du Dezert, también 
cedió ante el tópico a l generalizar que los jornales de la época eran suficien­
tes gracias a la v ida fácil y  frugal de España.

Los ingredientes en la toma de decisión de enfrentam ientos al 
francés, fueron de acuerdo con una realidad m últip le según las regiones y  las 
características locales. La historia no se desarrolla al unísono en todas partes. 
El estudio específico de cada región, y  de cada provincia e incluso m un ic i­
pio será el que nos dé la visión más aproximada de las m ultirealidades que 
conforman la existencia particular del hombre, que se asienta en un medio 
físico y  que soporta una herencia social, política y  económica que configu­
ran su especificidad histórica. En consecuencia no podemos m eter dentro de 
la m ism a horma de interpretación acontecimientos desarrollados en geogra­
fía d istinta y  de suyo el carácter necesario del estudio monográfico: «...sólo 
cuando se reduce el objetivo de la investigación a una cuestión particu lar es 
posible abarcar todas las fuentes esenciales que se conozcan, y  no tan solo 
para citarlas, sino para estudiarlas y, sobre sus datos, ir reconstruyendo par­
cela a parcela, toda la am plia  y  compleja zona histórica que se extiende desde
1808 hasta 1814»31.

Domínguez Ortiz constata que la desigualdad de la riqueza so­
cial se am plió a finales del XVIII. Hubo una participación, más o menos d i­
recta del valor en alza de los productos agrarios y  considera, el mismo Do­
mínguez Ortiz, que los jornaleros andaluces y  extremeños con tres reales de 
jornal y  con el amparo de una serie de elementos de estabilización, llevaban 
una vida, tanto desde un punto de vista cuantitativo como cualitativo, su­
perior a la del asalariado de 1900, que cobraba siete reales y  no contaba ya 
con los respaldos antes aludidos, por estar debilitados y  en vías de extinción32.

Gil M un illa  precisa más ante esta situación al afirmar que si 
bienes cierto que el trabajador agremiado, al que se refiere sin duda Domínguez 
Ortiz, tenía en efecto una serie de ventajas, no era esto toda la realidad. Gil 
M un illa  introduce en este discurso la falta de una legislación que protegiera 
a los trabajadores no agremiados de jornadas ilim itadas de trabajo, la  inse­

31 SuÁREZ Vl-RDAGUER, F.: El proceso de la convocatoria a Cortes (18 0 8 -18 10 ). Ecl. Eunsa. Pam ­
plona, 1 9 8 2 ,  pág. 12.

32 Recogido p or G i l  M  UN ILLA: Op. cit., pág. 4 1 .
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guridad y  la percepción en el campo de la m itad del jornal en especie. Estas 
circunstancias «im plicaban una gran inseguridad y  un grave agotam iento»33.

El jornalero andaluz contaba con la cantidad teórica de tres rea­
les para cubrir el m ínimo vital. Esta misma cantidad, según Townsend cos­
taba la m anutención diaria de cada preso en el arsenal de Cartagena. Igual­
mente Sempere daba la cifra de 1.095 reales de consumo anual para cada 
español. Álvarez Guerra calculaba, en vísperas de la guerra de la Independencia, 
la m isma cantidad. De esta época recibimos la siguiente noticia de la situa­
ción laboral en los campos de Jaén: «Los hombres del campo que los otros 
días estaban ajustados a seis reales se negaron a trabajar con algunos amos 
porque otros los pagaban a seis y  medio. Los amos dijeron que así como ellos 
no podían despedirlos por tomar jornaleros de sobra, los jornaleros no po­
dían volverse atrás del compromiso de ajuste. El señor corregidor publicó bando 
prohibiendo este abuso y  amenazando con cuatro días de prisión en la  C ár­
cel Real a los jornaleros y  cuatro ducados de m ulta a los amos, si quebran­
taban los contratos de trabajo que hicieron. El pregonero publicó el bando 
todas las mañanas en la Plaza de San Francisco»34.

Demuestra esta noticia que podían existir contratos de trabajo 
que regularizarán las relaciones de producción; acuerdos que introducen un 
matiz importante en las apreciaciones antes expuestas de Gil M unilla . Un ele­
mento se puede apuntar como seguro en el régimen de salarios: la gran d i­
ferencia que hay entre ellos, según las zonas y  según las labores a desarrollar. 
Jovellanos da testimonio de que mientras un simple bracero cobraba tres rea­
les y  medio, si poseía un carro y  acudía con él al trabajo, podía percibir hasta 
once reales.

Un elemento que parece ser estable en el análisis del régimen 
de salarios agrarios de la época es el margen de fluctuación de los mismos. 
En el caso expuesto de Jaén - l a  m edia estaba entre los cuatro y  seis reales-, 
el jornal de seis parece ser un salario al alza y  la clave debemos buscarla en 
la progresiva subida de precios de productos básicos y  en el ánim o patronal 
de asegurar la mano de obra en una recolección especialmente valiosa en tiem ­
pos de porvenir incierto. En 1809 el salario que se otorgó a los reclutados 
como tiradores para defender las gargantas de Sierra M orena fue de siete rea­
les y  pan y  medio diarios, hasta ponerse bajo la jurisdicción del ejército en 
aquellos parajes35. En el verano de 1808, las diferentes clases de pan que se

33 ¡bíd.
34 D.L.S. «Los m entideros de Jaén en 1 8 0 8 » ,  1 9 1 8 ,  pág. 87 .

35 A .H .M .J . ,  leg. 8 2  II.
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amasaban en las tahonas giennenses tenían los siguientes precios, referidos a 
la pieza de treinta y  dos onzas: el «francés», nueve quartos; el de «bazo», pan 
moreno de harina de trigo y  centeno, siete quartos; el pan «blanco», con ha­
rina de trigo, ocho quartos, y  el «granadino», nueve quartos36.

Las ópticas con las que se han afrontado el tema de las condi­
ciones de vida del jornalero andaluz son tan amplias como escoradas en m u­
chos casos:

O lavide vio en este tipo social al hombre más infeliz de toda 
Europa: «Se ejercitan a ir a trabajar a los cortijos y  olivares, pero no van sino 
cuando les llam an los administradores de las heredades, esto es, en los tiem ­
pos propios de trabajo. Entonces, aunque casi desnudos y  durm iendo siem ­
pre en el suelo, viven a lo menos con el pan y  el gazpacho que le dan; pero 
en llegando el tiempo muerto, aquel que por la intemperie no se puede tra­
bajar como por ejemplo, la sobra o falta de lluvias, perecen de hambre, no 
tienen asilo ni esperanza, y  se ven obligados a m endigar (...) Estos la m itad 
del año son jornaleros y  la otra m itad mendigos»37.

Esta situación contrasta notablemente con apreciaciones pos­
teriores a la  c itada sobre el mismo tema: La Jun ta  Suprem a de C aridad , 
tiempo adelante de la guerra de la Independencia, pero con la misma estructura 
socio-económica que en los tiempos de Olavide, va a definir al andaluz, en 
clara extrapolación de situaciones, como aquel que «pierde frecuentemente 
la m itad del sábado y  la m itad del lunes; duerme la siesta desde mayo hasta 
septiembre; descansa los domingos y  demás fiestas del año; come carne y  to­
cino en muchas temporadas, bebe vino, fuma, viste de paño gordo todos los 
días de trabajo y  se pone majo los domingos». En este caso, la generaliza­
ción, además de perniciosa e inexacta, peca de desfachatez.

Un ensayista del primer tercio del siglo XIX, Anzano, escribía: 
«Si un pobre jornalero no gana más de dos reales y  medio o tres a lo sumo, 
que es la qu inta parte de los que aun dos reales no logran en el invierno, el 
pan cuesta cuatro, ¿qué ha de hacer sino abandonar el trabajo y  pedir por 
Dios? Y lo demás necesario a la vida ¿de dónde se ha de suplir? No quiera 
Dios que sea la prostitución de las hijas y  mujeres y  la  de estafa y  rapiña en 
los hombres. Así viven fastidiados de sus suerte, envidian lo mejor de sus con­
vecinos, conspiran contra los poderosos; inquietos y  agitados son materia dis­
puesta a todo mal»38.

36 D.L.S. «Los m en tideros de Jaén...» , 1 9 3 0 ,  pág. 3 7 6 .  El real equivalía a  treinta y  cuatro  m a­
ravedís, el ochavo equivalía a un octavo  de m aravedí o  dos ochavos a u n  quarto.

37 SZMOLKA CLARES: Historia de Jaén. D iputación  de Jaén , pág. 3 6 5 -
38 Ib íd , pág. 3 6 7 .

La sociedad  de Jaén
an te  la  invasión  n ap o león ica
( 1808 )

Instituto de Estudios Giennenses — Biblioteca



No obstante las duras apreciaciones de Anzano, no existe re­
lación directa, en m agnitud, entre grado de miseria, conflictividad social y 
grado de delincuencia. El profesor Domínguez Ortiz piensa que se debe a 
una resignación fatalista, junto con la consideración de una serie de facto­
res, puestos en discusión con anterioridad, los que suavizarían la situación 
de este im portante sector social.

La forzada «alternativa» a la m iseria fue la de la m endicidad; 
en una sociedad, en la que la religión gravitaba con extraordinaria fuerza, se 
prefería - a  falta de voluntad combativa y  transform adora- pedir «por amol­
de Dios» y  confiar en la caridad del prójimo. En el período comprendido en­
tre 1730 y  1787 se recogieron por las autoridades de Jaén capital, m il vein­
tisiete vagos, compredidas sus edades entre los veinte y  treinta años; sus ofi­
cios: jornaleros, albañiles, zapateros, tejedores y  arrieros39.

Los testimonios que recibimos, ya sean coetáneos o inm edia­
tamente anteriores o posteriores a los hechos que nos ocupan, caen en su m a­
yoría en extremismos. Teófilo Gautier resaltó, a su paso por Jaén - a ú n  en la 
primera m itad del siglo pasado- la actitud impasible y  tranquila de los m a­
jos, más numerosos que en cualquier otra parte, apreciación que contribuye 
a pensar, con una nueva extrapolación de situaciones, en la vida fácil y  de­
socupada del Santo Reino40. Aún más impreciso se muestra el intento de con­
cretar el régimen de salarios artesanales e industriales.

Al comenzar el siglo XIX parece ser que el jornalero ganaba 
cuatro o cinco reales y  medio. El trabajo de la m ujer estaba peor retribuido: 
real y  medio por una jornada de siete u ocho horas, que cobraba una teje­
dora de cintas gallegas; un real y  catorce maravedís para una h ilandera valli­
soletana. Los jornaleros de la fábrica de tabaco de la fábrica de Sevilla co­
braban por nueve horas de trabajo cuatro o seis reales; los peones de albañil 
que trabajaban en el palacio real en 1800, entre cuatro o cinco; un oficial de 
carpintero ganaba once, y  su ayudante, siete. En las empresas de cariz capitalista, 
los jornales eran más elevados, aunque con grandes diferencias según los lu ­
gares: los obreros textiles de Valladolid trabajando a destajo recibían de cua­
tro reales y  medio a ocho, mientras las mujeres sólo cobraban de uno y  me­
dio a tres. En Barcelona, ocho reales y  los campesinos, cinco en invierno y 
ocho en época de recolección41.

39 Ibíd.
40 GAUTIER, T.: Un viaje por España. Traducción de R oberto  R o b ert (hijo). Ed. F. Sem pere y 
C ía., editores. Valencia. S in  fecha de edición, pág. 1 2 3 .

41 G i l  M u n i l l a :  Op. cit., pág. 4 1 .
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La lectura de la guerra de la Independencia ha tomado dos ca­
minos en el estudio de historiadores españoles y  extranjeros.

El primero, analiza el conflicto como aceleración de la transi­
ción del Antiguo Régim en a la sociedad capitalista, al co incid ir con el adve­
nim iento de la burguesía liberal al poder; el segundo, como suspensión del 
mismo proceso por cuanto que la guerra favoreció la coalición y  recupera­
ción de las fuerzas retrógradas que permitieron la prolongación del Antiguo 
Régimen. En esta concepción, la  guerra, más que reorientar las actividades 
económicas y  comerciales del país, las paralizó, «difícilm ente se podrá afir­
mar que la guerra contra los ejércitos napoleónicos cuadra con la m ayoría de 
los negociantes y  empresarios españoles (...) el conflicto arm ado con el es­
tado vecino arruina, provisionalmente y  no sostiene las esperanzas de la m a­
yor parte de la burguesía española»42.

Esos dos caminos interpretativos los considero no como ex- 
cluyentes entre sí, sino como complementarios y  parcialmente ciertos cada 
uno de ellos. Es verdad que el proceso de asentamiento de la clase burguesa 
en su poder económico y  posteriores y  presumibles efectos, se vieron grave­
mente afectados, pero la guerra le mostró algo no menos im portante: su ca­
pacidad política y  el establecimiento de una bandera ideológica por la que 
luchar: la Constitución de 1812.

Los estamentos privilegiados del Antiguo Régim en resultan 
robustecidos en la guerra, pero no es menos cierto que la burguesía se con­
vierte en enemigo tanto más temible porque ha experimentado la m anera de 
conquistar el poder político. Es opinión unánim e de los historiadores que la 
conmoción que afecta a España de 1808 a 1813 quebrantó de forma irre­
versible la solidez del Antiguo Régim en43.

La guerra fue un enfrentamiento que no excluyó alianzas tem ­
porales, bien de grupos sociales o de categorías profesionales. Fue cruzada 
religiosa y  al mismo tiempo ofensiva anticlerical; revolución y  contrarrevo­
lución44; «como en aquella época hablaban todos claro y  alto, y  pensaban acor­
des en unos puntos, y  no así en otros, resultó de sus voces a la par una una­
nim idad asombrosa y  una confusión increíble»45.

42 'F u ñ ó n ,  N o v a le s . . .  Op. cit., pág. 5 0 .  D e la salida de la burguesía a la palestra política de 
esta época, nos dan cuenta entre otros: C arlos M arx, Pierre V ilar, M iguel A rto la , Luis Sánchez  
Agesta, Enrique T ierno, M anuel T u ñón  de Lara, A n to n i Jutglar, V icens V ives, José  M aría  Jo -  
ver, Jean Rene A ym es, R aim on d  C arr, Josep Fontana.

43 TuÑÓN DE LARA, M .: La España del siglo XIX. Librería Española de París, 1 9 7 1 .

44 T u ñ ó n ,  N o v a le s . . .  Op. cit., pág. 80 .

45 A l c a l á  G a l i a n o :  Op. cit., pág. 193 .1 .
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Dentro de esta complejidad aparecen claras dos dimensiones: 
la independentista y  la revolucionaria; perspectivas vividas por los propios 
protagonistas de los hechos. El pueblo se enfrenta a las tropas de Napoleón 
como «respuesta a la violencia, al desafío, a la alevosía de los franceses»46, en 
defensa de su suelo, y  en defensa, no como dice Aymes de «la d inastía», sino 
en defensa de la figura del «Deseado», como personificación de la in tegri­
dad física y  moral de la nación en su suelo y  sus costumbres, en las que la 
religión, como en su vida toda, tenía un peso específico de enorm e im por­
tancia y  todo ello matizado por un móvil, si se quiere mecánico, pero que 
estimo de gran importancia, demostrar, ante el resto de las provincias, ante 
los pueblos vecinos, la condición de buenos españoles expresada en su va­
lentía47.

Todos, incluso los detractores del sistema m onárquico, ensal­
zaron a Fernando VII; su figura se adoptó como un símbolo, «por ser nece­
sario -com o  dijo M ar lian i-  enarbolar un pendón que reuniese todas las vo­
luntades bajo un signo reconocido por el pueblo con facilidad»48.

Asimismo el componente religioso fue palpable y  ampliam ente 
considerado. El mismo Napoleón habló en tono despectivo de «una chusma 
de aldeanos dirigida por una chusma de curas» y  Toreno de «la chusma frai­
luna y  pordiosera» como elemento de extraordinaria actividad en todo el pro­
ceso bélico; Urquinaona explicó que el levantamiento se produjo por el ata­
que al clero, principalmente al regular. Pierre V ilar reconoce igualm ente el 
ánimo religioso de los combatientes49.

En el caso de Jaén, el levantamiento se produjo aun sin haber 
tomado contacto con el invasor. El pueblo sintió, no el deber, sino el dere­
cho de defender su tierra. El choque de intereses que se hubiera producido 
al ocupar las tropas imperiales el suelo de Jaén, según su táctica de vivir so­
bre el terreno, queda descartado. Sus móviles se explican por las líneas antes 
expuestas.

Refiriéndose a quienes pensaron, y  piensan, que la revolución 
fue engendrada por el patriotismo ilustrado, con ánim o de dar independen­
cia y  libertad política y  civil a la nación, y  de quienes consideran que fue pro­

46 AYMES: Op. cit., págs. 2 1 - 2 2 .

47 En A lm araz , el pueblo se alzó en m o tín  y  la razón que d ieron  a su correg idor fue: «En T ru-  
jillo  han m atado a u no  (francés); en Badajoz a uno o dos; en M érid a  o o tro , y  nosotros n o  que­
rem os ser menos». El testim onio es de  BLANCO WHITE.

48 G i l  M u n i l l a :  Op. cit., pág. 46 .

49 Ibíd.
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ducto del fanatismo ciego que en línea de intransigencia trató de sostener la 
aristocracia y  la intolerancia, Alcalá Galiano nos dirá: «Bien m irado en estas 
dos opiniones contrarias hay mucho de falso, y  también bastante de cierto. 
Quien leyere las proclamas, manifiestos y  decretos de las varias Juntas hijas 
de la insurrección española, o los numerosos escritos en la m ism a época pu­
blicados por los partidarios de la resistencia a Napoleón, encontrarán en ta­
les documentos abundantes y  buenas razones para achacar a la revolución de 
España a que me refiero a la una o la otra causa de las dos antes indicadas, 
y  por consiguiente, según fuesen las opiniones del lector, para vituperarla o 
para aplaudirla»50.

M artí Gilabert parece asimilar esta realidad cuando nos habla 
de que «En la revolución de 1808 concurrieron muchas causas a un mismo 
fin en que todos estaban de acuerdo, pero por distintas razones, con diver­
sos objetos, y  empleando medios, si no opuestos, sí m uy diferentes»51.

Representó la guerra experiencia para la burguesía de cómo con­
quistar el poder político. Fue un reto para la industria que debía orientar sus 
objetivos hacia a reedificación y  modernización de sus instalaciones que 
quedaron desmanteladas; para la aristocracia terrateniente, la posibilidad de 
demostrar que no era una clase moribunda; para el clero, oportunidad de re­
cuperar su autoridad espiritual y  para el pueblo, el aprendizaje de la guerri­
lla y  una prim era experiencia de lo que era capaz de lograr si actuaba con un 
m ínim o de cohesión52.

50 A l c a l á  G a l i a n o :  Op. cit., pág. 19 4 .

51 M a r t í  G i l a b e r t :  Op. cit., pág. 4 5 3 .

52 T u ñ ó n ,  N o v a le s :  Op. cit., págs. 8 0 - 8 1 .
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Capítulo II

JAÉN ANTE EL DOS DE MAYO 
MADRILEÑO Y LOS ACONTECIMIENTOS 
DE BAYONA: REACCIÓN POPULAR Y 
REACCIÓN DE LAS CLASES 
ACOMODADAS

L a b o rd e  concedió a la ciudad de Jaén para el período com ­
prendido entre 1809 y  1816 una población de 30 .000  habitantes1. Esta c i­
fra, por contraste con los testimonios que recibimos desde 1809, podríamos 
darla como fiable. De esta suerte, vemos cómo la ciudad de Jaén se aprestó 
al acopio de víveres para hacer frente a un posible sitio de la urbe. La cifra 
sobre la que se hizo el cálculo del abastecimiento fue de cuarenta m il perso­
nas, inclu ida la tropa y  los vecinos de los pueblos limítrofes que encontra­
sen refugio dentro del recinto amurallado de la ciudad2. Conclu iríam os en 
consecuencia el carácter real de las apreciaciones de Laborde, pero nada más 
lejos de la realidad.

Lord Blayney, a su paso por la ciudad de Jaén como prisionero 
de las tropas de Sebastiani en 1810, describió a ésta como una población de 
regulares dimensiones con dieciocho m il habitantes3.

La falta de censos de estos años, que, aunque existieron, no han 
llegado hasta nosotros4, hace que calculemos la población de la capital para 
1808 en una cifra aproximada a los dieciocho mil habitantes cifrados por An- 
drew Thom as, onceno lord Blayney. Así parece confirmarlo el deán de la  ca­

1 Á lv a r e z  S a n t a l o ,  L.: Historia General de España y  América. Ed. Rialp. M ad rid , 1 9 8 1 ,  vol. 
XII, pág. 12.

2 A .H .M .J .  A.C. 1 8 0 9 .  C ab ild o  2 de marzo, fol. 28r.

3 D.L.S. «U n a visita al San to  Rostro, en 1 8 1 0 » ,  1 9 2 4 ,  págs. 1 8 0 - 1 8 1 .

* A .H .M .J . A.C. 1 8 0 8 .  fol. 132v .
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tedral de Jaén, don José M artínez de Mazas, cuando otorgó en 1794 -fecha 
de publicación de su estud io - a la capital del Santo Reino el núm ero de die­
cisiete m il trescientos cuarenta y  nueve habitantes.

Al mismo tiempo, nos da M artínez de Mazas la relación de las 
once parroquias -identificadas a las «collaciones» o barrios- con sus casas y  
vecinos. Aparece allí, como la más poblada, la de San Ildefonso con seis mil 
novecientos ochenta y  ocho almas, y  la de menor feligresía, la de la Santa 
Cruz con doscientas doce5.

Sequías como la de los años 1706, 1726, 1730 y  1750, epi­
demias, terremotos como los de 1712 y  1755, o pérdidas de cosecha por llu ­
vias torrenciales como las ocurridas en 1708 ó 1736, la ham bruna del bie­
nio 1803-1804, plagas de langosta como la que asoló la  provincia en 18056 
o la carestía general de la vida del período 1806-1808, fueron precedentes 
próximos o remotos en la configuración del clima vital en que se desenvol­
vía la población de Jaén en 1808.

Cereales: trigo y  cebada; aceite, frutos y  a lgún ganado eran el 
soporte de su economía, em inentemente agraria, en los albores del siglo XIX. 

El fenómeno absentista, que llevó al deán M artínez Mazas a decir de los pro­
pietarios que tiraban de las rentas sin que hubiera «rescate», se traducía en 
realidades tan concretas como: la falta de capital, la falta de capitalización 
del campo, los pobres rendimientos en la producción a causa de técnicas 
caducas y  a la escasa superficie cultivada. Elementos que provocaron una si­
tuación de estancamiento económico del que se h icieron eco patricios, le­
trados, d ignidades eclesiásticas y  nobleza en la reunión celebrada en la sala 
C ap itu lar del Ayuntam iento el veinticinco de ju lio  de 1786 , festividad de 
Santiago. Don Fernando M aría del Prado, individuo de la Real M aestranza 
granadina, se dirigió en aquella jornada a los asambleístas acusando al «ocio» 
y  la «desidia» de ser los causantes de la d ism inución de la población, de la 
total carestía en toda especie y  del abandono de los campos. Este fue el co­
mienzo de un proyecto madurado por el deán M artínez de Mazas y  el mismo 
Fernando M aría  del Prado: la Real Sociedad Económica de Am igos del País 
de Jaén, cauce futuro de beneficencia, cultura y  obras de utilidad  pública7.

5 M a r t í n e z  DE M a z a s , J.: Retrato a l natural de la ciudad ¿le Jaén y  su término. Im prenta  de  
D . Pedro de Doblas. Jaén, 1 7 9 4 ,  pág. 5 2 1 .

6 A .H .M .J .,  leg. 4 7 .

7 Paisaje. Revista editada p or el Instituto de Estudios Giennenses. M ayo-jun io-ju lio , 1 9 5 5 ,  pág. 
2 .0 2 7 .  Sobre el estado del agro giennense a  la altura de 1768 , A r ia s  DE S a a v e d r a  A l ia s ,  I: «Foro  
de las C iencias y  de  las Letras». C olegio  O ficial de D octores y  Licenciados D .U . de  G ranada, 
núm . 3  y  4 , 1 9 8 1 ,  págs. 8 7 -9 0 .  V er Las sociedades económicas de Amigos del País del Reino de 
Jaén. U. de  G ranada, 1 9 8 7 .
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Jaén vivía casi un régimen de autarquía económica, excepto en 
los productos hortícolas, abundantes en sus inmediaciones. Todo lo demás, 
necesario para la población, venía de la mano de mercaderes manchegos, ca­
talanes e incluso extrapeninsulares. El deán Mazas se escandalizaba en su l i­
bro Retrato a l natural d e la ciudad d e Jaén  de que «hasta los moros de África 
han venido por aquí a vender». El quince de agosto, Jaén, celebraba su feria.
Y había mercado semanal.

El predom inio social y  económico quedaba polarizado por la 
plutocracia: nobleza e Iglesia. En tanto que la propiedad de la nobleza se ca­
racterizaba por su homogeneidad, la de la Iglesia quedaba definida por la dis­
persión. A  continuación de los estamentos privilegiados, una pequeña clase 
media, integrada por abogados, funcionarios, tenderos, arrendatarios, arte­
sanos y  propietarios de tierras, que habían formado su patrim onio a través 
de la compra de parcelas a lo largo del siglo XVIII. Al lado de éstos, otros pe­
queños propietarios de menor entidad, que debían encontrar en trabajos 
subsidiarios lo perentorio, empleándose como asalariados. En el ú ltim o lu­
gar del espectro social, el torso del mismo: los jornaleros. S in  duda, el sector 
más numeroso y  menos favorecido, en dependencia, casi exclusiva, de la exis­
tencia o no de una buena cosecha para poder emplear su fuerza de trabajo y 
garantizar, temporalmente, la pervivencia.

En tanto continuaba la entrada de tropas francesas a España 
durante el mes de enero de 1808, según lo pactado el veintisiete de octubre 
de 1807 en Fontainebleau, la ciudad de Jaén continuaba su v ida normal 
dentro de las carencias del Antiguo Régimen y  sus mecanismos económicos.

El veintiséis de enero de 1808 el Cabildo eclesiástico consideró 
una petición del A yuntam iento, fechada el veintidós del m ismo mes, en la 
que hacía constar la inquietud en que se hallaba el vecindario por la escasez 
de trigo y  la rápida subida de su precio. Para evitar «este conflicto y  otras 
maiores calam idades», el Ayuntam iento se veía en la necesidad de suplicar 
un préstamo de ciento cincuenta mil reales. En aquella carta se a lud ía  igual­
mente a la ambición de los vendedores como favorecedora de la precariedad8. 
El mes de febrero transcurrió en el mayor sosiego. Aquellas «maiores cala­
m idades», a las que hacía referencia la  carta, parece fueron conjuradas por la 
ayuda eclesiástica.

Esta tranquilidad de Jaén no se correspondía con los aconte­
cimientos que se desarrollaban en otras latitudes de la geografía peninsular.

s A .H .D .J . A .C  1 8 0 8 .  fol. l l v .
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El dieciséis de febrero, el general Dormagnac tomó por sorpresa la ciudadela 
de Pamplona. En la  capital del Santo Reino no hubo repercusiones nacidas 
de este hecho. Las gacetillas de la época parecen ignorar el evento y  centra­
ron su información, exclusivamente, en acontecimientos de profundo carácter 
local:

«El ocho fue la fiesta en el convento de San Juan de Dios, predicando 
el Prior del mismo, Reverendo Padre Fray Ildefonso Nieto».

O esta otra:

«No salimos mal librados de la queja de la Alameda. Se arrancó el 
trigo sembrado y  se arregla el piso, ensanchando los paseos y  poniendo 
árboles y  plantas, Se está haciendo una alberca para recoger agua y 
darles riego junto a las murallas que hay a la derecha de la puerta 
del Angel a la que se pondrá baranda de madera para que no caigan 
los muchachos»9.

El veintisiete de febrero, un día antes de que las fortalezas de 
Barcelona cayeran en manos de Duhesme, el corregidor de Jaén, don Anto­
nio M aría de Lomas, ajeno como la población a cualquier inquietud , publicó 
un bando encaminado a la destrucción de aves, en términos que todo vecino 
quedaba obligado a presentar, antes de quince días, seis cabezas de gorrión. 
El que no lo hiciera debía pagar dos reales de m ulta por cada cabeza de esta 
especie que dejara de presentar en el A yuntam iento10. El esfuerzo bélico, por 
ahora, quedaba polarizado contra estas pequeñas avecillas que estaban cau­
sando grave daño en las siembras. La tranquilidad en la población era abso­
luta, y, como prueba de ello, el corregidor Lomas marchó por estos días con 
licencia a su pueblo, que era Alcalá la R eal11.

La teoría fernandista, que interpretaba la presencia francesa 
como garante de los intereses de Fernando ante M anuel Godoy, príncipe de 
la Paz, el desconocimiento de la ocupación m ilitar de plazas de alto valor es­
tratégico, a tenor de las malas comunicaciones, y  el silencio oficial sobre la 
auténtica dimensión de los hechos, manipulados en las noticias vertidas por 
una prensa contemporizadora a los dictados del poder fáctico, explican esta 
tranquilidad de la ciudad de Jaén y  del resto de España, fuera de la geogra­
fía en que se llevaron a cabo las ocupaciones.

En los días diecisiete, dieciocho y  diecinueve de marzo, se van 
a producir una serie de acontecimientos encadenados de enorme repercusión

9 D.L.S. «Los m entideros de Jaén en  1 8 0 8 » ,  1 9 1 8 ,  págs. 1 1 1 - 1 1 2 .
10 Ibíd., pág. 1 1 2 .

"  Ibíd.
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a todos los niveles: el m otín de Aranjuez, la caída de Godoy y  la  abdicación 
de Carlos IV en favor de su hijo Fernando. Los contemporáneos fueron cons­
cientes bien pronto de la importancia de estos hechos y  su futura proyección. 
Fue por ello que no solamente el vulgo sino también personas de la v ida pú­
blica española mantuvieron la ficción de la am istad francesa, por lo que no 
se encontraron motivos de ruptura en su convivencia con las tropas napole­
ónicas, a tenor de los acontecimientos reseñados12.

«Doy por supuesto de antemano el estado de inquietud, alarma, de­
senfreno y  prepotencia que la plebe de los pueblos principales de An­
dalucía tomaron desde que se supieron los motines de Aranjuez y 
Madrid del mes de marzo; y  no dude V.M.d, amigo mío, que esto 
es el origen de todo lo sucedido posteriormente porque desde en­
tonces la plebe manda y las autoridades obedecen por temor»13.

Este cambio de situación es corroborado por Josep Fontana. 
Considera que los sucesos del mes de marzo con la caída de Godoy, así como 
los inmediatos del mes de mayo, fueron antecedentes explicativos del ánimo 
del pueblo, en constante inquietud y  agitación prerevolucionaria14. Blasco 
Ibáñez tenía la m ism a perspectiva: «El estado de España en Abril de 1808, 
no podía ser más intranquilo  y amenazador. Todo parecía ind icar la proxi­
m idad de una revolución con sus catástrofes y  sus glorias»15.

El protagonismo del pueblo más llano comenzó en el mes de 
marzo con el motín de Aranjuez y  éste será el arranque más im portante de 
ese cambio de situación antes aludido. Junto a este hecho, la defección de 
las clases dirigentes en sucesos posteriores, y  como resultado, la formación 
de una nueva conciencia, que permitirá, en manera am plia  y  generalizada la 
descalificación del Antiguo Régimen entre la clase m edia y  el pueblo, que a l­
canzan un protagonismo sin parangón en la historia de España16.

Aquel plan, concebido en las antecámaras de palacio y  puesto 
en ejecución por el pueblo en el escenario del Real Sitio de Aranjuez, no dejó 
de crear en éste conciencia de protagonismo, aunque sólo fuera, según Gal-

12 M a r t í  G i l a b e r t ,  F.: Op. cit., pág. 5 6 .  A l c a l á  G a l i a n ü :  Op. cit., pág. 1 4 1 .  vo l. I.

13 C arta  de M an u el G arc ía  al M arqués de Perales, publicada p o r  Juan  N ellerto  (J. A . Llórente). 
Memorias para la historia de la Revolución española. Plassan. París, 1 8 1 4 - 1 8 1 6 ,  págs. 1 1 6 - 1 1 7 .  
vo l. III.

14 FONTANA L á z a r o :  La Crisis del Antiguo Régimen. 1 8 0 8 - 1 8 3 3 .  Guías de historia contempo­
ránea de España. Temas H ispánicos. Ed. C rítica. G ru p o  editorial G rija lbo . Barcelona, 1 9 7 9 ,  
págs. 1 3 - 1 9 .

15 B la s c o  Ibáñez : Op. cit., pág. 6 2 .  vol. I.

16 FONTANA L á z a r o :  La Crisis del Antiguo Régimen, pág. 6 8 .  Ver tam bién  MARTÍ GlLABERT: 
Op. cit., pág. 4 7 0 .

La sociedad  de Jaén
an te  la  invasión  n ap o león ica
( 1808 )

Instituto de Estudios Giennenses — Biblioteca



dós, «brutal instrumento», que no hubiera podido dar un paso más allá de 
la línea preestablecida para su acción17.

Esto ocurrió en rigor histórico, pero no fue menos real que el 
pueblo, manejado en aquellas jornadas sin saberlo, adquirió conciencia de 
su propia fuerza. Uno de los personajes galdosianos, Santurrias, hablaba así 
después del motín: «Lo que hemos hecho se llam a... ¡rigolución!... que si va­
mos a palacio, que si no vamos. Yo quería ir pa pedi la abdicación»18.

El pueblo más llano se siente capaz de pedir una abdicación, 
se siente a la a ltura de la nobleza. H ay conciencia objetiva de poder ascen­
der en status social, conciencia fomentada por la experiencia cotid iana de la 
igualdad de los hombres a lo largo de un siglo X V I I I  que ha emparejado -e n  
circunstancias varias- a la nobleza y  al pueblo llano; el trato con «chisperos», 
«manólas» y  «toreros», no fue privativo de la duquesa de Alba. En este pro­
ceso, que con agudeza habitual supo captar don Benito Pérez Galdós, in ter­
vinieron entre otros elementos la nueva configuración de la política fiscal, 
que se había alcanzado antes de 1800 con la abolición del servicio ordinario 
y  extraordinario, y  la promulgación de la contribución de frutos civiles de 
Floridablanca, una igualdad práctica, no de «iure», que elim inaba la d istin­
ción legal entre nobles y  plebeyos a efectos fiscales19.

El veintidós de marzo, el corregidor de Jaén , Antonio M aría 
de Lomas, hizo públicas a la ciudad de Jaén dos Reales Órdenes. La primera, 
un d ía antes del motín, se hacía eco del estado de recelo de la población es­
pañola ante el rum or creciente del traslado de la fam ilia real a Sevilla por in i­
ciativa de Godoy. El triunfo del ministro Cevallos sobre la opinión del prín­
cipe de la Paz llevó a Carlos IV a dirig ir una proclama al pueblo -sugerida  
por el duque de C aballero - en la que desmentía su retirada de la Corte. Con 
ello pretendía el rey evitar cualquier alteración pública y  proclamar la am is­

17 Sobre  la veracidad histórica en GALDÓS ver: MARTÍ GILABERT: Op. cit., pág. 4 7 0 .  VlLLAMIL: 
Comprobaciones sobre la  documentación en Pérez Galdós. «C orreo  Erudito». M ad rid , 1 9 4 1 .  S o ­
bre la utilización del pueblo en el M o tín : Episodios Nacionales. La C o r te  de  C arlo s  IV. Ed. 
Alianza, págs. 6 0 ,  8 1 ,  8 3 .  Aym es. La Guerra de la Independencia en España, págs. 1 4 ,  16 . M e ­
s o n e r o  ROMANOS. Memorias, pág. 2 3 .  MARTÍ GlLABERT: Op. cit., págs. 1 1 3 ,  4 4 8 .  C o m p a r­
ten  este p unto  de vista Toreno, A lcalá G aliano, Rodríguez M o ñ in o  y  el m ism o G od oy. Inte­
resante generalización sobre el papel del pueblo en la revolución en QuESADA MONTORO, E.: 
La Actuación de la Suprema Junta de Sevilla a través del diario de su presidente. Excma. D ip u ta ­
ción Provincial de Sevilla, 1 9 7 0 ,  pág. 1.

18 PÉREZ GALDÓS: La Corte de Carlos IV, pág. 6 9 .

19 Sobre  la conciencia de igualdad entre los españoles ver: La Corte de Carlos IV, págs. 4 6 ,  7 1 ,  
8 6 ,  8 8 ,  1 1 2 ,  1 1 3 .  G il. M u n i l l a :  Op. cit., pág. 4 3 .  Sobre  el m enoscabo de la nobleza: M a r t í  
G i l a b e r t :  Op. cit., pág. 4 5 9 .
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tad de las tropas francesas. Su intento fracasó al ser conducido el asunto por 
manos hábiles. La segunda Real Orden, con fecha dieciocho de marzo, era 
la del cese de Godoy en sus empleos20.

Hilarantes, después de cuatro días de haberse conocido las Rea­
les Ordenes, debieron parecer para no pocos giennenses, con cierto grado de 
espíritu crítico, las razones que argumentaba Carlos IV como explicativas de 
su abdicación, fundándola principalmente en achaques de salud y  en el de­
seo de «gozar en clima más templado de la tranquilidad de la vida privada»21.

No ignoraba Jaén la inquietud reinante en España. Los suce­
sos de Aranjuez eran del dom inio público, pero sólo eran objeto, «sotto 
voce», de comentarios en tertulias que parecían coincidir en precisar el peli­
gro que entrañaba la  am istad con Napoleón. Las gacetas de M adrid  decían 
lo contrario con ánim o tranquilizador y  el alguacil m ayor de Jaén , don Agus­
tín de Uribe, ordenó la detención de un ciego, que en los portales de la plaza 
Vieja, entretenía a los viandantes cantando unas coplas contra los franceses. 
Las autoridades de Jaén , como si nada ocurriese, se dispusieron a levantar 
pendones y  a efectuar la solemne proclamación de Fernando VII, después de 
recibir orden de M adrid . Quedaba por conocer la fecha que, oportunamente, 
se indicaría desde la Corte.

Toda la población se aprestó a celebrar «los felices sucesos de 
la m onarquía» y  como principio de festejos y  solemnidades salieron en pro­
cesión Nuestro Padre Jesús Nazareno y  la Santísim a V irgen de la Capilla , dos 
imágenes que concentraban desde antiguo el fervor popular, y  que tienen en 
la historia del Santo Reino una gran trascendencia. No se podía comenzar 
de mejor manera.

El chantre don Francisco Javier de Garma y  el canónigo don 
Pedro Tomás de Quesada, por el Cabildo eclesiástico, y  don Pascual de la 
Peña y  don Alonso Carrillo , por el Ayuntam iento, elaboraron un programa 
de actos y  festejos religiosos y  civiles, que fue sometido a la aprobación del 
corregidor don Antonio M aría  de Lomas; «y  a pesar de que en la  real d is­
posición no se señalaba día, ellos tuvieron a bien fijarlos en la suposición de 
que antes vendría el aviso»22.

20 A .H .M .J .,  leg. 5 1 .  La proclam a se halla reproducida igualm ente en D.L.S. «Los m entide-  
ros de Jaén en  1 8 0 8 » ,  1 9 1 8 ,  pág. 1 1 2 .

21 A .H .M .J . Real Provisión de 1 9  de m arzo de 1 8 0 8 ,  leg. 5 1 .  El Real D ecreto  de abdicación  
está fechado el 1 9  de  m arzo y  fue leído en el C abildo  del día 26 .

22 D.L.S. «La proclam ación  en Jaén de Fernando VII». El trabajo queda firm ado p o r  A lfred o  
C azabán Laguna, y  co m o  es costum bre en éste académ ico no hace referencia a la fuente  que 
transcribe, 1 9 2 4 ,  pág. 18 0 .
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Aquel programa contemplaba la ilum inación de la catedral y 
de las casas consistoriales, y  un ruego de que lo hicieran los vecinos en la no­
che del diecinueve de abril. Cuatro fiestas en la catedral; la primera, el d ía 
veinte, acción de gracias, con Santa Misa, procesión claustral y  Te Deum. Tres 
misas más, de rogativas; a saber: el veintiuno, con manifestación del Santo 
Rostro, el veintidós en honor de la Virgen de la A ntigua y  de San José y  el 
veintitrés en honor de San Fernando. El pueblo contaría con seis corridas de 
toros, en la plaza del Mercado y  sumada a los gastos de estas fiestas, que se 
cifraron en sesenta mil reales, se concedió una cantidad en concepto de ayuda 
a los caballeros veinticuatro y  oficiales capitulares para el gasto de nueva in ­
dum entaria que lucirían en las fiestas23. El lego de San Francisco daba cuenta 
en su gacetilla de que, con motivo de las fiestas reales, se había pintado de 
color la fachada de las galerías de las casas del Cabildo.

La ciudad recibió el Real Decreto dado en M adrid  el ocho de 
abril, dirigido por Fernando VII al duque del Infantado y  presidente del 
Consejo y  Cám ara. En él comunicaba su salida de la Corte con dirección a 
Burgos, el d ía diez, al encuentro del emperador de los franceses24. A  m edia­
dos de mes, el lego de San Francisco publicaba que se había recibido una Real 
Cédula en la que se declaraba que el rey iba a visitar, en una casa de campo 
cercana a la frontera, a su íntim o y  gran aliado el emperador de los france­
ses. La ciudad, en vista de ello, había acordado dar gracias a Dios Omnipotente 
por los singulares favores con los que se había dignado dispensar a todo el 
reino25.

Las autoridades locales se encontraron en la tesitura de cele­
brar la proclamación sin que mediara mandato regio o proclam ar la verdad 
al pueblo sobre la tardanza. Optaron por callar ante el temor de la reacción 
popular, «y  para ir sosteniendo la situación equívoca, libráronse los gastos de 
las fiestas»26. El mismo día veinte de abril, fecha que coincidió paradójica­
mente con el paso de Fernando VII a Francia, comenzaron los actos litú rg i­
cos programados en la catedral.

El veintiséis de abril, una Real Orden del Consejo de Castilla 
ordenaba nuevas rogativas públicas para pedir a Dios sus divinos auxilios a 
fin de que dirigiera todas las decisiones del rey. En el decreto se advertía al 
pueblo que en dichas rogativas acompañara el orden que era connatural en

23 Ibíd.
24 A .H .M .J . Se conserva esre Real Decreto en el ieg. 5 1 .

25 D.L.S. «Los m entideros de Jaén en 1 8 0 8 » ,  1 9 2 4 ,  pág. 189 .

26 Ibíd. «La proclam ación en Jaén de Fernando VII», pág. 1 8 1 .
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tales celebraciones solemnes. Prueba esta advertencia el estado de agitación 
del pueblo, que empezó a instrumentalizar tales actos para mostrar, de m a­
nera pública, sus angustias e inquietudes acerca del paradero del rey y  la si­
tuación del país.

Jaén cumplió lo dispuesto en la Real Orden y  trasladó hasta la 
catedral a Nuestro Padre Jesús, desde el convento de los padres carmelitas 
descalzos y  a Nuestra Señora de la C apilla  desde la iglesia de San Ildefonso, 
para celebrar las rogativas públicas27.

El pueblo mezclaba las ideas más dispares sobre la suerte de 
Fernando VII, al m ism o tiempo que la tranquilidad local se hacía cada vez 
más perentoria. Secuestro, destierro, eran hipótesis barajadas y  asumidas en 
plenitud por la certeza que la falta de información, la desconfianza y  la com ­
plejidad de las situaciones otorga a la mente de las gentes sencillas. M ás 
tarde, el desconcierto absoluto, pero también, con el paso del tiem po, des­
concierto lleno de recelos cuando las noticias de cuño oficial negaban estas 
opiniones.

Ni en las actas del Ayuntam iento, ni en las del Cabildo ecle­
siástico, existen comentarios acerca del motín de Aranjuez, del viaje de Fer­
nando VII o del dos de mayo madrileño. Esta carencia de testimonios está 
motivada por el celo de la autoridad en silenciar hechos, que eran analiza­
dos como enfrentamientos al orden establecido. Publicarlos hubiera provo­
cado la reacción de un pueblo con ánimo pronto al levantam iento y  al mo­
tín. Habría sido alterar la relativa tranquilidad por la que con tanto afán vamos 
a ver laborar a las autoridades de Jaén, que por confusión en un prim er m o­
mento, y  en un segundo período con consentim iento tácito a una situación 
de hecho, pudieron silenciar, a nivel oficial, las acciones y  acontecim ientos 
desarrollados en el resto de España; pero no pudieron callar sus ecos entre el 
pueblo, y, lo que era peor, el fruto de una im aginación desbordada que en 
muchos casos produjo mayores males que los temidos.

No llevaba razón quien escribió que «al d ifundirse los tristes 
acontecimientos del dos de mayo la nación entera se pronunció en contra de 
Napoleón»28. Pierre V ilar en Histoire d e lEspagne, analiza el m ovim iento de 
insurrección como la prolongación del motín de Aranjuez y  como producto 
de «un descontento interior» en el pueblo. Aymes es más explícito cuando 
nos dice que, por debajo de la falsa unanim idad patriótica, cristalizaron hasta 
llegar «al paraxismo» los conflictos sociales, económicos e ideológicos que arrai­

27 Ibíd., pág. 1 8 0 .

28 M o z a s  M esa : Op. cit., pág. 58.
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garon en el XVIII español y  se proyectaron al siglo XIX y  de él a nuestra época29. 
No hubo por tanto movimientos unánimes en el sentim iento, en la tenden­
cia y  en el fin30, como tradicionalmente se ha interpretado, sino defensa de 
claros intereses de clase por parte de la nobleza, clero y  clase media, no exenta 
de ciertos grados de idealismo, o de lo que podríamos denom inar «patrio­
tismo práctico» siguiendo a Gil M unilla.

El d ía seis de mayo el corregidor Lomas, acompañado de otros 
miembros del Ayuntam iento, se personó en la catedral a fin de conseguir d i­
nero para ocupar a los trabajadores en paro. El corregidor informó a la je ­
rarquía eclesiástica de la situación en que se hallaba la ciudad ante la con­
centración de un gran número de jornaleros del campo, que por las inclemencias 
del tiempo lluvioso no tenían trabajo, y  con el «pretesto de los sucesos veri­
ficados en M adrid  con los franceses» temía pudieran atropellar algunos ve­
cinos; para evitarlo no veía otro remedio que acudir a la generosidad del C a­
bildo eclesiástico, y  así el corregidor les m andaría ir a trabajar a la A lameda 
u otro sitio fuera del pueblo31.

En consideración de la importancia del asunto y  «sus terribles 
consecuencias», contribuyeron los señores del Cabildo catedralicio con mil 
doscientos reales, haciendo constar con energía que, de a llí en adelante, para 
cubrir «estas ocurrencias, tan perjudiciales, y  ocupar con utilidad  a los tra­
bajadores en los días que no encuentren trabajo», tendrían que recurrir a los 
«vecinos pudientes y  demás que se juzguen con obligación, pues el Cabildo 
no tiene fondos para semejantes ocurrencias»32.

La lectura del significado interno de esta cita tiene su código 
de interpretación más arriba, cuando veíamos el estado de prepotencia en que 
entró el pueblo, después de conocidos los acontecimientos de Aranjuez, fa­
vorecido con posterioridad por el dos de mayo madrileño. No obstante, la 
reflexión sobre la referencia nos permite sacar una serie de conclusiones: la 
dependencia que en necesidades económicas tenía el poder civil respecto del 
clero, la existencia de una efervescencia social (en Jaén) después de los ú lti­
mos sucesos del dos de mayo, y  el temor de «algunos vecinos» ante el posi­
ble atropello que en sus personas o en sus bienes pudieran ocasionarles los 
trabajadores en paro; los fallos de la estructura socioeconómica provocan 
desde su raíz el enfrentamiento social. El dos de mayo, como la guerra en sí

29 AYM ES: Crisis del Antiguo Régimen e industrialización en España. V I  C o lo q u io  de Pau. Arres  
Gráficas Iberoamericanas. S .A . M adrid , 1 9 7 7 ,  pág. 4 5 .

30 LAFUENTE, M .: Historia General de España, pág. 2 6 7 .

3' A .H .D .J . A.C . 1 8 0 8 .  fol. 69v.

32 Ibíd. fol. 7 0 v.
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-en ten d ida  como co yun tu ra- favorecen el afloramiento de las deficiencias 
del Antiguo Régimen.

Pronto va a ser requerida Jaén desde Sevilla y  Córdoba para 
que siguiera el ejemplo de Móstoles y  declarara la guerra a los franceses. Re­
sulta curioso que nos lleguen noticias de un Cabildo a puerta cerrada, que 
estudió los requerimientos de Sevilla a través del lego de San Francisco a quien, 
a su vez, se lo había com unicado el «portero M an jón»33. En el libro de actas 
no hay referencia a lguna a esta reunión del Ayuntam iento de la que desco­
nocemos la fecha, aunque más adelante se hace mención a estos oficios de 
Sevilla en la reunión del d ía catorce de mayo. El lego de San Francisco daba 
la noticia de la siguiente manera: «se dice que...se ha recibido un oficio del 
Ayuntam iento de la  ciudad de Sevilla. Cosa grave debe tratar porque el C a­
bildo ha sido secreto. Al correo que le trajo le acompañaron los agarrantes 
hasta La Cerradura de Pegalajar no dejándole hablar con persona de Jaén. El 
portero M anjón  me ha dicho que ha oído hablar de defensa de Jaén , Sevi­
lla, Córdoba y  Granada. El Corregidor y  los Señores veinticuatros se pusie­
ron m uy serios y  mandaron discutir en otro Cabildo , porque las cosas de pa­
lacio van despacio. Algo pasa en la Corte; algo que se ignora porque la galera 
no llega y  en M anzanares hay aduana para las cartas»34. Córdoba hizo llegar 
a Jaén sus acuerdos a través de un «espreso» después de que esta ú ltim a c iu ­
dad ya tuviera conocim iento de los de Sevilla.

La ciudad hermana declaraba haber decidido la creación de una 
Jun ta  con el nombre de «Tranquilidad», como fruto de la «más detenida re­
flexión» y  «deseando la m ayor tranquilidad» de su población, ante los oficios 
que había recibido de las villas de Espiel y  Villaviciosa referentes al com uni­
cado de Móstoles el cual exhortaba a los pueblos de España a la defensa del 
rey y  la nación. Aquella Junta quedaba compuesta por los señores que ejer­
cían las jurisdicciones, tres caballeros capitulares, la D iputación, el síndico 
personero y  un jurado, por el señor obispo o persona a quien delegara, por 
el Cabildo eclesiástico en los diputados que eligiera, por os diputados de la 
Nobleza y  «otras diferentes personas»35.

La presión popular fue elemento determ inante en la creación 
de la Jun ta  de Córdoba. La introducción del concepto «tranquilidad» para 
designarla nos pone en pista de concluir que aquella Jun ta  no nace precisa­

33 Se podría  pensar q ue  tan to  el apellido, com o el oficio fueran supuestos y  esto p o r  razones 
obvias, pero no  es así, M a n jó n , q ue  ten ía  p or nom bre  Joaq u ín , era el p o rte ro  m ayo r del A y u n ­
tam iento.

34 D.L.S. «Los m entideros de Jaén en 1 8 0 8 » ,  1 9 1 8 ,  pág. 2 6 4 .

35 A .H .M .J .  A .C  1 8 0 8 .  fols. 7 3 r -7 4 v .  Sesión 13  de m ayo de 1 8 0 8 .
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mente con un carácter bélico en contra de los franceses, sino, todo lo con­
trario con ánimo de apaciguar la tensión del pueblo cordobés. La «tranqui­
lidad» era lo que importaba a quienes, llevados por el clamor popular, he aquí 
la paradoja, la formaban. Su extracción social no deja lugar a dudas: «En to­
das partes la elección de las Juntas fue el instrumento principal para la re­
cuperación del control por los prohombres locales»36. Los m unícipes gien- 
nenses, en consideración  a que el pueblo se encontraba en la  m ayor 
«tranquilidad, quietud y  sosiego», acordaron suspender su determ inación y  
respuesta a Córdoba, en espera de nuevas noticias ante las cuales se conclu i­
ría «lo que juzgue más oportuno, a conservar a esta ciudad en la quietud, 
paz, y  sosiego, subordinación, y  buen orden en que se halla, y  todos los Pue­
blos de su partido»37.

La jerarquía de valores que había que defender por parte de las 
autoridades de Jaén era clara. El acuerdo definitivo se adoptó el catorce de 
mayo y  se expresó en los siguientes términos: «después del más detenido exa­
men y  circunspección de cuantas circunstancias se han creído poder influir 
para la más juiciosa y  segura determinación de una conformidad, acordó sub­
sistir, quieta y  tranquila, sin hacer movimiento alguno que pueda alterar el 
sosiego, subordinación y  buen orden, en que por la D ivina M isericordia se 
halla este Pueblo y  los demás de su partido». Con esto no se degeneraba de 
su «antiquísim o valor, acrisolada lealtad y  amor a su Soberano...». Se sentía 
«zelo», pero éste no pasaba de los límites de la moderación, «ni tocado en la 
perjudicial indiscreción y  fanatismo de apandillarse, ni intentar por sí la más 
lebe emoción, ni desorden, y  que en estos términos se conteste a las ciuda­
des de Sevilla y  Córdoba al recivo de sus insinuados oficios»38.

En aquella reunión estuvieron presentes el corregidor, don An­
tonio M aría  Lomas, los veinticuatros don Francisco de Torres Coello, don 
Ramón de Torres, don Gabriel Ceballos, vizconde de los Villares, don Pedro 
Pascual de la Peña y  don Alonso Carrillo; los diputados del C om ún, don Juan 
López Fernández y  don Esteban Colmenero; los jurados Andrés de Tejada y 
Juan  de Alcázar, el escribano Bernardo Francisco de C harte39.

No todo fue unanim idad entre los m unícipes de Jaén puesto 
que hubo grandes diferencias. Don Fernando M aría del Prado, don Ramón 
de Torres Mondragón y don Juan López Fernández querían que Jaén secun­
dara el movimiento preventivo de Sevilla y  Córdoba. Los dos últimos, pre­

36 CARR, R .: España 180 8 -19 3 6 . Ed. A rie l. Barcelona, 1 9 7 0 ,  pág. 9 9 .

37 A .H .M .J . fol. 7 5 r .  Sesión 13  de  mayo.

38 Ibíd. fols. 7 6 r -7 6 v .  Sesión 14  de mayo.

39 Ibíd., fol. 76v .

Francisco V alenzuela  Saavedra

Instituto de Estudios Giennenses — Biblioteca



sentes en la reunión del d ía catorce, se declararon en rebeldía y  así parece 
desprenderse por cuanto que sus nombres no aparecen en el preámbulo de 
asistentes a las posteriores reuniones del Ayuntam iento, hasta el d ía treinta 
de mayo en que se proclama la Junta de Seguridad Pública de Jaén y  vuel­
ven a aparecer significativamente sus firmas. M ientras tanto, celebraron sus 
asambleas en el convento de San Francisco «pues no van a la Sociedad pa­
triótica pues desde que murió don José M artínez de Mazas, aquello está ca­
yéndose de abandono»40.

El Cabildo del d ía quince de mayo se centró, ajeno a los asun­
tos tratados el d ía anterior, en abaratar en un cuarto el precio del pan. En 
actas se hizo constar que tal decisión fue adoptada a tenor de la d ism inución 
del precio de la fanega de trigo41. Lo que no se decía, pero sí lo he consta­
tado en fuentes distintas, fue que un alboroto popular en contra de los pa­
naderos antecedió a esta m edida que la autoridad abordó de inm ediato  para 
aplacar una animadversión general del pueblo, que por supuesto superaba lo 
específico del asunto. El orden público importaba por encim a de todo42.

El veintiuno de mayo llegó la noticia oficial de la abdicación de 
Fernando VII en su padre. Se recibió orden de don M anuel de La Peña, capi­
tán general interino de Andalucía y  gobernador de la plaza de Cádiz, con fe­
cha catorce de mayo. En ella se insertaba otra de don Gonzalo O ’Farril, se­
cretario de Estado y  del Despacho Universal de la Guerra, remitiendo un 
ejemplar del Consejo Real por el que quedaba restablecido en el trono Carlos 
IV, quien, a su vez, nombraba lugarteniente general del Reino al gran duque 
de Berg, «confiriéndole durante su ausencia todo el poder soberano» y  exhor­
taba a sus «vasayos» guardaran la amistad con las tropas francesas y  la obediencia 
a Napoleón «en que tanto estriban la tranquilidad y  felicidad de los Pueblos»43.

La actitud contemporizadora del Ayuntamiento de Jaén ante todo 
cuanto sucediera en Bayona queda refrendada por la aceptación plena de las 
noticias anteriores. Lo único que seguía importando era el sosiego cada vez 
más deteriorado de un pueblo que, por esas fechas, se sentía engañado por

40 D.L.S. «Jaén en M ayo de 1 8 0 8 » .  Firm ado p or C azabán, 1 9 1 6 ,  pág. 2 9 1 .  El deán M artínez  
de Mazas ju n to  con  Fernando M aría  del Prado, que presidía la ju n ta  de proceres de la ciudad, 
fueron los im pulsores de  la Real Sociedad Económ ica de A m igos del País de  Jaén , q ue  consi­
guió su Real C éd u la  de creación bajo  C arlos III, a través de la in tervención  del obispo de Ba- 
eza R ubín  de Ceballos.

4> A .H .M .J .  fol. 77r.

42 D.L.S. «Los m entideros de Jaén en  1 8 0 8 » ,  1 9 1 8 ,  pág. 2 6 4 .

43 A .H .M .J .  fol. 7 8  R. Se conservan  estas órdenes en el leg. 51 de  d icho archivo.
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quienes lo dirigían. El nuevo ascenso de Carlos IV al trono de España el nom ­
bramiento de M urat como lugarteniente general del Reino fueron noticias im ­
populares a todas luces, al mismo tiempo que confirmación de lo que era un 
hecho incontrovertible para la inteligencia popular: la prisión de Fernando VII 
por Napoleón; «pero pasaban los días, la impaciencia aumentaba, chocaban 
los conceptos de las cartas oficiales; pugnaban abiertamente las de Carlos IV 
recomendando quietud y  tranquilidad y  el reconocimiento del mando gene- 
ralicio del duque de Berg con las cartas de Sevilla y  Córdoba en que se ha­
blaba de un enfrentamiento necesario para salvar a España del peligro extranjero; 
flaqueó la energía del Corregidor Lomas; se recluyó el Prelado en su palacio 
de Valdepeñas para laborar, desde allí, aislándose de las locales banderías; des­
tacábanse ya las siluetas de los afrancesados en cuyas tendencias influyó no 
poco la cultura enciclopedista del sigo XVIII»44 .

La idea de convocar unas Cortes surgió en las intenciones de 
don M iguel José de Azanza y  de don Gonzalo O ’Farril con un doble obje­
tivo: la legitimación del traspaso de la corona de España a la d inastía napo­
leónica y  como cauce a través del cual poder arbitrar las medidas oportunas 
para la regeneración de la sociedad y  de la m isma Corona española. La idea 
fue aceptada por Napoleón a propuesta de Murat.

El emperador nombró para presidir aquellas Cortes a don M i­
guel José de Azanza, antiguo virrey de M éjico, a quien asistieron en función 
de secretarios don M ariano Luis de Urquijo, del Consejo de Estado, y  don 
Antonio Ranz Romanillos, del Consejo de Hacienda45.

La corporación municipal de Jaén definió con claridad el ca­
rácter de su línea política ante la convocatoria a estas Cortes de Bayona. En 
el Cabildo de veintidós de mayo hubo aceptación rendida a la voluntad de 
Napoleón46. En efecto, el veintiuno de mayo, a las nueve de la noche, se acusó 
recibo de un pliego urgente que fue motivo de convocatoria extraordinaria 
del Ayuntam iento. Una Real Orden, comunicada por el excelentísimo señor 
don Sebastián Piñuela, del Consejo Superior de Estado y  del Despacho U n i­

44 D.L.S. «La proclam ación en Jaén de Fernando VII», 1 9 2 4 ,  pág. 8 1 .

45 M a r t í  G i l a b e r t :  Op. cit., págs. 4 2 7 - 4 2 8 .  Sobre  la aportación  del vo lub le  R anz R om an i­
llos a la constitución gaditana v e r  a: SuÁREZ VERDAGUER, F.: El proceso de la  convocatoria a Cor­
tes (18 0 8 -18 10 ). E U N SA . Pam plona 1 9 8 2 ,  págs. 2 6 0 - 2 6 8 .  A sí com o: Actas de la  Comisión de 
Constitución 1 8 1 1 - 1 8 1 3  del m ism o autor, con u n  estudio p re lim inar de  M a r í a  CRISTINA DlZ- 
LOIS. Ediciones del Instituto de Estudios Políticos. M ad rid  1 9 7 6 ,  págs. 3 0 - 4 0 .  Recom endable  
igualm ente: PÉREZ RlOjA, J .A .: El helenista Ranz Romanillos y  la España de su tiempo. M adrid
1 9 6 2 ,  pág. 2 7 3 .

46 C fr. A péndice docum ental.
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versal de Gracia y  Justicia, expresaba el deseo de Napoleón de fundar en Ba­
yona una Diputación General compuesta por ciento cincuenta miembros quie­
nes habían de hallarse en aquella ciudad el d ía quince de jun io ; dicha D i­
putación quedaría constituida por representantes del Clero, Nobleza y  Estado 
General. Su objetivo, «tratar a llí la felicidad de toda España»47. Lo avanzado 
de la hora aconsejaba continuar al día siguiente. El d ía veintidós, el Cabildo 
se aprestó «a dar cum plim iento pronto...a tan respetuosa superior orden», y  
nombró dos comisionados, función que recayó en don Alonso Carrillo , vein­
ticuatro, y  en el licenciado don M anuel Gerónimo de M orales, síndico pro­
curador general del A yuntam iento; ambos, caballeros hijosdalgo notorios de 
sangre48.

El tema de cómo recaudar fondos para esta m isión estuvo pre­
sente en las reuniones de los días veintidós, veinticuatro y  veintisiete de 
mayo. El problema era tan concreto como la falta de numerario en las «Ar­
cas de Propios». A  requerim iento de la «C iudad», el intendente de la pro­
vincia, don M anuel de Asprer, se negó a suministrar el dinero necesario para 
financiar aquella m isión. Alegaba su falta de competencia para disponer del 
dinero que se encontraba bajo su custodia. El d ía veintisiete, don Alonso C a ­
rrillo  y  don M anuel Gerónimo de Morales hicieron presente al A yun ta­
miento su idea de requerir del Cabildo eclesiástico la cantidad de dinero, que 
tenía prestada a la ciudad con el objeto de que en tiempo oportuno acopiase 
trigo para el abasto del vecindario, y  así, librado el numerario, poder emprender 
la marcha con toda la brevedad que correspondía, para poder estar presen­
tes en la ciudad de Bayona el d ía quince de jun io49. La sugerencia se aceptó 
y  pasó al estudio del síndico personero, don Fernando Cañabate, quien de­
cid iría  en nombre del C om ún. Tal decisión no llegó a conocerse. El d ía 
treinta de mayo, Jaén se vio convulsionada con la creación tum ultuaria  de 
su Junta de Seguridad Pública y  con ella se produjo la ruptura con la  idea, 
tenazmente defendida, de asistencia a la D iputación General de Bayona.

Con fecha dieciocho de mayo, recibida el veinte, y  tratada el 
veintiuno, quedó enterada la ciudad de Jaén oficialmente de la renuncia que

«  A .H .M .J .  A .C  fols. 7 9 v -8 0 r .

48 Ibíd., fols. 8 0 t -8 1 v .
49 Ibíd. C ab ild o  2 7  de mayo. fol. 86v. C u an d o  N apoleón elevó a José a la coron a  de España, 
quedaba ésta d ivid ida, p or la C on stitu c ió n  de Bayona, en treinta y ocho D ep artam en tos, uno  
de los cuales titu lado, G u ad alq u iv ir  A lto , con  capital en la C aro lina, abarcaba «propiam ente  
nuestra provincia; Jaén perdió  la capitalidad hasta el 1 7  de  abril de  1 8 1 0 ,  en q ue  los D ep arta ­
m entos pasan a ser denom inados Prefecturas, recuperando Jaén la capitalidad. D e  LA 1 ORRE 

G O N ZÁLE Z, M .: Historia de Manos. M anuscrito . 1 8 7 5 ,  fol. 505v .
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había hecho de la corona de España Carlos IV, en favor del em perador de 
los franceses, así como la renuncia de Fernando a sus derechos, al igual que 
la renuncia a los suyos de su hermano Carlos y  de su tío don Antonio50. La 
noticia fue recibida sin ningún comentario en las actas capitulares: «No hubo 
Cuerpo ni autoridad alguna que desde luego rehusase descubiertamente el 
nuevo orden de cosas que se quería introducir»51; las autoridades locales del 
Santo Reino, tanto civiles como eclesiásticas, entroncan con esta actitud, ge­
neralizada en toda España.

El día veintiocho de mayo se recibió un oficio del corregidor de 
Andújar, don Josef Bermejo y  Noriega, dirigido a Lomas. En él comunicaba 
el tránsito de tropas francesas por aquella población y  en consecuencia pedía 
a la ciudad de Jaén que concurriera en la habilitación de enseres en los cuar­
teles que había señalado. Jaén debía suministrar quinientas camas, compues­
tas de colcha o jergón, dos sábanas, dos almohadas y  un cobertor; todo debía 
ser transportado hasta Andújar el día treinta de mayo52. «Inteligenciado» el Ca­
bildo, pasó a nombrar una comisión para que hiciera el reparto de camas en­
tre todos los vecinos que las tuviesen, presentándolas en las casas del Ayunta­
miento el día veintinueve53. Esta vez no sólo será el pueblo quien entre en discordia 
con las decisiones de la autoridad; también las clases acomodadas sintieron so­
bre sí el primer tributo, a cambio de la salvaguarda de paz y  tranquilidad. Paz 
y  tranquilidad que el pueblo romperá el día treinta de mayo.

Tres ideas esenciales nacen de lo expuesto. La primera, el ca­
rácter localista, aún no federalista, del levantamiento contra Francia. A pe­
sar de los intentos centralistas de los Borbones, la propensión al localismo es 
una realidad innegable en la España del XIX; no podemos olvidar que la in­
vasión napoleónica fue la primera que se produjo en España desde su apari­
ción como estado unificado. La España de 1800 era para Carlos M arx, «una 
aglomeración de repúblicas mal administradas, con un soberano nom inal a 
su cabeza. El despotismo cambiaba de carácter en las diferentes provincias

5° A .H .N .J . fols. 8 3 r -8 5 v .

51 AZANZA: Memorias, pág. 3 0 0 .  Sobre la reacción popu lar ante los acontecim ientos de Ba­
yona: M a r t í  G i l a b e r t :  Op. cit., pág. 4 1 9 .

52 A .H .M .J . fols. 8 7 r -8 7 v .  En la «M em oria sobre los franceses en la Andalucía», q ue  se en ­
cuentra  en el legajo 5 2 ,  letra IT, núm . 4 0 5  de los papeles de la Ju n ta  C en tra l,  en el A .H .N .,  
se habla de la actitud  de la clase acom odada de A n d ú ja r ante la llegada del ejército  francés; en ­
tre otras cosas dice que los señores de A n d ú ja r  pensaban que los franceses no  in troducirían  más 
innovaciones «que am in orar el núm ero  de sus parroquias, que creen excesivo, sin que les dañe, 
y  destruir los Frailes, lo que dijo uno a mi presencia, no  era daño». El au to r de  este m anus­
crito es anónim o.

53 A .H .M .J . fol. 87v.
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según la intervención arbitraria que a las leyes generales daban virreyes y  go­
bernadores; si bien el gobierno era despótico, no im pidió que subsistiesen 
las provincias con sus diferentes leyes y  costumbres, con diferentes monedas, 
con banderas militares de colores diferentes y  con sus respectivos sistemas de 
contribución»54.

La segunda idea no viene expresada sino por el carácter con­
servador de la autoridad en pro del orden y  el sosiego en la población: en un 
primer momento, en línea legalista, y  por qué no de cierto grado de confu­
sión ante noticias contradictorias. En un segundo momento, de aceptación 
tácita a la voluntad de Napoleón, plegándose a lo que consideraba una si­
tuación consum ada; posturas que llevaron al recelo y  al enfrentam iento  
abierto del pueblo con quienes lo dirigían.

La tercera idea se concreta en el protagonismo que el pueblo 
llano adquirió en su actuación en el m otín de Aranjuez y  el dos de mayo m a­
drileño; protagonismo que, con efecto mimético, desencadenó la reacción del 
cúmulo de tensiones y  pasiones heredadas del siglo XVIII por el resto de las 
tierras de España y  por supuesto en tierras del Santo Reino.

54 Recogido p o r  G i l  MUNILLA: Op. cit., pág. 4 3 .
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Capítulo III

LA JUNTA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DE JAÉN 30-V-1808 Y LA JUNTA SUPREMA 
GUBERNATIVA DEL REINO DE JAÉN 
7-V T1808

A. las cinco y  media de la m adrugada del d ía treinta de mayo, 
el corregidor de Jaén, Antonio M aría de Lomas, recibió en su casa, lim ítrofe 
a la plaza de la Audiencia, a un posta procedente de Córdoba con noticias 
del Ayuntam iento de aquella ciudad. Lomas creyó necesario convocar una 
jun ta  extraordinaria del Cabildo para las seis de la m añana al estar la  carta 
dirigida a la corporación y  no a su persona.

Al salir de sus domicilios, los miembros del Cabildo se en­
contraron con una gran m ultitud  que lanzaba vivas al rey don Fernando y 
clamaba, al mismo tiem po, se les leyese el pliego que había traído el posta, 
quien previamente había comentado con el paisanaje la  sublevación de C ór­
doba a favor de Fernando V i l .  El mismo emisario había repartido varios im ­
presos de la proclama de don Pedro Agustín de Echavarri, com andante ge­
neral de las tropas destinadas para la observación del paso de los franceses a 
Andalucía.

La proclama se leía en múltiples corrillos desperdigados por las 
calles y  plaza de Santa M aría. El pueblo prorrumpió en un ensordecedor gri­
terío en el que se mezclaban los vítores a Fernando VII con la intención de 
tomar las armas.

El num eroso bullic io  marchó detrás del corregidor y  demás 
señores del C ab ildo . Lo acom pañaron desde la calle M aestra a la  plaza de 
Santa M aría , donde se encontraban las casas consistoriales, al lado de la ca­
tedral, en la actual calle Carrera de Jesús. M ientras se hacía este cam ino,

La sociedad  de Jaén
an te  la invasión  n ap o león ica
( 1808 )

Instituto de Estudios Giennenses — Biblioteca



el pueblo no paró en sus demandas de que se les leyera el pliego que por­
taba Lomas.

En la calle Maestra, un exaltado que cam inaba detrás del co­
rregidor dio algunos golpes y  trató de abrir la puerta de la casa de don Gra- 
cián Berges, comerciante de origen francés. Lomas le reprendió al tiempo que 
amonestaba a los más levantiscos para que guardasen moderación en sus ex­
presiones y  comportamiento; no volvió a registrarse n ingún incidente m ás1.

Eran las seis de la m añana cuando quedó constituido el C a­
bildo m unicipal. La carta recibida por el corregidor llevaba fecha veintiocho 
de mayo y  anunciaba que Sevilla se había levantado en armas y  había cons­
tituido una Junta Superior de Gobierno compuesta por todas las autorida­
des y  cuerpos; que, también, una vez levantadas tropas al cargo de diferen­
tes generales, fueron convocadas la ciudad de Córdoba y  su provincia, las tropas 
del Campo de Gibraltar y  otras capitales, nombrando al señor don Pedro Agus­
tín de Echávarri comandante general. Seguía comentando la carta que los na­
turales de Córdoba, «que deseaban enormente este momento, para saciar los 
quilates de su lealtad», se estaban alistando y  se aprestaban a realizar labores 
de «armar a los naturales con orden, quietud y  sosiego», «facilitar de los bue­
nos Patricios caudales, caballos y  demás efectos necesarios»2.

En aquella m isma reunión se estudió una carta de Echávarri, 
fechada el veintinueve del mismo mes de mayo,en la que hacía convocato­
ria de alistamiento para enfrentarse a los «enemigos de la  Patria». Se preci­
saba que, sin perder tiempo, se alistasen todos los hombres con edades com ­
prendidas entre los diecisiete y  los cuarenta años, sin distinción de clases, 
armados, y  con municiones, montados, todos los que pudieran, en cuantos 
caballos y  yeguas útiles se encontraran en las ciudades de Baeza y  Úbeda; An­
dújar debía «rebatir y  confundir» al enemigo desde el m omento que llegara 
a la sierra. El treinta y  uno de mayo las tropas de D upont franqueaban sin 
resistencia Despeñaperros3.

Com o tantas otras autoridades españolas en parecidas c ir­
cunstancias, el corregidor de Jaén se mostró «indeciso», «confuso» y, sin cri­
terio unánim e, el Ayuntamiento. A esta reunión extraordinaria acudió el 
bando de don Fernando M aría  del Prado, aunque no éste, y  lucharon por 
hacer prevalecer su opinión de no someterse, en ningún momento, a los

' A .H .M .J . A. C. 1 8 0 8 .  fol. 8 9  R.

2 Ib íd , fol. 90r.

3 I b íd fols. 9 0 v -9 1 r .  En Sevilla, el pueblo se apoderó  en la m añana del 2 7  de m ayo  de las ca­
sas consistoriales abandonadas, y  proclam ó la Junta.
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franceses. Don Pedro Tomás de Quesada y  don Juan  Sedeño fueron com i­
sionados por el Cabildo civil para informar a las autoridades eclesiásticas so­
bre las nuevas noticias. Pedían la colaboración de algunos de sus m iembros 
en las deliberaciones del Ayuntam iento, suspendidas hasta que se produjera 
su presencia4.

El «populacho» había penetrado en la catedral, una vez abier­
tas sus puertas para las primeras celebraciones litúrgicas del d ía; en tanto unos 
subían al campanario tañendo a su antojo, otros lanzaban vivas al rey en la 
capilla de San Fernando. En medio de este ambiente se convocó, con urgencia, 
el Cabildo de Mesa que eligió a Don Cam ilo Fernández del Barco, canónigo 
dignidad de tesorero, a don Sim ón Pérez de Aguirre, canónigo penitencia­
rio, y  a don Joaquín  de Gámiz, racionero, para acudir a la reunión del C on ­
sistorio civil5.

En estas circunstancias, el pueblo, concentrado en la plaza de 
Santa M aría, aum entaba su inquietud y  recelo por la tardanza de las autori­
dades en la adopción de decisiones, una vez reanudado el debate. Roto el con­
vencionalismo oficial, la turbam ulta entró en el palacio del conde de Gar- 
cíez y  duque de M ontem ar, situado en el solar del actual A yuntam iento , 
inmediato a las casas consistoriales. De a llí sacó a la fuerza a su dueño y  lo 
condujo a hombros hasta las casas del Concejo, obligándole, en medio del 
tumulto y  el griterío, a penetrar hasta la sala donde se celebraba la reunión. 
La presión del pueblo llano fue decisiva para que las autoridades giennenses 
secundaran los movimientos de Córdoba y  Sevilla y  se estableciese una Junta 
al frente de la cual estaría el conde de Garcíez y  duque de M ontem ar, au ­
téntico ídolo de los partidarios de Fernando VII en Jaén6.

De nuevo podemos afirmar que el orden público importaba por 
encima de todo. En primera instancia se guardó el orden, concretado en la 
no beligerancia con el ejército imperial después de los sucesos del dos de mayo 
madrileño; en un segundo momento, cuando esta beligerancia se hace casi ine­
ludible, las altas esferas locales lucharon por mantener el orden interno de la 
sociedad, amenazado por las distintas posturas ante los invasores. Los apelli­
dos que recibió la Junta, Seguridad Pública, delatan esta realidad.

4 A .H .D .J . A.C. C ab ild o  de Mesa. 3 0  de m ayo de 18 0 8 .

5 Ibíd.
6 A .H .M .J .  A.C. fol. 9 1 v .  D.L.S. «La proclam ación en Jaén de Fernando V i l» ,  núm . 1 3 8 ,  pág.
1 8 1 .  En la m ism a revista: « C ó m o  y  p or q ué  d ieron  m uerte, en Valdepeñas, al C o rre g id o r de  
Jaén», núm . 150., pág. 1 8 7 .  Sobre  el papel del pueblo en las declaraciones de guerra v e r  T o -  
RENO: Historia del levantamiento, guerra y  revolución en España. E ditions Ferni. G en eve , 1 9 7 4 ,  
pág. 1 7 0 .  vo l. I. S a a v e d r a ,  F.: D iario de la Junta Suprema de Sevilla, día 2 5  de Mayo de 1808 .
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Cualquier óptica, en el análisis de los hechos, debe reconocer 
el sobreaviso y  estado de alarma en que vivía el pueblo durante estas últimas 
jornadas del mes de mayo. El lamentable espectáculo que propició la fam i­
lia real en Bayona, y  entre ellos Fernando, quedaba suplantado en la mente 
popular por la idea de un secuestro.

Los primeros pasos de la nueva Junta fueron los típicos en pro­
cesos similares: todos los pueblos de la provincia quedaron informados de su 
creación y  fines y  a todos se les pidió acatamiento y  colaboración. Nacía por 
tanto como Junta Superior. Una vez cundió el grito de guerra por todas par­
tes, en medio de un ambiente de exaltación patriótica, se organizaron parti­
das armadas en todo el Santo Reino. Se hizo la declaración de guerra con la 
m ayor solemnidad en nombre del rey Fernando VII, y  fueron creadas en la 
capital seis compañías de infantería y  una de caballería al mando del capitán 
de carabineros don Rafael Zambrano, ascendido a brigadier por la Jun ta7.

El estallido insurreccional de Jaén se produce, en consecuen­
cia, dentro del período comprendido entre el dos de mayo y  el dos de jun io , 
temporalización con la que coinciden autores como Vicens Vives, José Luis 
Cornelias o Lovett para localizar las declaraciones de guerra que aparecieron 
como fenómeno multiplicador por toda la geografía española.

La provocación del pueblo por instigadores de distinto estrato 
social, que se prentende ver en estos levantamientos populares, es sólo una 
hipótesis difícilm ente verificable, pues se basa -exceptuando el m otín de 
A ran juez- en apariencias, según reconocen, paradójicamente, algunos de los 
autores que la defienden como es el caso de Gil M un illa8. Esta provocación 
no se dio en el caso de Jaén, o al menos de la documentación consultada para 
este estudio no puede desprenderse una afirmación semejante; más equ ili­
brada y  realista parece ser la visión que considera estas revueltas como m o­
vimientos esencialmente espontáneos, fruto de tensiones y  pasiones provo­
cadas, no so lam ente por la coyuntura de la invasión napoleónica, sino 
heredadas del xvm  español.

No obstante, no podemos caer en la tentación de generalizar 
en términos absolutos. La insurrección contra el francés comenzó en la ma­
yor parte del territorio nacional como un m ovim iento espontáneo. De­
pendería de la existencia o no existencia de elementos ilustrados o de nobleza

D e  LA VEGA GUTIERREZ, J.: «Caracteriología regional española: El San to  R eino y  su reac­
ción frente a la Historia». B.I.E.G., núm . 1, pág. 5 1 .  A .H .M .J .  M em oria l de  la Junta . 1 8 1 9 ,  
Ieg. 66 .

8 G i l  M u n i l l a :  Op. cit., pág. 4 7 .
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antigodoyista, en el ám bito local, capaces - e n  manera más o menos eficaz- 
de encauzar el levantamiento del pueblo llano hacia intereses específicos. No 
podemos descartar que, en aquellos lugares donde burguesía o nobleza tu ­
vieran un m ayor grado de conciencia de sus intereses, acorde con su m adu­
rez de clase, se planteara el movimiento de manera tal que quedase ag lu ti­
nado el pueblo en sus fines, sirviendo como punta de lanza. Pero estas 
realidades estarían siempre de acuerdo con el grado de madurez económica 
y  social de una geografía precisa y, en v irtud de ello, de circunstancias loca­
les concretas.

La tesis que Jean René Aymes comparte con otros autores, so­
bre la composición social de las Juntas, por la que éstas quedaron integradas 
en su mayor parte por privilegidados del Antiguo Régimen, la basa en la com ­
posición de varias de ellas y  se confirma en el caso de Jaén9. Ésta que ad­
quirió el nombre, lleno de connotaciones, ya comentado, de «Seguridad Pú­
blica», quedó formada por el duque de Montemar, don Antonio Ponce de 
León, como presidente indiscutido; por el señor intendente de la  provincia, 
don M anuel de Asprer; el señor comandante de armas de la ciudad, don M a­
nuel de Torres Valdivia; por el señor obispo de la diócesis, don Diego Meló 
de Portugal; los señores don Francisco Castañedo, y  don Segundo Cayetano 
García, gobernadores del obispado; por don Simón Pérez de Aguirre, canó­
nigo penitenciario, por el Cabildo eclesiástico, y  en su defecto por don C a ­
milo del Barco, canónigo d ign idad de tesorero; por los señores don Gabriel 
de Ceballos, vizconde de los Villares, y  don Alonso Carrillo , señor de San­
cho íñiguez, ambos caballeros veinticuatro por el Ayuntamiento; por don M a­
nuel Gerónimo de Morales, síndico procurador general y  por el señor don 
Fernando Cañabate, síndico personero, sin representación concreta10.

La conclusión, después de analizada la nómina, es evidente: los 
notables y  los miembros del clero son los primeros en salir a la palestra po­
lítica; la práctica ausencia de la burguesía es otro elemento constitutivo de 
este análisis, no menos im portante que la inexistencia de representantes del 
pueblo llano en en el seno de la Junta de «Seguridad Pública» de Jaén, lo que 
no es extraño habida cuenta de la estructura social, económica y  política, no 
sólo de la capital, sino de toda la provincia11. El hecho de que naciera a im ­
pulsos del pueblo, y  por mandato del pueblo no significa que fuese «popu­
lar», efecto que se desprende de manera inm ediata al estudiar su composi­

9 AYMES: Crisis del Antiguo Régimen e Industrialización en España, pág. 5 3 .

i" A .H .M .J .  A.C. fol. 92r.

11 Sobre  la in tervención  del c lero y  nobleza en las Juntas ver: MARQUÉS DE AYERBE: Memorias. 
B.A.E , pág. 2 4 5 .  X C V II ; T u ñ ó N , NOVALES, Aym es y  otros: Crisis del Antiguo Régimen e In­
dustrialización en España. I V  C o lo q u io  de Pau, pág. 6 7 .
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ción; el pueblo, una vez creada, desaparece del prim er plano por el m o­
m ento12. El nuevo cuerpo apareció como factor de estabilidad en m edio de 
una sociedad conmocionada y  asumió los poderes del pueblo y  la  verdadera 
autoridad sobre é l13. El palacio de M ontem ar lo albergó hasta la  ocupación 
de Jaén por el ejército francés el veintidós de enero de 1810.

La Junta de Jaén nació con dos claros objetivos: el primero, al 
que podríamos calificar de interno, era auspiciado por quienes la componían 
y  venía a concretarse en la defensa de sus intereses de clase, a través de la re­
conducción y  encauzamiento de la fuerza popular, al tiempo que restable­
cían el orden a nivel local. El otro objetivo tuvo un carácter externo al estar 
dirigido hacia la articulación de la defensa y  acción ejecutiva, contra el fran­
cés, en una situación de guerra abierta, que, no obstante, trataran de evitar 
a toda costa las autoridades, como intentaré poner de manifiesto. Con el pri­
mer objetivo se intentó polarizar cualquier posibilidad de que se diesen si­
tuaciones tales como la que nos describe el obispo de Santander, Hernández 
de Luarca, sin duda agudizando tintes: «Durante aquella época tenebrosa cun­
dían el desorden por los pueblos y  se cometían im punem ente las mayores 
atrocidades. Todos se metían a mandar, nadie se lim itaba a obedecer y  con 
el especioso título de defender la patria se saqueaban las casas, se denostaba 
y  robaba a los hacendados, se arrancaba de los brazos de sus padres y  espo­
sas a la juventud, se imponían enormes y  arbitrarias contribuciones a los lu ­
gares y  se daba rienda suelta a los apetitos más desordenados»14.

Por temor a situaciones semejantes a la descrita y, sin lugar a 
dudas, por la presión popular, aquella reunión del día treinta de m ayo, que 
convocó por su importancia a los proceres de la localidad junto a los m iem ­
bros del Ayuntam iento, terminó con la formación de la  Junta. Después de 
una «Juiciosa y  prolija conferencia», y  haber temido «un acometim iento in­
justo» de parte de quienes querían seguir el ejemplo de Córdoba y  Sevilla, 
decidieron, para «sosegar al pueblo conmovido» y  evitar «sucesos en perju i­
cio de la quietud, y  felicidad de esta ciudad, y  su Provincia» publicar un de­
creto de alistamiento y  recoger tantas cuantas armas y  caballos fuera posible.

12 Ver sobre este p u n to  la evolución de la Ju n ta  catalana, en C A R R : España, pág. 9 8 ;  en V i-  
CENS V lV E S : Industriáis, págs. 1 2 1 - 1 2 2 :  tam bién en Estudios de la Guerra de la Independencia. 
vol. III. Publicaciones del II Congreso de Historia Internacional de  la G u erra  de  la Indepen­
dencia y  su época. Instituto «Fernando el Católico». Zaragoza, 1 9 6 4 - 1 9 6 6 .

13 D.L.S. «C ó m o  y  p or qué d ieron  m uerte, en Valdepeñas, al C orreg id o r de Jaén», 1 9 2 5 ,  
pág. 18 8 .

Ui G A SC Ó N  DE G ü T O R : «El C abildo  de Zaragoza durante los sitios». Estudios de la G u erra  de 
la Independencia. Zaragoza 1 9 6 7 ,  pág. 2 0 7 .  III. Sobre los grados de paroxism o extrem o de p o ­
der popu lar ver BLA SC O  IBÁÑEZ: Op. cit., pág. 2 1 1 .
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La orden de movilización no sólo afectó a la capital de la provincia, sino que 
se hizo extensible a toda ella, en virtud del carácter de «Suprem a» que tenía 
la nueva corporación15.

Dos hechos resaltan en el estudio del acta de esta reunión cons­
titutiva: de un lado, la alusión a los «Partidos»; de otro, y unido íntim am ente 
al primero, la preocupación inm ediata de conseguir el sosiego del pueblo. La 
lectura meditada del documento, redactado con enorme imprecisión de lo 
que se quiere expresar, me hace comprobar que el «acom etim iento injusto» 
no era el que pudiera venir de la parte invasora, esto se daba como hecho al 
salir efectivos m ilitares desde Jaén al encuentro del ejército napoleónico que 
marchaba hacia Andalucía. El «acometimiento injusto», se tem ió proviniera 
de los mismos ciudadanos, que, divididos en «Partidos» de opinión, rompieran 
el orden interno del ám bito local. No olvidemos la evidencia de un «partido 
de oposición» a la tesis m antenida por Lomas quien pretendía dejar a la ciu­
dad de Jaén al margen de los movimientos preventivos de Córdoba y  Sevi­
lla, decididos por estas ciudades a mediados de mayo. A pesar de no estar 
presente en esta reunión Fernando M aría del Prado, cabeza de este «par­
tido», sí lo estuvieron sus seguidores, como hemos tenido oportunidad de 
ver anteriormente, y su peso en la decisión final fue aplastante al contar con 
el concurso del pueblo.

En los primeros días de junio, la península se veía gobernada 
por dos capitanes generales y  trece Juntas Supremas de las que dependían un 
sinfín de Juntas de armamento y  locales, supeditadas a su respectiva Junta 
Suprem a16.

El día siete de junio se celebró una asamblea general, convo­
cada por la Junta, con la intención de dar mayor solidez y  respaldo a su ges­
tión. Fueron emplazados a aquella reunión el Cabildo eclesiástico, los párrocos 
y  prelados, la comunidades religiosas de la ciudad, el Ayuntam iento en pleno, 
caballeros hacendados, funcionarios del estado, alcaldes de barrio e ind iv i­
duos de todos los grem ios17.

>3 A .H .M .J .  A .C  fols. 9 1 r - 9 1 v - 9 2 r .

16 ARTO LA: La burguesía revolucionaria, pág. 13.

r  D.L.S. «Relación sucinta de  los hechos más notables ocurridos en esta ciudad de Jaén, sa­
crificios que h icieron  sus leales vecinos y persecuciones q ue  sufrieron  d u ran te  la d enom in ación  
del G o b ie rn o  in truso, en prueba de a m o r y fidelidad que han dem ostrado constan tem ente  a 
nuestro augusto soberano el S eñ o r don Fernando VII». C o m p ren d e  este interesante d o cu ­
m ento desde el 3 0  de  m ayo de 1 8 0 8  al 1 7  de septiem bre de 1 8 1 2 .  Esta M em oria  fue p u b li­
cada p or el A yu n tam ien to  de Jaén en v irtud  de R .D . de ve in tiu n o  de ju lio  de  1 8 1 5 ;  se im p ri­
m ió  en 1 8 1 6  p or d on  M anuel G utiérrez, 1 9 1 4 ,  pág. 2 4 8 .
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Después del día treinta de mayo debieron comenzar las críti­
cas entre la población sobre aspectos como la escasa capacidad de represen­
tación social de la Junta. En memorial de la m ism a se argum entaba: «Pero 
conociendo la Junta lo arriesgado y  grave de la empresa, la extensión y  deli­
cadeza de sus atenciones, y  el tino y  rapidez con que debía obrar por la  in ­
mediación del enemigo, convencida también de que para tener la represen­
tación del Pueblo debía ser elegida por él, y  que para inspirar y  sostener la 
confianza y  el respeto del público era indispensable enterarle de sus opera­
ciones, acordó que se celebrase una asamblea general»18.

Los resultados de la convocatoria fueron: la proclama de la 
plena asunción de la soberanía en nombre del rey para el gobierno de la pro­
vincia, y  el aumento de vocales de la que pasaba a denominarse Junta Suprema 
Gubernativa del Reino de Jaén. Con la primera medida se pone de manifiesto 
la indefinición de competencias con la que nació la Junta de Seguridad Pú­
blica, y  las presumibles reservas que sobre su actividad pudieron vertirse en 
los días posteriores a su tumultuosa creación. Com o contrapartida, el au­
mento del número de vocales no significó cambio en la tendencia y  en los fi­
nes; la innovación más importante fue la introducción de dos secretarios, per­
tenecientes a la clase media ilustrada de la capital del Santo Reino.

La nómina quedó compuesta por miembros del clero, nobleza, 
m ilicia, funcionariado y  hacendados. La larga lista de sólo nombres que cita 
Mozas M esa en «La provincia de Jaén en la guerra de la Independencia», sin 
indicar la fecha de su vigencia ni la fuente de documentación, parece, con 
un alto grado de fiabilidad, la configurada el día siete de jun io . La relación 
era la siguiente:

P r e s i d e n t e

-E l duque de M ontem ar y  conde de Garcíez, D. Antonio 
Ponce de León.

V o c a l e s

-D . Agustín de Uribe, caballero veinticuatro, teniente de al­
férez mayor, caballero maestrante de Granada, alguacil m ayor de la  Inqui- 
sión de Córdoba y  comisario de guerra, residente en la calle Santo Domingo, 
parroquia de San Andrés.

-D . Alonso Carrillo , caballero veinticuatro, señor de Sancho 
íñiguez, residente en la calle Cruz Verde, parroquia de Santiago.

18 Recogido p o r  L ó p ez  PÉREZ...: Op. cit., pág. 6 7 .
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—D. Andrés de Biedma, del estado noble, coronel, gobernador 
m ilitar del castillo de Santa Catalina, residente en la  calle M esa, parroquia 
de San Ildefonso.

-D . Bartolomé de Cárdenas. Hacendado, residente en la calle 
de los M orales (hoy M illán  de Priego), parroquia de San Pedro.

- D .  Esteban José Colmenero, d iputado del C om ún, residente 
en la calle Maestra alta, parroquia de Santiago.

—D. Fernando del Prado Ruiz de Castro, caballero veinticuatro, 
maestrante de Granada, caballero de la Real y  Distinguida Orden Española de 
Carlos III. Director de la Real Sociedad Económica de Amigos del País, residente 
en la calle ascedente a la Audiencia (hoy Colón), parroquia de Santa María.

-D . Francisco García de Quesada y  Silva, conde de Donadío, d i­
putado en Cortes, residente en plaza de la Merced, parroquia de Santa María.

-F ra y  Francisco Xavier Requena, prior de S. Agustín.

—D. Gabriel Ceballos, caballero veinticuatro, vizconde de Los 
Villares, residente en la calle Hurtado, parroquia de San Ildefonso.

—D. José Segundo Moreno, canónigo de la S .I.C . de Jaén , re­
sidente en la plaza y  parroquia de Santa M aría.

-D . Joaquín  de M olina, vicario de la parroquia de San Andrés.

- D .  Juan José de Aranda, del estado noble, de la Real M aes­
tranza de Granada, síndico personero, residente en la calle Juego de Pelota, 
parroquia de Santa M aría.

-D . Luis Xavier de Garma, canónigo, d ign idad de chantre de 
la S .I .C . de Jaén, residente en la calle Hurtado, parroquia de San Ildefonso.

-D . M anuel M artínez Bellido, prior de San Ildefonso.

-D . M anuel Gerónimo Morales, abogado, síndico procurador 
general, residente en la calle Maestra baja, parroquia de San Juan.

-D . Nicolás Pérez de Santa M aría, comisionado ordenador de 
guerra, adm inistrador de Rentas Reales, residente en C am pille jo  de San A n­
tonio (hoy plaza Jardin illos), parroquia de San Ildefonso.

-D . Rafael Zambrano, capitán de carabineros.

—D. Segundo Cayetano García, visitador general y  gobernador
del Obispado.

—D. S im ón Pérez de Aguirre, canónigo pen itenciario  de la 
S .I.C . de Jaén, residente en la calle Los Muertos (hoy Príncipe Alfonso), pa­
rroquia de Santa M aría.
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-D . Vicente Colmenero, residente en la calle del Solar, parro­
quia de San M iguel.

—D. Vicente de Torres, del estado noble, proveedor del ejér­
cito y  capitán de m ilicia, residente en la calle Tiradores, parroquia de San Il­
defonso.

S e c r e t a r i o s  d e  l a  J u n t a

-D . José Serrano Soto, secretario primero, abogado, corregi­
dor interino de Jaén y  diputado por la provincia en las Cortes de Cádiz de 
1812.

-D . M anuel de la Paz López Bago, secretario segundo, abo­
gado, corregidor de Ubeda en 1810 19.

En esta relación de Mozas hay ausencias significativas con re­
lación a los nombres que nos llegaban de la jornada del d ía treinta de mayo, 
a través de las actas del Cabildo civil; así por ejemplo, es notoria la  ausencia 
del obispo fray Diego Meló de Portugal, la del síndico personero, don Fer­
nando Cañabate, junto a la del intendente de la provincia, don M anuel de 
Asprer. Las razones de estas ausencias quedan desconocidas. En el reglamento 
de la Junta de Jaén con fecha veintinueve de ju lio  de 1809 aparece otra lista, 
referida al uno de julio  del mismo año, que añade doce nuevos miembros al 
incorporar, entre otros, algunos nombres que formaron la Jun ta  de Seguri­
dad Pública:

V o c a l e s

-D . Francisco de Paula Quesada, caballero veinticuatro, del es­
tado noble, d iputado en Cortes, residente en la calle Pocasangre, parroquia 
de San Ildefonso.

-D . Francisco Montoro, hacendado de la plaza de San Bartolomé.

-D . Fernando Cañabate, síndico personero, hacendado de la 
plaza de San Bartolomé.

-D . Francisco de Torres Coello , del estado noble, caballero 
veinticuatro , vicedecano del Corregim iento de Jaén , residente en la  plaza 
de los Caños.

19 MOZAS M esa , M .: «La provincia de Jaén en  la guerra de  la Independencia». Separata del 
vol.I de Estudios del II C ongreso H istórico Internacional de la G u e rra  de  la Independencia y  
su época. Instituto «Fernando el Católico». Zaragoza 1 9 6 4 ,  pág. 2 6 .
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-D . M anuel de Asprer, intendente de la provincia, plaza del
Mercado.

-D . M anuel de Torres Valdivia, capitán de la Real A rm ada y 
com andante de armas de la capital, calle Fuente Nueva.

-D . José Salazar, brigadier de los Reales Ejércitos, com andante 
de armas de la capital, calle Hurtado.

-D . Francisco Castañedo, canónigo de la S .I .C . de Jaén, pro­
visor y  vicario general del obispado, vocal de la Junta Suprem a Central en 
representación de la de Jaén.

- D .  M arcos Bonilla, racionero de la  S .I .C ., plaza de Santa
M aría .

-D . Fray Luis Rubio, guardián del Real Convento de Nuestro 
Padre San Francisco de Jaén.

-D . Sebastián de Jocano, ministro del Tribunal de C on tadu­
ría Mayor, vocal en la Jun ta  Suprema Central en representación de la de Jaén.

S e c r e t a r i o  d e  l a  P r e s i d e n c i a

-D . M anuel de Cuevas, oficial meritorio de la C ontaduría Ge­
neral, pintor, calle Arroyo de San Pedro20.

No todo fue subordinación por parte de las Juntas locales a la 
provincial, tal y  como pretende hacer ver la «Relación Sucinta». La de M ar- 
tos prefirió ponerse bajo la tutela de la de Sevilla, antes que quedar sometida 
a la de Jaén. El contencioso fue largo y  aquel episodio, más que preámbulo 
de unas duras relaciones entre estas dos Juntas: la provincial de Jaén y  la lo­
cal de Martos. En el mes de agosto de 1808, la de Jaén se vio en la necesi­
dad de enviar a M artos un vocal con la misión de «reasumir la autoridad de 
aquella Jun ta  y  formarla nuevamente»21.

Com o manifestación de ruptura expresa con los mandatos de 
M adrid , se llevó a cabo, aquel d ía siete de jun io , uno de esos actos sim bóli­
cos que tanto llegan al ánim o del pueblo: se quemaron públicam ente, en la 
plaza del Mercado varias órdenes procedentes de la capital del Reino.

20 A .H .N . Papeles de Estado. Ju n ta  G eneral, leg. 7 9 C ,  doc. 1 2 7 .  La m ayo r p arte  de los datos  
personales referidos a los com ponentes de  la Junta son aportados p o r  LÓPEZ PÉREZ y  L a r a  M a r ­
t í n  P o r t u g u é s ,  Op. cit., págs. 6 9 -7 2 .

21 R e c io  V e r g a n z o n e s ,  A . :  «M artos d u ran te  la G uerra  de la Independencia 1 8 0 8  y  relacio­
nes de su  Ju n ta  con  la superior de Jaén». B.I.E.G. E nero-m arzo 1 9 6 8 ,  n ú m . 5 5 ,  págs. 2 1 - 5 1 .  
La cita corresponde a un d ocu m en to  redactado p o r  la Ju n ta  giennense el d ía  3  de diciem bre  
de 1 8 0 8 .  A .H .N . Papeles de Estado, leg. 7 9 ,  n ú m . 1 6 6 .
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Una vez pasados los momentos de euforia y  exaltación patrió­
tica, prodigados por las calles y  plazas de Jaén, la Junta debía afrontar su m i­
sión no exenta de dificultades. Los trabajos de organización recayeron en don 
M anuel de la Paz López Bago y  en don José Serrano Soto, secretarios del or­
ganismo, de profesión abogados, pertenecientes a la clase m edia de la ciu­
dad, aunque al primero le perteneciera el estado de noble22.

La Junta no quería imponer al pueblo nuevas contribuciones, 
por lo que tuvieron que recurrir a los fondos existentes de la Real H acienda; 
al mismo tiempo abrieron una suscripción pública a la  que, habida cuenta 
del fervor patriótico reinante, acudieron hasta los más menesterosos. Baza m uy 
importante, en la financiación de los primeros gastos, jugó  el Cabildo ecle­
siástico, que donó doscientos cincuenta m il reales.

La actitud del clero fue de completa colaboración con el nuevo 
órgano de poder desde el mismo momento de su creación, hecho que no es 
de extrañar si recordamos su amplia presencia en el seno del m ismo, y  la afi­
nidad de intereses con los demás sectores a llí representados.

El Cabildo eclesiástico celebrado el d ía ocho de jun io  ya  reco­
gía en actas esta actitud de colaboración. En el m ismo se daba cuenta de la 
cesión, en la tercia de Arjona, de ciento cincuenta fanegas de trigo y  ochenta 
de cebada para ayuda de la guerra. Igualmente se hace declaración de in ten­
ciones sobre prestar todos aquellos auxilios oportunos, de acuerdo con las po­
sibilidades del Cabildo23. En reunión extraordinaria, la jerarquía eclesiástica 
recogía el agradecim iento de la Junta de Seguridad Pública por los doscien­
tos cincuenta m il reales que le había entregado; lo que no era, en opinión de 
aquella asamblea, mas que prueba del «amor y  patriotismo» que sentían ha­
cia la  causa común24.

La colaboración del clero no se lim itó  sólo a lo económico. 
Abarcó igualm ente el aporte humano. Vencidos los reparos que llevaron a 
negar a don Pedro Abad, sochantre primero de la catedral, licencia para alis­
tarse en las tropas mandadas reclutar para la seguridad pública de la  capital 
y  negarle la libranza de m il reales para equiparse al efecto, se pasó a la tran­
sigencia25. Así fue como el catorce de junio se dio a la autoridad, civil y  m i­
litar, jurisdicción para poder disponer del clero en el servicio de las armas;

22 M E S A  F e r n á n d e z ,  N .: « L o s  secretarios de la Ju n ta  Suprem a de Jaén en  la G u erra  de  la Inde- 
pendencia». Revista Paisaje, núm . 4 3 ,  1 9 4 7 ,  pág. 1 . 1 7 5 .

2 3  A .H .D .J . A.C. fol. 89r.
24 Ibíd., fol. 9 Ir. C ab ild o  de 12  de junio.

25 Ibíd., fol. 87r. C ab ild o  de 2  de junio.
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se daba cuenta de que dos capellanes y  dos maitineros estaban alistados para 
servir al ejército y  defender a la patria. La autoridad eclesiástica acordaba con­
servar la propiedad de sus destinos y  rentas a los que marcharan a la guerra26.

La Junta desarrolló una amplia labor. El tono de la m ism a pro­
vocó en los redactores de la «Relación Sucinta», en 1815 -p ub licada  por el 
Ayuntam iento de Jaén en 1816, por Real Decreto de veintiuno de ju lio  de 
1815-, consideraciones llenas de elogio soslayando, claro es, la huida de la 
ciudad de los componentes del organismo en las jornadas de jun io  y  ju lio , 
ante el em bate de los franceses que estudiaré más adelante. H asta el treinta 
de septiembre de 1808 en que recibió aviso del establecim iento de la C en­
tral, actuó según la «Relación Sucinta», con gran celo por la causa com ún; 
3or am or al legítim o soberano y  siempre a través de «sabias medidas» para 
evantar a la provincia contra los franceses al mismo tiempo que para m an­

tenerla en la «U nión, orden, y  subordinación correspondientes»27.

Se crearon dos compañías de artillería y  el regim iento de in ­
fantería Bailén, compuesto por tres batallones de voluntarios y  que estaba fi­
nanciado por fondos provenientes de toda la provincia.

Las necesidades de la guerra obligaron a realizar varios alista­
mientos entre todos los hombres comprendidos entre los dieciséis y  cuarenta 
años aptos para las armas, según el testimonio de la citada «Relación Sucinta», 
que no da m ucha fiabilidad sobre el rigor de los mismos, comprobadas las 
irregularidades del reclutamiento en 180928. Se dio satisfacción al general Cas­
taños, quien demandó tres m il hombres que le eran necesarios para completar 
varias unidades después de la batalla de Bailén; cuatrocientos fue el cupo que 
le correspondió a la capital. Hasta Aranjuez y  Sevilla llegaron en distintas oca­
siones partidas de caballos procedentes de Jaén, que fueron requisados a pe­
tición de la Central29.

Se encauzaron en consecuencia las aspiraciones bélicas del pue­
blo, al mismo tiempo que la línea política nos muestra raíz conservadora en­
vuelta en un clima de m oralina lleno de eficacia, en el que hemos de tener 
siempre en cuenta la religiosidad del pueblo como telón de fondo. En este 
sentido, fueron frecuentes los días de misión, que trataron de poner freno a 
«la corrupción de las costumbres» y, a la vez, pretendieron servir de expia­

26 Ibíd., fo l. 9 2 r .  D espués del C ab ild o  del 1 7  de jun io  no  se celebraron  más hasta el 1 4  de  ju ­
lio, a consecuencia de la en trada de los franceses el día 2 0  de ju n io  en la capital.

27 D.L.S. «Relación Sucinta», 1 9 1 4 ,  pág. 3 0 8 .

2« A .H .M .J . ,  leg. 8 1 .

29 D.L.S. «Relación Sucinta», 1 9 1 4 ,  págs. 3 0 7 - 3 0 8 .
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ción por tantas ofensas hechas a Dios, en las cuales no se dudaba encontrar 
la raíz de la guerra, analizada como castigo de «su justa ira».

Ramón Garay, maestro de capilla de la catedral de Jaén , escri­
bió en 1815, dedicada a Fernando VII, una obra, con música y  letra suya en 
dos actos: «Compendio Sucinto de la revolución española». El argumento con­
sistía en hacer ver que los pecados de España fueron la causa del castigo d i­
vino, con la cautividad de los reyes, invasión francesa y  guerra. La obra, que 
era cantada, hacía intervenir a un coro; al ángel tutelar de España, (tiple); 
España, (contralto); un patriota, (tenor); y  un afrancesado, (bajo)30.

Com o muestra de su política conservadora, la Jun ta  mandó ce­
sara la venta de los bienes eclesiásticos y  obras pías y  guardar las rentas del 
infante don Antonio y  demás comendadores que tuviesen bienes en la pro­
vincia, haciendo a sus administradores depositarios de las m ismas31.

Con ánimo de reparación, que no podemos dudar en un pue­
blo de profunda creencia religiosa, pero también como elemento aglutinador 
de primer orden en lo político y  bélico, fueron frecuentes las circulares como 
la que el seis de septiembre de 1808 llegó a Jaén en petición de funciones de 
desagravio «por los ultrajes que ha sufrido nuestra Santa Religión y  sus M i­
nistros y  la profanación de los templos»32. En estas coordenadas de creencia 
e intenciones encontramos en 1809 la iniciativa de la Jun ta  Superior de Ba­
dajoz, que creó tres cuerpos levantados «baxo el estandarte de la Santa C ru ­
zada», que le valieron el reconocimiento y  felicitación de la Central33.

El reino de Jaén fue el primero en reconocer la autoridad de 
la Junta Central Suprema Gubernativa34. El Cabildo del diez de octubre re­
cibió la provisión del Consejo en la que se hacía constar la instalación de la 
Central; la  ciudad «obedeció con el respeto debido y  acordó que se guarde y  
cum pla por lo que así toca en todo, y  por todo según, y  como en ella se con­
tiene y  m anda»35.

La instalación de la Central supuso en la capital del Santo 
Reino la celebración de tres solemnes funciones en la catedral. En ella que­

so D .L.S., 1 9 1 3 ,  pág. 26 .

3' D .L.S., 1 9 1 4 ,  pág. 3 0 8 .

32 A.H.M.J., leg. 51.
33 Ibíd.
34 En el A .H .N . se conservan las cartas de acatam iento a la C en tra l de  Iznatoraf, Alcalá, M a r­
cos, Ú beda, A ndújar, Linares y  Baeza. Papeles de Estado, leg. 2 A , núm . 9 8 ,  n ú m . 6 5 ,  núm . 
1 0 9 ,  n ú m . 1 3 4 ,  núm . 1 0 3 ;  leg. 6 2  A , núm . 16.

35 A .H .M .J .  fol. 129v .
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daron expuestos al culto de la población Nuestro Padre Jesús Nazareno, tras­
ladado desde el convento de los Carm elitas descalzos y  Nuestra Señora de la 
Capilla , desplazada desde la iglesia de San Ildefonso. La ciudad tuvo ilum i­
nación especial por tres noches y  repique general de cam panas36.

Las m edidas, acordes con el estado de guerra contra Francia, 
se vieron complementadas con la creación de cuerpos armados de carácter 
ciudadano, que, si bien, nacieron con la misión de ejercer la defensa de la 
ciudad, en caso necesario, también serían los garantes del orden interno de 
la sociedad local, de la integridad física de sus moradores y  de la custodia de 
la propiedad privada; al tiempo que representaban un coto de privilegio para 
los favorecidos de la población, nobles en su mayoría, que, de este modo, es­
quivaban la primera línea de combate en la guerra37.

Nacieron, así, el Regim iento de M ilic ias Urbanas, más tarde 
aprobado por la Central, y  el cuerpo de M ilicias Honradas cuya m isión fun­
damental era la seguridad de los caminos y  pueblos, tomados por bandidos, 
crim inales y  partidas de desertores del ejército regular español. Ambos sir­
vieron de modelo a cuerpos similiares organizados por toda la geografía pro­
vincial.

En la capital de la provincia, al menos en el caso de las M il i­
cias Urbanas cuyos componentes debían hacer compatible su trabajo y  el ser­
vicio de armas, tardaron bastante tiempo en constituirse p lenam ente. El es­
tudio de las actas del Cabildo civil de 1809 nos muestra esta realidad. El catorce 
de julio  del citado año, la Junta se dirigió al Ayuntam iento para recordarle 
que el gasto contemplado en el reglamento de las M ilicias Urbanas, en la con­
servación de armas, fornituras, uniformes de los dos tambores, etc., se libra­
ría del fondo de Propios y  se cifraba en unos ochocientos ducados, cantidad 
pagadera en dos plazos, fijados para el día de San Juan  y  por Navidad. Este 
recordatorio venía en consonancia «a estarse completando dicho cuerpo»; el 
Ayuntam iento aceptó la indicación, «puesto que la orden fue dada en tiempo 
en que la soberanía recaía en la Junta»38.

El estudio del origen social de la oficialidad de las M ilic ias 
Honradas de Jaén, nos lleva a establecer el paralelismo con el carácter que 
informaba las M ilic ias creadas por Real Decreto de abril de 1809 bajo José 
I, a las que sólo podían pertenecer los propietarios e hijos de ellos o de pro­

36 Ibíd., fols. 1 3 0 v - 1 3 1 v .  «Relación Sucinta», págs. 3 0 8 - 3 0 9 .

37 Sobre  este tem a v e r  el trabajo : «Los tiradores de  Sierra M orena. Jaén  1 8 0 9 » .  VALENZUELA  

S a a v e d r a ,  F.: Anuario de Historia Contemporánea. U niversidad de G ran ad a , n ú m . 1 2 ,  1 9 8 5 ,  
págs. 5 9 -7 8 .

38 Ibíd., 1 8 0 9 .  fols. 9 7 r -9 7 v .
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fesión conocida39, o aquellas M ilicias Cívicas de febrero de 1810 cuyo fin 
era «proteger las personas y  los bienes de todos y  asegurar el buen orden pú­
blico», similares a las M ilicias Urbanas40.

Un incidente vino a pertubar la entidad de la Jun ta  de Segu­
ridad de Jaén y  a provocar no poca animadversión en el pueblo. La Jun ta  de 
Sevilla trató de hacerse superior a las demás de A ndalucía y  de manera un i­
lateral comisionó al capitán de navio don M anuel de Torres Valdivia para que 
tomase la presidencia de la de esta provincia. Aquella situación necesitó de 
un auténtico alarde de diplomacia por parte de las autoridades de Jaén para 
sosegar al pueblo, herido en su orgullo local, y  dar satisfacción a Sevilla en 
la m edida de lo posible. La giennense prentendió aunar voluntades y  evitar, 
en consecuencia, que sufriera detrimento la causa común. Optó por una de­
cisión salomónica: nombró a Valdivia comandante general de la provincia, 
m ientras m antenía al duque de M ontem ar como presidente de la Junta; no 
obstante, el pueblo protestó por aquella decisión, movido por su celo loca­
lista, después de considerar como una ingerencia inadm isib le la  pretensión 
de Sevilla a la que se enfrentó desde el primer mom ento41.

Después de la acción de Alcolea, llegó a la ciudad la noticia de 
que el general Dupont había tomado Córdoba. Seguramente llegaría m ati­
zada por la barbarie que ejercieron las tropas imperiales contra la población 
de esta ciudad. El intendente de C iudad Real, don Juan  de M odenes, dio 
aviso a la Junta de Jaén de que se aproximaban refuerzos del enemigo. Para 
dificultar su paso, se mandaron partidas de soldados y  paisanos a las gargantas 
de Sierra Morena puesto que las compañías creadas por la Junta se encon­
traban en el pueblo de Arjona, desde primeros de jun io , en observación de 
los movimientos de Dupont.

La actuación de las partidas, parece ser, fue m uy efectiva. H i­
cieron cincuenta prisioneros y  mataron a un comandante francés. Se produjeron 
pequeñas escaramuzas y  fue especialmente notoria la acción desarrollada por 
la Real Brigada de Carabineros, al mando del alférez don Antonio Cuesta. 
Por su parte la com pañía de don Rafael Zambrano hizo prisioneros a un co­
ronel y  un oficial francés que llevaba pliegos de Dupont a M adrid. Zambrano, 
acompañado por unos pocos carabineros reales, se había dirigido desde Jaén

39 Ver MARTÍNEZ R uíz, E.: Las nuevas fuerzas de Seguridad y  orden público. «C uadernos de His­
toria», núm . 4 . Anexos de la revista Hispania.
40 Ver Correspondence da comte de la Forest, ambassadeur de France en Espagne. París, 1 9 0 5 - 1 9 1 3 ,  
pág. 6 1 .  VI. AYMES., Crisis del Antiguo Régimen e Industrialización en España, pág. 5 6 .  Cfr. A p én ­
dice docum ental.

41 D.L.S. «Relación Sucinta», 1 9 1 4 ,  pág. 25 0 .
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a la villa de Alcaudete para entrevistarse con el general don Teodoro Reding, 
que se encontraba en ella42. De suerte que dejó desprotegida la capital.

D upont se retiró de Córdoba y, llegado a Andújar, destacó a 
Jaén al capitán Baste, el d ía veinte de jun io , con dos m il hombres y  dos pie­
zas de artillería. Le salieron al encuentro las partidas pero tuvieron que re­
plegarse a la ciudad43. La situación de Dupont en Andalucía durante la pri­
mera quincena de junio era m uy comprometida. Su actitud era eminentemente 
defensiva. Contrastaba esta postura con la española que, el d ía once de ju ­
lio, en consejo de guerra, celebrado en Porcuna, establecía unas directrices 
de sus movimientos ofensivos, planteados por el general M oreno y  acepta­
dos por Castaños. Dupont, mientras tanto, esperaba los refuerzos pedidos 
con insistencia creciente a M adrid44.

42 D.L.S. «Relación Sucinta», 1 9 1 4 ,  pág. 2 5 0 .

43 Según L o v e t t ,  estas partidas estaban com puestas p or mil doscientos regulares y  n u m e ro ­
sos cam pesinos arm ados. Historia General de España y  América. Ed. Rialp. M a d rid  1 9 8 3 ,  pág. 
1 8 3 .  XII.

44 L o v e t t ;  Op. cit., pág. 18 3 .
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Capítulo IV

LA MUERTE DEL CORREGIDOR 
ANTONIO MARÍA DE LOMAS

corregidor don Antonio M aría de Lomas —letrado de pro­
fesión como era norma en J a é n -  «y  los elementos influyentes, por tem or o 
por prudencia, seguían retraídos de aquel m ovim iento; más era tan violenta 
la ola popular, que todo lo avasallaba»1.

Está comprobado que Lomas permaneció la prim era m itad de 
jun io  en Jaén. «Acaso para evitar recelos y  sospechas, salió para A lcalá la Real 
a mediados de jun io»; su misión era desconocida. El veinte de jun io  apare­
ció en Valdepeñas de la Sierra -h o y  Valdepeñas de Ja é n - , con supuesta pro­
cedencia de Alcalá, acompañado por una fuerte escolta de soldados france­
ses. Volvía a Jaén, «para ocuparse en asunto de su ministerio de Justicia», según 
palabras pronunciadas en esta villa2.

El corregidor se detuvo para almorzar en el mesón de la plaza 
de Valdepeñas. Ante su llegada, se produjo la reunión del pueblo, excitado 
por la presencia de los franceses; el corregidor, al observar que aum entaba la 
inquietud en el paisanaje, optó por reemprender el camino con dirección a 
Jaén; el pueblo marchaba a la par de él y  el tum ulto pronto tomó visos de 
m otín, a la salida de la villa. Varias voces gritaron: «¡M ueran los traidores!», 
«¡Abajo el Corregidor!», «¡Viva el Rey Fernando!». El corregidor se apeó de 
su montura para sincerarse con el pueblo. Instantes después, un gañan de

1 D.L.S. «C óm o y  por qué dieron muerte, en Valdepeñas, al C orregidor de Jaén», 1 9 2 5 ,  pág. 188 .

2 Ibíd., pág. 1 8 9 .  El co n d e  de Toreno da muestras evidentes de desconocer las circunstancias  
de la m u erte  de Lomas, así co m o  la distancia existente entre Valdepeñas y  Jaén. Op. cit., pág.
1 8 2 .  I. José Szm olka  sigue en Historia de Jaén, las apreciaciones de Toreno.
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arar, conocido como «el mozo de Porras», procedente de la cercana finca de 
la Chirina, se abrió paso hasta el corregidor, alzó con gran rapidez el garrote 
que llevaba y  lo descargó sobre la cabeza de Lomas el cual quedó tendido en 
el suelo, muerto. El pueblo se lanzó sobre los franceses quienes, tras una breve 
resistencia, se dispersaron ante el furor con que fueron acometidos, desde to­
dos los puntos, por los valdepeñeros, que utilizaban incluso hondas3.

La significación de estos hechos es apasionante. Que Lomas mar­
chara a Alcalá no es de extrañar. Era natural de esta población y  a llí tenía sus 
bienes y  familia. Lo que no resulta tan natural es su llegada a Valdepeñas, el 
d ía veinte de jun io , acompañado de escolta francesa4.

El pacto de Lomas con los franceses no lo he podido verificar 
a través de documentación alguna, que con toda seguridad nunca existió, pero 
resulta evidente, al mismo tiempo que delatador, que ese mismo día, viente 
de jun io , Jaén fuese sitiada a la caída de la tarde por las tropas enviadas por 
Dupont. Todo da idea de una operación orquestada. Lomas ocupó su tiempo 
en algo más que en poner orden en sus asuntos domésticos.

¿Por qué aparece en Valdepeñas de la Sierra? Nace, al tratar de 
dar respuesta a esta cuestión, una hipótesis de trabajo m uy interesante: se po­
dría pensar que Lomas buscó en esta villa el beneplácito e incluso el apoyo 
a su empresa, del obispo Meló de Portugal, a quien veíamos m archar de Jaén 
a finales de mayo, ante el cariz de los acontecimientos desarrollados en esta 
capital, y  recluirse en su palacio de Valdepeñas. El obispo, m uy lejos de ser 
un incondicional de Fernando VII, tal y  como nos lo quieren presentar a l­
gunas fuentes interesadas en ello5, mantuvo no sólo una actitud contempo­
rizadora ante el dom inio de Jaén en 1810 por los franceses, sino que, estu­
diada su correspondencia con las autoridades locales francesas, muestra un 
grado de colaboración y  celo por el nuevo orden de cosas, sorprendentes6.

A falta de poder verificar esta hipótesis, podemos contestar a 
la pregunta, que da origen a ella, a través de un argumento de razón más em ­
pírico. Lomas se encontraba el día veinte de jun io  en Valdepeñas, de paso 
hacía Jaén, puesto que esta villa queda cercana a Alcalá. Este cam ino, Alcalá-

3 Ibíd. D.L.S. «Los m entideros de Jaén en 1 8 0 8 » ,  1 9 1 8 ,  pág. 2 5 2 .

4 S zM O L K A  C l a r e s ,  J.: Historia de Jaén. D iputación  provincial, 1 9 8 2 .  Este a u to r  se aparta  de  
la realidad, cuando refiriéndose a la m uerte de Lom as y  a la fo rm ación  de la Ju n ta  nos dice: 
«El 2 6  la ciudad se am otinó  y  el corregidor Lomas fue deten ido  y  posterio rm en te  ejecutado  
en  Valdepeñas. Estos sucesos y  la insistencia de sevillanos y  cordobeses obligaron a convocar  
una nueva reunión  extraordinaria para la m añana del día 3 0 » , pág. 3 8 9 .

5 D .L.S., 1 9 1 7 ,  págs. 3 2 7 - 3 2 8 .

6 A .H .M .J .,  leg. 6 6 2 .
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Valdepeñas-Los Villares-Jaén, es mucho más corto que el que separa Alcalá 
de Jaén, por Alcaudete. No olvidemos que en este últim o pueblo quedaba 
don Rafael Zambrano con un contingente de carabineros reales y  las tropas 
de Reding. Lomas encontraba en el primer trayecto no sólo menos d istan­
cia sino tam bién franquicia de tropas españolas.

El estudio sistemático de la documentación, así como de acti­
tudes de personajes de la vida local, nos revela que Lomas no estaba solo en 
la  aventura y  que contó con apoyo dentro de la capital; d ifícilm ente puede 
pensarse en una acción individualizada.

El escaso eco con que se recoge la muerte de Lomas en la do­
cumentación oficial, después de que la población de Jaén sufriera su prim er 
saqueo, la falta absoluta de comentarios sobre un hecho tan luctuoso como 
importante, parecen convertirse en una prueba más, en su silencio delata- 
dor, de que no se quiso pertubar la memoria y  el descanso de Lomas, y  lo 
que es más im portante, evitar -a lgunos de quienes propiciaron ese silencio-, 
un posible ju ic io  de la historia futura, y  que olvidaran, un buen núm ero de 
ellos, su pacto con el desgraciado corregidor7.

El d ía veintiuno de noviembre de 1809, llegó al Ayuntam iento 
de Jaén una orden de la Secretaría General del Consejo Supremo de España 
e Indias. Se hacía constar en ella que ante la falta de archivos, ocupados por 
los franceses, le era necesario obtener una serie de datos y  entre ellos el nom ­
bre y  fecha de toma de posesión del corregidor o alcalde m ayor que ocupaba 
en esa fecha el puesto en Jaén. La ciudad tenía en ese m om ento como co­
rregidor a don Esteban José Colmenero, quien sustituyó a Lomas en cir­
cunstancias que estudiaré en ampliación más adelante. El Cabildo , ante el 
requerim iento que se le hacía, se aprestó a darle cum plim iento , pero son las 
líneas dedicadas a explicar cómo se produjo la vacante de Lomas, conteni­
das en el citado informe, el objeto de nuestra atención.

Para aquel informe, el último corregidor de Jaén, antes de C o l­
menero, fue el licenciado don Antonio M aría de Lomas, quien tomó pose­
sión de su cargo el d ía veinte de jun io  de 1804, función que desempeñaba 
al llegar las tropas francesas a la ciudad de Jaén, como ocurrió por vez pri­
mera el veinte de jun io  de 1808, día - y  siempre citando la m ism a fuen te- 
en el que salió Lomas de ella con el encargo de conducir a G ranada ciertos 
prisioneros franceses; y  que pernoctando en la v illa de Valdepeñas de la S ie­

7 En el C ab ild o  de 1 1 de ju lio  de  1 8 0 8 ,  sólo se recoge en  acta q ue  el d ía  2 0  de  ju n io , en  la  vi-  
lia de Valdepeñas «quitaron  la vida violentam ente» a A n to n io  M aría  de Lomas. A .H .M .J .  A.C. 
fol. 95r.
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rra, al salir de ella, el día veintiuno, para continuar su m isión, fue muerto 
violentamente al igual que los franceses que conducía8.

La línea de interpretación m antenida hasta aquí, en torno a la 
muerte de Lomas y  la existencia de un complot en la ciudad, desde las altas 
instancias para llegar a un acuerdo con los franceses, se ve reforzada decisi­
vamente con este nuevo aporte documental.

Lomas murió el d ía veinte y  no el veintiuno, fecha ficticia que 
aparece en el forzamiento de hechos del informe en afán de una coherencia 
que encubriera la verdad, pero no resiste el careo de fuentes y  la deducción. 
Las mismas actas del Cabildo civil del día once de ju lio  de 1808 dan como 
fecha de la muerte de Lomas el día veinte9; Lomas muere asesinado el mismo 
día del cuarto aniversario de su mando como corregidor de Jaén, en las cir­
cunstancias ya  descritas.

El corregidor contó con apoyo indiscutible en el seno del mismo 
Ayuntamiento. No pudo ser de otra manera en una institución que mostró 
un celo desbordado por obedecer las órdenes de Napoleón en su convocato­
ria a las cortes de Bayona. Los munícipes giennenses conocieron este propó­
sito del emperador antes de notificárseles, oficialmente, la abdicación de C ar­
los IV en favor del emperador francés. Al aceptar el Cabildo el compromiso 
de Bayona asumía, lógicamente, reflexiones de jaez parecido al siguiente, que 
establecía el principal propósito de las futuras cortes: «...proponiendo todos 
los males que el anterior sistema le han ocasionado y  los remedios más con­
venientes para destruirlos en toda la Nación y  en cada Provincia en particu­
lar»10. El asumir estas líneas equivalía a la descalificación no sólo de Carlos 
IV, sino del mismo «sistema», o quizás se pensara en la igualdad sistema/Go- 
doy. En cualquier caso, la abdicación de Carlos IV en favor de Napoleón, y  
la proyección futura de este hecho, fue aceptada en plenitud, cuanto menos, 
de manera oficial. Del mismo modo que hubo sumisión plena y  rendida a las 
pretensiones del señor de Europa de casi todas las autoridades españolas, la 
hubo en el caso de Lomas, y  de quienes éste representaba.

Para el once de noviembre de 1808, Jaén había sufrido por dos 
veces la entrada de las tropas francesas. En este d ía el A yuntam iento estudió 
un memorial del capitán don Antonio Rodríguez en el que éste dem andaba 
a la ciudad el pago de novecientos reales que se le adeudaban en concepto 
de haber llevado a cabo el día veinticuatro de mayo una comisión «que en

8 A .H .M .J .  A .C  1 8 0 9 .  fols. 1 3 8 r - 1 3 9 r .

9 Ib íd , 1 8 0 8 ,  fol. 94r.

10 Ibíd., fol. 80r.
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aquella época era de m ucha consideración», por lo que se le urgió la efec­
tuara con la m ayor celeridad posible, «lo que ejecutó de modo que al sesto 
día tenía el Ayuntam iento la contestación que deseaba»11.

La circunspección con que se recoge la petición en actas —el 
memorial tenía fecha veintiocho de septiem bre-, así como el silencio sobre 
el carácter de la misión que el dicho capitán llevó a efecto encuentran su ex­
plicación en el estudio detenido, pormenorizado, de los acuerdos adoptados 
en la sesión del Cabildo el veinticuatro de mayo de 1808. A llí leemos que 
ante la negativa del intendente de la provincia, don M anuel de Asprer, de fa­
cilitar los fondos necesarios para que se pusieran en cam ino a Bayona los dos 
comisionados y, habida cuenta de la urgentísima necesidad de allegar el d i­
nero, pues el tiempo transcurría rápidamente, y  la apertura de cortes se apro­
ximaba, la ciudad acordó enviar un posta «a toda diligencia» al general M u ­
rat, «Serenísimo Sr. Gran D uque de Berg, Lugarteniente General del Reino, 
y  a la Suprem a Jun ta  de Gobierno, comunicándoles el conflicto en que se 
hallaba este Ayuntam iento».

La petición era concreta: trataban de conseguir una orden que 
les permitiese utilizar, en calidad de reintegro, cualquier fondo público o pri­
vado donde existiese cantidad suficiente de numerario para costear la d ipu­
tación de Bayona. La ciudad declinaba cualquier clase de responsabilidad si 
sus comisionados no pudieran presentarse en Bayona el d ía quince de jun io , 
a tenor del mencionado obstáculo12.

El d ía treinta de mayo el capitán Rodríguez llegó a Jaén con la 
resolución, pero ignoramos su sentido por cuanto, en esa jornada, el clamor 
patriótico, nacido del pueblo, ahogó la posibilidad de continuar la empresa.

Q ueda justificada la reserva del Cabildo al tratar de nuevo el 
tema el día once de noviembre. Quienes adoptaron aquella decisión, tan 
contraria al carácter político oficial que imperaba a finales de 1808 en Jaén, 
seguían ahora en un Ayuntam iento oficialmente en guerra con Napoleón, 
decisión adoptada seis días después de que comisionaran al capitán Rodrí­
guez para buscar solución a aquella «necesidad tan urgente».

Hasta qué punto la postura de colaboracionismo se vio in­
fluida por la aplastante evidencia de la superioridad francesa, a priori de cual­
quier enfrentamiento de fuerzas, y  por tanto, lo inútil de una resistencia, es 
algo que debió pesar en la conciencia de una parte del A yuntam iento . Esta 
postura no tenía por qué estar exenta de patriotismo: hubo personajes na­

11 Ibíd., fol. 138r.

12 Ibíd., fol. 85v.
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cionales de la talla de Azanza o de O ’Farril, servidores de José I, que se ad­
hirieron por razones de lo que podríamos denominar, en palabras de Gil M u ­
nilla, «patriotismo práctico». Así lo expresaron estos dos políticos en su m e­
moria justificativa, redactada en París en el año 1814, donde argum entaron, 
en su defensa, el haber querido evitar al pueblo, a la nación, los horrores de 
la guerra.

Por otro lado descarto la hipótesis por la que los elementos ilus­
trados del Cabildo civil de Jaén, de manera unánim e, pudieron propiciar el 
colaboracionismo con el objetivo de conseguir la modernización de la tierra 
propia y  de toda España bajo la dirección de Napoleón. Ese anhelo, que pu­
dieron compartir algunos, no estuvo presente en todos. El mismo partido de 
oposición a Lomas, dentro del mismo Ayuntam iento, estuvo capitaneado por 
uno de los fundadores de la Real Sociedad Económica de Amigos del País 
de Jaén, Fernando M aría del Prado, el cual defendió desde el primer momento, 
junto a otros proceres de la ciudad, una postura activa, secundando los m o­
vimientos preventivos de Sevilla y  Córdoba13.

No podemos perder de vista dos parámetros esenciales para acer­
carnos a comprender la actuación de las autoridades.

El primero fue el desconcierto, la falta de información sobre 
la auténtica dimensión de los acontecimientos, desde la toma de las ciuda- 
delas de Barcelona y  Pamplona, y  antes de conocerse la abdicación de C ar­
los IV en favor de Napoleón. La autoridad actúa con ánim o de m antener la 
legalidad vigente, tanto más cuanto esta era garante de un orden y  sosiego 
público, que, a fuerza de realidades, y  según discurrían los hechos, y  elucu­
braciones que sobre ellos se proyectaban, eran más inestables y  quebradizos 
cada día.

Una muestra de esa confusión y  desconcierto existente en la 
inmensa mayoría de la autoridades españolas nos la da el siguiente hecho: en 
el Cabildo del veinticuatro de mayo, el corregidor Lomas dio a conocer una 
carta que le rem itía don Agustín Faxardo y  Contreras, corregidor de C ór­
doba, quien pedía, confuso e irresoluto, conocer «la determinación» de la ciu­
dad de Jaén ante la convocatoria de Bayona14.

El segundo parámetro, presente en la jornadas de m ayo, al am ­
paro de la defensa de la legalidad, fue el m antenim iento del orden público

13 Sobre la im portantísim a labor de Fernando M aría  del Prado en la Sociedad Económ ica, ver 
sus realizaciones en D.L.S. «C óm o defendió Jaén d on  Fernando M aría  del Prado en 18 0 8 » ,  
1 9 3 0 ,  pág. 2 1 5 .
«  A .H .M .J .  A .C ,  fol. 84v.
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y  social. Este será el objetivo fundamental de las autoridades en el tiempo 
venidero. Para lograrlo se hizo necesaria la oscilación entre un bando y  otro. 
No nos extraña, en consecuencia, la actuación de personajes de la vida local 
como Alonso Carrillo  o M anuel Gerónimo de Morales, a quienes en un es­
pacio de tres días vemos como comisionados a Bayona o como com ponen­
tes de la Junta de Seguridad. Estos dos munícipes son representantes de qu ie­
nes defendían un «in medio virtus» imposible. Quienes adoptaron esta postura 
oscilaron, como elementos de moderación, entre un extremo y  otro en afán 
de conseguir el equilibrio de situaciones; actitud no siempre entend ida por 
la mayoría de sus contemporáneos, y  que les ha valido la tilde despectiva de 
«afrancesados» por no pocos historiadores.

La figura del corregidor de Jaén, Antonio M aría  de Lomas, no 
hay por qué «rehabilitarla», como se pretende en el estudio Entre la gu erra  y  
la paz. Jaén  (1808-1814), sino comprenderla y  ubicarla en su contexto his­
tórico15. Los autores de este trabajo parten de un cliché sobre las virtudes y  
atributos que debían adornar la figura de los corregidores. S im plifican la rea­
lidad hum ana y  personal a la de la función que, por fuerza, debe llevar in ­
herentes; para este caso, una visión unívoca del «deber», del «patriotismo», 
del «servicio». Esta premisa o punto de arranque, les lleva a no aceptar la  do­
cum entación del lego de San Francisco y  de Alfredo Cazabán, por creerla y  
entenderla contraria al esquema al que Lomas debía responder, y  buscan la 
solución en documentos nada fiables. Las fuentes citadas les p lantean «in te­
rrogantes» y  les son contradictorias -según  su parecer- con otras «debida­
mente contrastadas»16.

Desde mi punto de vista, por no conocer - o  no querer reco­
nocer- el hilo de las primeras y  su significado, caen en la celada de las se­
gundas, lejos de estar «debidamente contrastadas». No obstante establezca­
mos algunas precisiones en torno a los dos documentos citados.

Siempre podremos especular sobre el número de soldados fran­
ceses que según estas fuentes acompañaban a Lomas en su llegada a Valdepe­
ñas de la Sierra -h o y  Valdepeñas de Jaén -. El documento habla de c ien17; para 
López Pérez y  Lara, autores de la citada obra, el número es excesivo y  se pre­
guntan: «¿podrían distraer fuerza tan importante para acompañarlo, por m u­
cho valor que revistiese el personaje para los franceses? ¿Qué protección le die­

15 L ó p e z  P é r e z ,  M .  y  L a r a  M a r t í n  P o r t u g u é s :  Op. cit., pág. 8 4 .  Esta obra  fue  galardonada  
con  el I p rem io  «Rafael O rtega  y  Sagrista» de Investigación. A y u n ta m ie n to  de Jaén . U n iversi­
dad de G ranada, 1 9 8 9 .

16 Ibíd., pág. 7 8 .

17 D.L.S. « C ó m o  y  p or qué...» , 1 9 3 0 ,  pág. 18 9 .
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ron si no fueron capaces de impedir su muerte? ¿Cómo es posible que esta 
fuerza se desbande en retirada ante unos pocos hombres armados con hon­
das y  luego, por la  tarde, siembre el pánico y  la muerte en la capital?»18.

En la fuente documental se da por hecho que Lomas venía desde 
Alcalá la  Real, era natural de aquella población y  a llí tenía propiedades, pero 
¿por qué no podía venir de cualquier otro punto geográfico de parlamentar 
y  negociar con los franceses la operación de la toma pacífica de Jaén a cam ­
bio de colaboración en la intendencia de las tropas napoleónicas? Esta línea 
de interpretación creo poder ratificarla con nuevas pruebas y  argum entos en 
el siguiente capítulo. Este objetivo de Lomas y  los franceses explicaría lo cre­
cido del contingente militar. Y el valor de Lomas en esa operación era de pieza 
esencial, como igualm ente podré demostrar más adelante. Después de la 
inesperada muerte del corregidor, aquella fuerza no se detuvo en la represa­
lia porque su objetivo era Jaén, donde debía confluir con las tropas del ca­
pitán de fragata Baste, la tarde de aquel mismo día veinte de jun io  de 1808.

Acaso la narración del lego de San Francisco, recogido por Ca- 
zabán, exagere el número de la «escolta de Lomas», acaso se equivoque so­
bre la procedencia del mismo, y  no fuese Alcalá, pero aporta datos m uy pre­
cisos para que no sea cierta, como se pretende en Entre la guerra y  la paz. 
Jaén (1808-1814), así el apodo del gañán que mató a Lomas, el nombre de 
la finca en que trabajaba, hora aproximada del asesinato; hasta el intento de 
Lomas de dar explicaciones sobre su misión al paisanaje responde a su per­
fil psicológico, moderado, reflexivo y  poco dado a extremismos.

Cazabán parece establecer una relación causa-efecto entre el ase­
sinato de Lomas y  la venganza de «su escolta» sobre la población de Jaén la 
m isma tarde del día veinte. Si bien es cierto que esta tropa actuaría en Jaén 
la tarde del veinte, porque ya  he dicho era su objetivo, lo lógico era que la 
venganza la hubiesen perpetrado contra los valdepeñeros. Q ue no lo h icie­
sen refuerza la línea de interpretación hasta aquí m anten ida por nuestra 
parte. Cazabán queda menguado en la lógica y  equivoca los móviles porque 
no contó con todos los datos19.

Centrémonos en la versión que sobre los hechos que nos ocu­
pan hacen López Pérez y  Lara.

Antonio M aría de Lomas estaba ciertamente en Jaén el d ía ca­
torce de jun io , pues preside y  firma el acta del Cabildo , últim o de la corpo­
ración m unicipal antes de los ataques de jun io  y  ju lio  a la población de la

18 Ló pez  Pérez..., op. cit., pág. 7 8 .
19 D.L.S. «C ó m o  y  p or qué...», págs. 1 8 7 - 1 8 8
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capital del Santo Reino20; pero esto no presupone, como ellos hacen, que el 
corregidor permaneciese en la ciudad hasta el d ía veinte —siempre según 
e llo s- en que salió de Jaén al frente de una partida de prisioneros franceses, 
que debía conducir a Granada21.

La contradicción es flagrante: en su perspectiva particu lar del 
«patriotismo» y  «celo» que reivindican para el m unícipe en el desempeño de 
sus funciones, niegan, en otra parte de su estudio, que abandonase «su C o ­
rregimiento en momentos delicados y  graves» refiriéndose al tiempo poste­
rior a la creación de la Junta de Seguridad Pública, el treinta de m ayo22. Ahora 
aceptan, como natural, que marchase de Jaén el d ía veinte de jun io  escol­
tando prisioneros a Granada cuando, para esta fecha, Jaén estaba amenazado 
por las tropas de Dupont, y  a consecuencia de este peligro se habían ausen­
tado la práctica totalidad de las personalidades públicas23. El general francés 
se encontraba en Andújar, el d ía diecisiete, después de protagonizar -d ie z  días 
an tes- el saqueo de Córdoba y  un repliegue táctico hasta esta población gien- 
nense. Com o tam bién adm iten «que por su cargo conocería todas las noti­
cias importantes llegadas a la ciudad hasta ese momento» -ve in te  de ju n io -24. 
La incongruencia es total pero no la única.

En las circunstancias descritas, ¿no hubiera sido más razona­
ble poner a estos hipotéticos prisioneros bajo la custodia de Reding y  su 
tropa que estaban en AJcaudete y  el corregidor mantenerse en su puesto?

«Al tratarse de un grupo numeroso de prisioneros el traslado 
a Granada debieron emprenderlo a pie, con la escolta española y  acaso los 
oficiales franceses a caballo, siendo en este caso lógico escoger el cam ino de 
Valdepeñas de Jaén. Si el corregidor se hubiese trasladado por asuntos parti­
culares, como afirma Cazabán, lo habría realizado con toda probabilidad en 
coche debido a que su salud no era buena, y  en este caso el único cam ino 
«de ruedas» a Granada era en aquellos tiempos por Torredelcampo, M artos, 
A lcaudete y  Alcalá la Real»25.

Realmente la  salud de Lomas no era buena y  por ello el ca­
mino más aconsejable para ese supuesto traslado de prisioneros era el ind i­
cado, pero no sólo idóneo porque fuera el único itinerario de ruedas a Gra­
nada desde Jaén, sino por estar controlado por tropas españolas, que darían

“  A .H .M .J .  A.C.
21 L ó p ez  P é re z . . .  Op. cit., pág. 8 1 .
22 Ibíd., pág. 7 6 .

23 Incom prensib lem ente ellos m ism os reconocen esta situación. Ibíd., op. cit., pág. 9 0 .
2/1 Ibíd., pág. 8 1 .

25 Ibíd., pág. 82 .
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seguridad a la comitiva. El camino Jaén, Los Villares, Valdepeñas de la  Sie­
rra, Alcalá la Real, Granada, como he comentado con anterioridad, era el más 
corto entre Jaén y  Granada, pero también era un cam ino de sierra proclive 
a incidentes de todo tipo. No podemos obviar que dos de la villas relacio­
nadas en este trayecto, Los Villares y  Valdepeñas, mostraron m uy pronto una 
beligerancia abierta contra los invasores; potencialmente eran una amenaza 
a la integridad de la supuesta cuerda de prisioneros. No cuadra esta tem eri­
dad con la prudencia de Lomas.

Los fundamentos sobre los cuales argum entan López Pérez y  
Lara la interpretación de los incidentes que estudiamos están compuestos por: 
un escrito fechado en Jaén el veintisiete de enero de 1809, dirig ido al conde 
de A ltam ira, vocal de la Junta Suprema Central, y  firmado por tres vecinos 
de Jaén26; el segundo, conocido y  analizado ya  en este mismo capítulo, lo 
constituye la respuesta del Cabildo municipal al Consejo Supremo de España 
e Indias sobre Corregimientos y  Alcaldías Mayores del reino, contenido en 
el acta de sesiones del día veintiuno de noviembre de 180927. Pasemos al es­
tudio de estos documentos.

El primero es un memorial de «cuatro folios con letra abiga­
rrada de una caligrafía y  ortografía deleznable»28; en el m ismo, Francisco de 
Rovles, Francisco Espinosa e Isidoro Blázquez, denuncian ante el conde de 
Altam ira, en su calidad de vocal de la Junta Central, que el reino de Jaén «está 
lleno de napoleonistas», así como la permisividad de la  Jun ta  del mismo 
reino con estos afrancesados29.

La clave de la muerte de Lomas creen encontrarla en el si­
guiente párrafo, que ellos mismos consideran lleno de datos «inconexos y  os­
curos»30:

«Sabemos por m i cierto que en u n  Pueblecito  de este Reino llam ado 
Valdepeñas ay un D o n  Pedro de Q uesada, que  este a ten ido  y aún 
crehem os tiene com unicación con un tal Juan  Esponera, com erciante 
francés el cual se ha desaparecido y es ín tim o  am igo de este tal D o n  
Pedro de  Q uesada y que por causa de  este sucedió aquel insu lto  tan 
grande de la m uerte  del desgraciado Lom as y  de  los prisioneros que 
avia a su cargo, pues sino ubiera alojado en su casa a el de  Lom as, le­
van tando  el grito  y ultrajando a los vezinos estos n o  se hub ieran  al­
boro tado  ni hubieran hecho el a ten tado  que  hicieron»31.

26 Ibíd., pág. 7 9 .  A .H .N . Papeles de Estado. Ju n ta  C entra l, leg. 7 9 C .  doc. 4 .5 4 9 .
27 C fr., pág. 9 8 .
28 L ó p ez  P é re z .. . ,  Op. cit., pág. 79 .
»  Ibíd.
30 Ibíd., pág. 8 1 .
31 Ibíd, pág. 80 .
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«Así aparece después otro farragoso párrafo»32:

«de resultas de aber hecho la tropelía de la muerte del Sr. Lomas y 
prisioneros por causa de este Sr. Quesada, se lebanta una voz di­
ciendo que vienen los franceses a bengar la injuria de los prisioneros, 
cuya voz salió de casa del dicho Sr. Quesada, de manera que todos 
desampararon el Pueblo quedando muy pocas personas en él, a el 
mismo tiempo que se retiraron de aquí una partida de soldados de a 
caballo que se abían retirado a este Pueblo huyendo de los Franceses 
que estaban en Jaén y  con ellos se marchó también D. Francisco Xa- 
vie Quesada ermano del Don Pedro que a la sazón era Alcalde»33.

Esta versión, considerada como hemos visto inconexa y  os­
cura, se term ina por dar como «rigurosamente cierta», al encontrarla refle­
jada en la  contestación del Ayuntam iento de Jaén al Consejo Supremo de 
España e Indias «para obtener datos exactos relativos a todos los Corregimientos 
y  Alcaldías Mayores del Reino, a causa de que sus archivos se hallaban en 
poder de los franceses y  les interesaban los datos por cuestiones económicas»34. 
En la m isma se decía que el últim o corregidor con nom bram iento real lo fue 
don Antonio M aría  de Lomas, «el cual salió de la ciudad el 20 de jun io  de 
1808 con el encargo de conducir a Granada ciertos prisioneros franceses, y 
haviendo hecho noche en la V illa de Valdepeñas de este Reino sufrió al sa­
lir de ella al siguiente día muerte violenta igualm ente que los franceses que 
conducía, con cuyo motivo quedó vacante el Correxim iento»35.

La corporación municipal, lejos de ceñirse a la información es­
pecífica que se le pedía, demuestra un significativo y  sospechoso interés en 
dar a este alto organismo no sólo los datos del actual corregidor a la fecha, 
Esteban José Colmenero, sino también las circunstancias de la m uerte del 
anterior, Antonio M aría  de Lomas. H ay una clara intención de manifestar, 
ante la autoridad de la España independiente, la versión oficial de las auto­
ridades locales de Jaén quienes, no obstante, recordemos, habían hecho cons­
tar en las actas capitulares del d ía once de ju lio  de 1808 que la m uerte del 
corregidor se produjo el d ía veinte36.

Si López Pérez y  Lara consideran «las actas oficiales» equiva­
lentes a la verdad total y  absoluta en el caso del informe elevado al Consejo 
Supremo de España e Indias en 1809, y  «rigurosamente cierta» la narración

32 ibíd.
33 ibíd.
34 Ibíd.
35 A .H .M .J .  A .C  1 8 0 9 ,  fols. 1 3 8 r - 1 3 9 r .

36 A .H .M .J .  A.C. 1 8 0 8 ,  fol. 95r.
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sobre el asesinato de Lomas37, ¿por qué ignoran lo recogido en las actas ca­
pitulares del once de julio  de 1808? Sólo se hacen eco de lo contenido en la 
primera reunión del Cabildo, el día diez de ju lio , después de los enfrenta­
mientos con las tropas francesas. En ella se referían, escuetamente, al corre­
gidor como «fallecido»38. ¿Desconocen las actas del d ía siguiente, once de ju - 
io, en las que se recoge que en la villa de Valdepeñas, el d ía veinte de jun io , 

«quitaron la vida violentamente» a Antonio M aría de Lomas?: «El Sr. D. Fer­
nando M aría  del Prado hizo presente a la C iudad  ser notorio que el d ía 
veinte de Jun io  quando en la villa de Valdepeñas de este R ey no quitaron la 
vida violentamente al Sr. D. Antonio M aría de Lomas...»39. No quiero pen­
sar que se haya omitido premeditadamente el reconocimento de este dato 
por distorsionar gravemente su tesis.

Si estos mismos autores consideran la parquedad de la infor­
mación del citado Cabildo de diez de julio  1808, que se lim itaba a dar a Lo­
mas como «fallecido», como precaución ante la posibilidad de que dichas ac­
tas cayeran en manos francesas y  posteriores represalias, ¿por qué en el informe 
al Consejo Supremo de España e Indias en 1809 se es tan explícito? ¿Qué 
cambios sustanciales, políticos y  militares justifican esta ruptura de la supuesta 
cautela de una fecha a otra? ¿Por qué la «Relación Sucinta», memorial redactado 
después de la invasión napoleónica, no recoge la supuesta realidad oficial de 
la muerte del corregidor? Estoy convencido de que no es por «silenciar el bal­
dón que supuso el episodio narrado»40, sino que obedece a las razones de la 
tesis que mantengo en torno a estos sucesos.

Volvamos al memorial dirigido al duque de A ltam ira, fechado 
en Jaén el veintisiete de enero de 1809. El escrito no es «aparentemente in­
trascendente»41, es intrascendente al caso que nos ocupa: dar una expliación 
definitiva a la muerte de Lomas. Su posible im portancia viene dada porque 
los firmantes asumen -q u ién  sabe si al d ic tado -, la versión oficial de los he­
chos y  quieren poner en un aprieto a don Pedro de Quesada ante la Junta 
Central. Le acusan de afrancesado, de haber inducido al asesinato de Lomas 
y  de los supuestos rehenes galos por parte de los valdepeñeros. La inducción 
no queda clara en los términos que se produjo, y  los m ismos López Pérez y  
Lara exoneran de culpa a Quesada si bien aceptan el resto de la narración42.

37 L ó p ez  P é r e z  y... Op. cit., pág. 8 1 .
38 Ibíd., págs. 8 3 -8 4 .

39 A .H .M .J .  A .C ., fol. 95r.
40 Ibíd., pág. 84 .
41 Ibíd., pág. 79 .
42 Ibíd., pág. 8 3 .
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De la lectura interna de este documento nacen tres cuestiones: 
una pregunta, una hipótesis y  una reflexión.

La pregunta se concreta en por qué la justic ia  no había pedido 
cuentas a Pedro de Quesada de haber discurrido todo como el m em orial in ­
dica. El lapso de tiempo es lo suficientemente dilatado para que así se h u ­
biese hecho; principios de la segunda decena de jun io  de 1808, las muertes; 
finales de enero de 1809, la acusación ante la Junta Central. C on posterio­
ridad tampoco se abrió causa alguna contra él.

La hipótesis nace en torno a la injusta acusación que se hace 
contra este personaje. ¿Cuál pudo ser su móvil? Posiblemente una de las cla­
ves podamos encontrarla en el proceso que él mismo mandó abrir contra va­
rios vecinos de aquel pueblo, presos en el momento de la redacción del me­
morial en la cárcel Real de Granada, lo que motiva la queja escrita de los 
firmantes y  quizás la acusación contra quien, posiblemente, sí fuese «afran­
cesado», como alguno de los miembros de su fam ilia lo fueron.

La reflexión: Pedro de Quesada, por lealtad al recuerdo de Lo­
mas, su am igo, y  conocedor de la verdad, se encontraría en grave aprieto de 
esclarecer, definitivamente, ante la Central este asunto. Q uienes lo denun­
ciaron jugaron arteramente.

«En realidad el rum or, que  corrió  p o r V aldepeñas el día del asesi­
n a to  m últip le , de  que  llegaban los franceses a vengar a los m uertos  
(cuya no tic ia  era im posible conocer ese día) lo p ropagarían  los sol­
dados «que se retiraron  huyendo  de los franceses» el d ía  del a taque 
a Jaén para  buscar el socorro de  R eding en  A lcaudete, fútil pretexto  
para u n a  h u id a  vergonzosa, que al llegar allí y  en terarse  los valde- 
peñeros del a taque a la capital lo in terpre taron  com o u n a  fu lm inan te  
represalia p o r  los asesinatos. Es natural q u e  con  la conciencia  in ­
tranqu ila  p o r la irresponsable ac titud , el pueb lo  quedase vacío»43.

No dudo de la posible presencia en Valdepeñas de estos sol­
dados españoles huidos el d ía en que Jaén fue atacada por prim era vez. In­
cluso, podemos aceptar como válido que «el rumor que corrió por Valdepe­
ñas» de venganza francesa lo propagaran ellos mismos44. Lo que no comparto 
es la pirueta interpretativa en defensa de su línea argum ental sobre la im po­
sibilidad de que el veintiuno se conociesen los sucesos ocurridos en Valde­
peñas fuera de esta villa. Este conocimiento era del todo posible, pues la muerte 
del corregidor, volvamos a insistir, ocurrió el d ía veinte, y  era del dom inio

«  Ibíd.
** Ibíd.
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francés, como lo era de la población giennense para esta fecha. Los valdepe- 
ñeros, en consecuencia, no temían un acometim iento del enem igo a su po­
blación, después de atacada Jaén, desde una «conciencia in tranquila», sino 
desde la consciencia más plena de cuál fue la realidad de los sucesos.

Se da la triste paradoja de que la versión oficial del asesinato 
de Lomas da un serio revés a quienes la siguen y  se obcecan en defender el 
ángulo patriótico del que hacen depositario al corregidor: ¿Por qué no acu­
dió éste desde Valdepeñas de Jaén en auxilio de su ciudad al estar vivo, y  tan 
cerca la tarde noche del veinte al veintiuno?

A principios de julio , la viuda de Lomas, doña M aría  Justa Go- 
dino, pidió a las autoridades de Jaén el inicio de actuaciones, que pusieran 
en claro la muerte de su marido. La causa nunca llegó a instruirse.

Francisco V alenzuela  Saavedra
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Capítulo V

JAÉN ATACADO POR LOS 
FRANCESES

A l  medio día del veinte de jun io  accedía a la ciudad de Jaén, 
a través del puente de los Escuderos, un lechero procedente de Valdepeñas 
de la Sierra; abandonadas las cántaras en el camino y  agotado por el apresu­
ramiento, com unicaba a la población la muerte violenta del corregidor Lo­
mas antes de la hora de tercia1.

La capital del Santo Reino se encontraba, desde hacía días, 
casi desierta de personajes locales. Las nuevas noticias im presionaron de 
forma extraordinaria al vecindario y  en especial a los escasos prohombres que 
aguardaban acontecimientos; conocidos los últimos, decidieron abandonar 
la  ciudad, en la que no quedó ni uno solo de los caballeros veinticuatro , «a 
quienes por derecho de antigüedad correspondía encargarse de la jurisd ic­
ción ordinaria»2.

Con la defección de las clases acomodadas de la ciudad y  su 
defensa, y  con Fernando M aría  del Prado como corregidor de Jaén, cargo «pe­
ligroso en extremo» según la fuente, llegó el día veinte en que las tropas del 
capitán de fragata Baste con ochocientos infantes, doscientos jinetes y  dos 
piezas de artillería alcanzaron las murallas de la capital del Santo Reino, co­
misionado desde A ndújar por el general Dupont a quien veíamos retroceder

' D.L.S. «Los m entideros de Jaén  en 1 8 0 8 » ,  1 9 1 8 ,  pág. 2 5 2 .

2 Ibíd  «C ó m o  defendió  Jaén D . Fernando M aría  del Prado en 1 8 0 8 » ,  1 9 3 0 ,  pág. 2 1 5 .  El a r­
tículo queda firm ad o  p o r  C azabán q ue  transcribe.
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desde Córdoba el día diecisiete. Su primera acción fue enviar parlamentarios 
en dem anda de víveres y  de todas las armas que se hallasen en la  capital3.

Aquella embajada no encontró el supuesto apoyo en la  ciudad. 
La clave en el acuerdo y  en la operación misma, m antener a Jaén fuera de la 
beligerancia con Francia a cambio de colaboración, era Lomas, y  éste, como 
sabemos, había sido asesinado aquella m añana en Valdepeñas de la Sierra. 
Quienes apoyaban dentro de la ciudad esta maniobra, que tuvo como cabeza 
de turco al corregidor, nada hicieron, atenazados por el m iedo que les pro­
dujo su muerte. Por precaución, al fallar el plan en parte m uy  importante, 
y  porque, sin lugar a dudas, el ambiente de excitación creado entre el pue­
blo, una vez conocidas la muerte de Lomas y  sus circunstancias -analizadas 
como fruto de la traición, con ramificaciones inequívocas dentro de la ciu- 
d ad - , les rebasó en cualquier tipo de iniciativa, prefirieron huir al conside­
rar que sus vidas corrían peligro. De nuevo fracasó el intento de mantener 
el orden a toda costa.

Toreno afirma que la muerte del comandante francés de A n­
dújar, supuestamente ejecutado por los ciudadanos de Jaén , así como la ne­
cesidad de abastecer a su ejército, decidieron a D upont a ordenar el castigo 
de esta capital4. Las discrepancias con estas apreciaciones son inmediatas.

Así es. Esta muerte, presumiblemente, estaría presente en las 
conversaciones que Lomas mantuvo con los franceses; pero sería considerado 
por ambos lados como algo que no debía repetirse. Lomas se compromete­
ría a poner freno a estos desmanes una vez estuviera la población desarmada 
y, m uy posiblemente, como satisfacción, prometería investigar y  castigar a 
los culpables de la muerte del comandante francés.

Las enigmáticas palabras del corregidor, pronunciadas en Val­
depeñas de la Sierra, por las que aseguraba marchar a Jaén para ocuparse, en 
«asunto de su ministerio de Justicia», quizá aporten un cierto grado de luz 
en este contexto preciso. Los franceses, a su vez, prometerían, a cambio de 
víveres, dejar a Jaén en la paz y  el orden.

Que los planes de Lomas eran conocidos por las «personas de 
importancia» nos lo demuestra el hecho de que para ese d ía, veinte de jun io , 
Jaén estuviese «casi desierta de ellas». Esperaban para esa fecha, sin lugar a 
dudas, sucesos de carácter extraordinario y, ante lo incierto de los mismos, 
prefirieron, guiados por la cautela, ponerse a salvo fuera de la ciudad; in i­

3 Baste solicitó  de  la población 1 5 .0 0 0  raciones de pan , v ino  y  carne.

4 TORENO: Op. cit., pág. 4 5 .  vol. III.
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ciativa que adoptaron los pocos que quedaban, salvo honrosas excepciones, 
una vez conocieron la m uerte del corregidor.

La situación de Dupont, «se hacía difícil, a causa de la  escasez 
de alimentos, al ser abandonados, por sus habitantes, los distintos pueblos 
de la zona y  no haberse cosechado el grano. Crecía la audacia de los insur­
gentes y  de las fuerzas españolas que avanzaban hacia el norte. Desde Jaén 
íabían barrido una un idad francesa cerca de Andújar. Por todo ello, ordenó 

al capitán Baste que con una fuerza de 1.000 hombres, se encaminasen a Jaén, 
castigara a los rebeldes y  reuniera suministros alim enticios»5.

Tanto Toreno como Lovett no establecen adecuadam ente la 
prioridad entre los objetivos que llevaron al contingente de Baste a esta ciu­
dad. El primero y  fundamental sería, no sólo el acopio de víveres que paliara 
la situación transitoriamente, sino el acuerdo formal con la ciudad de un su­
ministro periódico y  necesario en grado extremo dentro de una situación pre­
caria para Dupont, a la que el mismo Lovett hace referencia. Situación preca­
ria e imprevisible en su duración hasta que se recibiesen refuerzos que permitieran 
inciar la ofensiva proyectada por Napoleón hacia el Sur, hacia Cádiz.

Lovett vuelve a equivocarse si, en esa frase de contenido neu­
tro, dentro del contexto, que habla de que Baste «castigara a los rebeldes» en­
tiende por «los rebeldes» a Jaén en su totalidad, a Jaén como ciudad; cosa dis­
tinta es si entiende por castigar «a los rebeldes» a aquel grupo de ciudadanos 
que mató al comandante francés y  había «barrido una unidad» en Andújar. 
Empresa ésta de administración de justicia que sólo era viable con el apoyo 
de la autoridad local, al quedar, en primera intención, descartada una idea de 
enfrentamiento como prueban los hechos que a continuación narraré. De 
este modo se convertiría en tesis la hipótesis de contraprestaciones de Lomas 
a los franceses, ya esbozadas con anterioridad.

En cualquier caso, en las fuentes consultadas, no se habla de 
acción ejecutiva de los franceses alegando los motivos que tanto Toreno como 
Lovett exponen en este sentido; queda expreso este aserto en las peticiones de 
la embajada de Baste a la ciudad. En aquéllas nada se habla de castigo.

El ataque a Jaén no entraba en los cálculos del general Dupont, 
n i por supuesto en el capitán Baste, que se lim itaría a cum plir órdenes. Era 
un riesgo exponer fuerzas en una situación tal como la que tenía el ejército 
francés en el Sur, creando un nuevo punto de fricción; hecho que no con­
cuerda en n ingún momento con la táctica de sostenimiento a la que el ge­
neral francés se veía forzado. El hecho incontrovertible de que Baste, delante

5 LOVETT: Op. cit., pág. 1 8 3 .
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de las murallas de Jaén, tome como orden en ejecución el envío de una em ­
bajada que pedía a la ciudad víveres y  el desarme del pueblo, prueba la línea 
de interpretación hasta aquí m antenida y  justifica las críticas consiguientes 
a Toreno y  Lovett.

Fue la situación que va a encontrar el oficial francés dentro de 
la ciudad la que va a decidir la marcha de los acontecimientos. El pueblo rom­
perá una vez más los planes de quienes lo dirigen.

La embajada de Baste conmovió a los vecinos con sus preten­
siones y, llenos de indignación, comenzaron a hacer fuego sobre ella desde 
varias partes; uno de los soldados que acompañaba al parlamentario quedó 
muerto. El pueblo, según la Relación Sucinta, se opuso a que enviasen víve­
res, lo que indicaría que hubo por parte de la autoridad disposición a ha­
cerlo o al menos contempló tal posibilidad y  fue el vulgo quien abortó el in ­
tento. «Q uanto  se exaltaría el furor del general francés a vista de estos 
procedimientos, lo dieron a entender los efectos»6.

A las siete de la tarde del mismo día veinte, Baste envió con­
tra la ciudad parte de su tropa, apoyada por la artillería. «Se entregaron al 
más vivo y  cruel saqueo», del que no se libraron las iglesias y  conventos, de 
donde robaron los vasos sagrados, rompieron las puertas de algunos sagra­
rios e hicieron profanación de las sagradas formas. En la tarde y  noche de 
aquel d ía se vio representada en Jaén una de las mas trágicas y  horrorosas es­
cenas, que en muchos siglos se han visto»7.

El vecindario luchaba parapetado en sus viviendas en tanto los 
voluntarios fueron a combatir extramuros. Las autoridades buscaron un lu ­
gar seguro para «dictar desde él disposiciones en com binación con los que 
operaban en las inmediaciones de la población»8. En las escaramuzas del 
pueblo contra los enemigos destacaremos las protagonizadas por el sargento 
de M ilicias, M anuel M arín , atrincherado en la peña de la  Graja con cuarenta 
y  tres paisanos9. Y las acciones de Pedro de A lhendín, fraile capuchino, acom ­
pañado de siete escopeteros por los parajes de la Vega, y  más tarde con un 
contingente mayor en el camino de San Roque10. No se produjeron hechos 
de armas, por parte de la población de Jaén, de m ayor calado. La Jun ta  «se 
ocupaba a un mismo tiempo de tomar las más oportunas medidas para con­

6 D.L.S. «Relación Sucinta», 1 9 1 4 ,  pág. 2 5 0 .

7 Ibíd., pág. 2 7 3 .
8 Ibíd. «C ó m o  defendió...» , pág. 2 1 5 .

9 «D iario  de Jaén». 1 6  de  ju lio  1 8 0 8 ,  pág. 16.

10 «D iario  de Jaén». 1 7  de ju lio  1 8 0 8 ,  pág. 18.
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tener el furor y  la rapacidad del enemigo, y  apaciguar el ard im iento de los 
paisanos...no hubo templo ni casa que no sufriera los efectos de su bárbara 
rapacidad, a excepción de la Catedral, y  de la parroquia de S.Ildefonso, no 
obstante de hallarse abiertas las puertas de ambas iglesias»11.

En la m añana del día veintinuno entró Baste en persona con 
el resto de la tropa, produciéndose un segundo saqueo: «Este segundo saqueo 
fue tanto más inhum ano quanto menos debía esperarse. Porque este general 
entró exigiendo de la Junta que firmase una obligación de proveer de víve­
res al ejercito francés»12. La Junta, según quien nos relata los hechos, se re­
sistió con auténtico «heroísmo» a los propósitos de quien consideraba, para 
aum entar la im portancia, general, pero tuvo que ceder «ante el poder de las 
bayonetas y  con ánim o de poner fin a estos desmanes que el pueblo estaba 
padeciendo»13.

La Junta se comprometió a entregar los víveres que se le pe­
dían, lo que llevó a efecto de inmediato bajo la condición de que había de 
cesar el pillaje. Los franceses hicieron caso omiso a este térm ino y  continua­
ron con mayor ímpetu el latrocinio no sólo en las casas particulares, sino tam ­
bién sobre las existencias de la Tesorería R eal14. La p lana m ayor francesa 
ocupó la casa de don Fernando M aría del Prado, en la calle Cerón, en esos 
días calle Confiteros; de a llí se llevaron dinero y  alhajas y  dejaron en su re­
tirada varios cadáveres en el interior, suponemos que franceses15.

El grupo expedicionario de Baste volvió a A ndújar el veinti­
dós de junio. Las noticias que aquella tarde recibió D upont fueron realmente 
esperanzadoras: Jaén quedaba comprometido en el abastecim iento de sus 
tropas y  los tan esperados refuerzos se encontraban en m archa; el general Ve­
del avanzaba con seis m il ochocientos hombres para apoyarlo.

Don Fernando M aría del Prado, como corregidor en funcio­
nes de Jaén, nada más se vio éste libre de tropas, dio orden de que se for­
masen patrullas de «vecinos honrados» que vigilaran las calles y  evitasen el 
acceso a las muchas casas que habían sido objeto de saqueo por el enemigo. 
Así mismo dio las pertinentes disposiciones para que fuese abastecida de pan 
la población, no solamente la que se hallaba en a ciudad, sino tam bién la 
que se había refugiado en cortijos y  caserías16.

11 D.L.S. «C ó m o  defendió...» , pág. 2 1 5 .  «Relación Sucinta», pág. 2 7 3 .

Ibíd, pág. 2 7 3 .
13 Ibíd., pág. 2 7 4 .

14 Ibíd.
15 D.L.S. «C ó m o  defendió...» , pág. 2 1 6 .
«6 Ibíd.
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Com o desmesuradas debemos considerar las apreciaciones del 
conde de Toreno, quien en su obra ya citada, nos habla de degollinas entre 
niños y  ancianos, aparte de otras crueldades del ejército francés sobre los gien- 
nenses. Después del estudio de los libros de sepelios en las diversas parro­
quias existentes en aquel entonces, las muertes civiles atribuidas a este pri­
mer choque se han contabilizado en un total de siete vecinos: seis hombres 
y  una m ujer17.

Si leemos con detenimiento la Relación Sucinta, se podrá ob­
servar que disposiciones parecidas a las dadas por Fernando M aría  del Prado 
se atribuyen a la Jun ta  de manera tendenciosa con afán de m aquillar la rea­
lidad: la huida de la capital de quienes debían haber permanecido al frente 
de sus responsabilidades18. Quiere esto decir que, en esas jornadas, fue este 
personaje quien ejerció los poderes de este organismo y  del A yuntam iento; 
el duque de M ontem ar no estaba en la ciudad, así lo demuestra el protago­
nismo de Prado y  el absoluto silencio con relación al duque o a cualquier 
otro m iembro del organismo de su presidencia.

Los que abandonaron la ciudad fueron muchos y  entre ellos, 
sin lugar a dudas, los que comprendían que la muerte de Lomas y  el estado 
de excitación consiguiente en el pueblo anularían cualquier intento de ne­
gociación inm ediata con los franceses. La transacción que Prado firmó con 
Baste no se la perdonaría el pueblo, como más adelante veremos, después del 
segundo saqueo de la ciudad de primeros de julio.

El espíritu de la Junta, fiel de la balanza del orden entre fran­
ceses y  patriotas, de nuevo se va a ver desequilibrado; esta vez, arrastrando 
al mismo Prado, que, si transigió ante Baste por motivos de carácter hum a­
nitario con relación al pueblo de Jaén, mantuvo siempre, hasta estos momentos, 
una postura de clara hostilidad ante los ejércitos de Napoleón, lo que le llevó 
en su día al enfrentamiento con la facción capitaneada por Lomas.

El acuerdo al que se llegó con los franceses fue impopular desde 
el primer momento. El mismo pueblo que acababa de defender la ciudad, de­
mostrándonos que Toreno se ve de nuevo falto de precisión cuando niega la re­
sistencia19, aunque dispersa, de ese pueblo, no tardó mucho en oponerse a se­
guir con el suministro de víveres al ejército de Dupont. La presión popular para 
que la Junta rompiera el pacto tuvo que ser enorme, pues no se ignoraba la re­
percusión inmediata que tal postura llevaría consigo. No podía la Junta sustra­

17 L ó p e z  P é r e z  y... Op. cit., págs. 9 2 -9 3 .

18 D.L.S. «Relación Sucinta», pág. 2 73 .

19 TO R E N O : Op. cit., pág. 4 5 .  vol. II.
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erse a una situación de hecho si los hornos dejaban de cocer pan para el ejér­
cito de Dupont o el labriego se negaba a suministrarle los frutos de su tierra.

De nuevo había que ponerse del lado de quien más presionara, 
de quien representara el peligro más cercano. En estas circunstancias regresó 
a Jaén el teniente de alguacil mayor, don Agustín de Uribe, quien tenía que 
desempeñar el cargo de corregidor. Al ausentarse de nuevo volvió del Prado 
a asum ir el cargo.

Conocida la resolución de la ciudad por el Estado M ayor fran­
cés, los giennenses entraron en una fase de gran actividad ante lo inm ediato 
e irreversible de los acontecimientos.

Vedel recibió en Bailén una orden de D upont por la  que de­
bía enviar una fuerza expedicionaria contra Jaén al mando de la  cual m ar­
chó el general Cassagne. La misión tenía un doble objetivo: de castigo, por 
su negativa al suministro de avituallam iento a sus tropas, y  estratégico: sal­
vaguardar de las incómodas partidas de escopeteros, procedentes de la ciu­
dad, el control de los pasos de Sierra Morena, facilitando así los movim ien­
tos de Vedel hacia A ndú jar desde Bailén, en ayuda de D upont, en caso 
necesario. Desde Bailén, al atardecer del d ía treinta de jun io , se puso en m ar­
cha hacia Jaén una fuerza constituida por los tres batallones de la Primera 
Legión, la componían aproximadamente tres m il cuatrocientos infantes, cua­
trocientos jinetes y  algunas piezas de artillería pertenecientes a la Segunda 
División de Cuerpo de Ejército de Dupont.

El d ía uno de ju lio  se presentó el corregidor interino a la Junta 
de gobierno, en estos días presidida por el duque de M ontem ar. El corregi­
dor manifestó que había recibido informes sobre movim iento de tropas ha­
cia Jaén en número de tres m il hombres. La Junta citó con prem ura a los co­
mandantes de armas para que informasen de sus efectivos; recontada la tropa 
y  los paisanos voluntarios no pasaban de novecientos20; «además de que no 
podían confiar en el paisanaje»21. Las fuerzas estaban constituidas por seis­
cientos voluntarios de infantería de M álaga y  doscientos paisanos arm ados22.

Los resultados de este balance fueron una excusa, bien recibida 
por la Junta, para desechar cualquier idea de enfrentamiento; actitud  a la  que 
estaba inclinada con anterioridad al recuento.

20 D.L.S. «C óm o defendió...», pág. 2 1 6 .  La «Relación Sucinta» recoge estas mismas cifras, pág. 2 7 4 .

2' A .H .M .J .  A.C. 1 8 0 8 .  11  de  ju lio , fol. 96r.

22 «Gaceta M inisteria l de Sevilla». Sábado, 2 3  de  ju lio  de 1 8 0 8 .  La colección de todos los n ú ­
m eros constituye el v o lu m e n  III de la obra  «España triunfante de N apoleón». B iblioteca del 
M useo R om án tico  de M adrid .
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Se consideró que el choque con las tropas imperiales tendría 
como efecto el sacrificio de la tropa y  la ciudad, por lo que cada individuo 
debería salvar su vida como pudiera23. Se acordó «poner la defensa en la m i­
sericordia de Dios»24; que cada uno hiciese «lo que le fuese dable» y  que los 
que quisieran luchar siguieran a sus comandantes. La Junta suspendería sus 
funciones en la capital y  se retiraría a Torredonjimeno antes de caer sus 
miembros prisioneros de los franceses, si bien se dejaba libertad en la opción 
de quedarse o marchar de Jaén25.

No compartía el pueblo estas intenciones de la Junta. Nada más 
fue de dom inio público la noticia de que el enemigo se hallaba en las inm e­
diaciones de M engíbar con la intención de pasar el G uadalquivir y  marchar 
sobre Jaén26, la Junta, que se encontraba en plena deliberación, tuvo que or­
denar a la tropa que había mandado a una legua de la ciudad como preven­
ción que se replegase, pues el denuedo con que el paisanaje armado se pre­
sentó y  las recriminaciones a la misma Junta, por su tibieza, les hizo temer 
a sus componentes graves consecuencias27.

Una vez más, después de lanzado el «¡Sálvese quien pueda!», 
la defección de las clases acomodadas. La ciudad quedaba acéfala, por segunda 
vez, en la autoridad constituida, tanto en el poder terreno como en el so­
brenatural, puesto que las dignidades de la Iglesia marcharon igualm ente en 
su inmensa mayoría.

Solamente don Fernando María del Prado, caballero veinticuatro, 
y  don Esteban José Colmenero, diputado del C om ún, quedaron como au ­
toridades representativas de la ciudad.

El escribano del Cabildo, en la reunión que se celebró el día 
once de ju lio , enaltecía la postura de Prado por su permanencia, «acogido y 
encubierto», en el convento de Santo Domingo, a pesar de tener en Torre­
donjimeno, «su caudal y  casa amoblada»28. Toda una m entalidad queda de­
finida en aquellas líneas del amanuense, expresadas por no sabemos quién 
en aquella reunión; el hombre poseedor de bienes, en momentos tales como 
aquel, lo normal era que estuviera el lado de ellos, a la defensa de su pro­

2 3  A .H .M .J .  A.C. 1 8 0 8 .  foi. 96r.

24 D.L.S. « C ó m o  defendió...» , pág. 2 1 6 .

25 Ib íd  L ó p e z  P é r e z  y  L a r a  en su obra  cicada recogen que la Ju n ta  se retiró  en  p rim era  ins­
tancia al Puente de la Sierra posteriorm ente a Torredelcam po y  después a Porcuna, pág. 1 1 6 .

26 D.L.S. «Relación Sucinta», pág. 2 74 .

2/ Ibíd., pág. 275 -

28 A .H .M .J . A.C. 1 8 0 8 .  fol. 96r. El m ism o testim onio  en «C ó m o  defendió...» , pág. 2 1 6 .
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piedad. La integridad física y  la propiedad privada se nos muestran como dos 
poderosas razones de actuación.

El d ía primero de ju lio  comenzaron las primeras escaramuzas 
cerca de la ciudad entre las avanzadillas de la vanguardia de la Brigada Cas- 
sagne y  algunas partidas de paisanos, auxiliados por algunos soldados. La fuerza 
atacante contaba -segú n  Blasco Ibáñez- con dos mil hombres de a pie y  qu i­
nientos de caballería, con algunas piezas de artillería: un obús y  dos caño­
nes29. Con superioridad manifiesta de fuerzas, los franceses entraron en la 
ciudad el m ismo día uno de ju lio , con independencia de que las fuentes no 
coincidan en las cifras del contingente expedicionario.

La resistencia del pueblo ya estaba organizada «después de en­
viar las mujeres a la sierra para evitar nuevas brutalidades, se parapetaron en 
las casas y  en el castillo dispuestos a morir antes que rendirse»30.

El tiroteo fue constante a lo largo de toda la jornada; las re­
friegas urbanas continuaron con otras en los alrededores de la ciudad durante 
la jornada del d ía dos. Escenario de estos choques fueron las ricas huertas 
que se extendían desde la Puerta Barrera a la de Martos, así como las faldas 
del cerro de Santa Catalina. En la resistencia tomaron parte activa del Prado 
y  Colmenero quienes parapetados en el convento de Santo Domingo, con 
cuatro vecinos más, disparaban sus armas por las troneras y  ventanas de aquel 
edificio que no pudieron tomar los franceses. De aquellos seis defensores, tres 
quedaron m uertos; «las balas del enemigo pasaron cien veces rozando el 
cuerpo del corregidor interino»31. Otro importante bastión en la resistencia 
urbana fue el convento de San Agustín, situado en la actual plaza de los Jar- 
dinillos.

Los autores que coinciden en el protagonismo del pueblo en la 
lucha contra los franceses son mayoría aunque muchos de ellos, en v irtud de 
ideologías y  circunstancias concretas al hablar de él, o lo denigran o lo en­
mascaran en esa supuesta intervención unánime de toda la nación. Para el afran­
cesado Reinoso este protagonismo era una clara evidencia: «saben todos que 
el pueblo, menos instruido, fue quien decidió la guerra; y  no puede dudarse 
que su resolución nació más bien de un sentimiento que de un cálculo»32.

29 B L A SC O  Ib áÑ E Z : Op. cit., pág. 2 0 6 .  vol I. «Relación Sucinta», pág. 2 7 4 .  Lovett habla de tres 
mil hom bres. Op. cit., págs. 1 8 3 - 1 8 4 .

3 0  IbícL pág. 2 0 6 .

31 D.L.S. « C o m o  defendió ...» , pág. 2 1 6 .

32 R E IN O SO ., Examen de los cielitos de infidelidad a la patria. Burdeos 1 9 1 8 ,  pág. 2 5 3 .  Para este 
protagonism o ver tam bién: BLA SC O  IBÁNEZ: Op. cit., págs. 1 1 0 - 1 1 1 .  vo l. I.; M A R T ÍN E Z  DE LA 

R o s a ,  E :  Revolución actual de España. 1 8 1 0 .  B .A .E .  M adrid , 1 9 6 2 ,  pág. 3 7 5 .  vol. 1 5 1 .
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Jaén se mostró dentro del modelo, con excepciones como las 
vistas de Prado, Colmenero o la del capitán Eneas Flecher quien , acom pa­
ñado de cuatro voluntarios de Granada, capturó uno de los cañones enem i­
gos el d ía tres de julio . Esta acción le costó la vida33.

Sólo tenemos que observar quiénes fueron los héroes de la de­
fensa de Jaén que la posterioridad recuerda para concluir su extraccción so­
cial. Entre otros, aquellos contrabandistas de tabaco que a caballo fueron 
punta de lanza el día uno ante el enemigo. En las jornadas de ju lio , su hé­
roe más popular, más importante, fue Pedro del Alcalde, jornalero del campo, 
natural de Los Villares. Este personaje con dieciocho compañeros más se apostó 
en el cerro de la Fuente de la Peña e hizo retroceder al enem igo al que per­
siguió con su gente hasta la ciudad, haciéndose fuerte en una casa inm e­
diata al Egido, en la que se hallaba un fraile capuchino que tiroteaba a los 
franceses. Este capuchino no era sino Pedro de A lhendín a quien ya  vimos 
defender la ciudad los días veinte y  veintiuno de junio.

El «D iario  Extraordinario de Jaén», de dos de septiem bre de 
1808, se hacía eco de la hazaña de Pedro del A lcalde consistente en d ispa­
rar desde las nueve de la m añana hasta las siete de la tarde, m ientras tres 
de sus compañeros le cargaban; el resultado, según d icho «D iario», fue la 
m uerte de treinta soldados y  «un oficial de graduación , que m ontaba un 
caballo p ió»34.

Hasta el día tres los defensores de Jaén fueron prácticamente 
sólo voluntarios y  paisanos armados; lucharon contra los franceses con to­
dos los medios a su alcance; así, el paisanaje no dudó en incediar el mesón 
de la Puerta Barrera y  la oficina del Peso de la H arina, si ello suponía poder 
resistirles en sus embates e impedirles la entrada al centro de la ciudad35. Es­
tas acciones marcan el acentuado carácter de guerrilla urbana que caracteri­
zaría las refriegas.

Tras una resistencia «tenaz y  vigorosa» del pueblo, llegaron a 
Jaén el regimiento de suizos de Reding y  dos escuadrones de caballería a cuya 
cabeza venían el coronel Romero y  el marqués de Campoverde. La presen­
cia de estas tropas actuó como revitalizante en las fuerzas de los com batien­

33 D.L.S. «Relación Sucinta», pág. 2 7 4 .

34 «D iario  E xtraordinario  de Jaén». 2  de septiembre de 1 8 0 8 .  Biblioteca del Palacio del Se­
nado. C olección  A rteche. l o m o  «Papeles varios», núm . 1 2 4 .  M adrid . «D iario  de  Jaén». 16  de 
ju lio  de 1 8 0 8 ,  pág. 16.

35 A .H .M .J . A.C. 1 8 0 8 .  fol. 1 l4 v .  Sobre los efectos de  la rapiña francesa en estas jornadas ver 
A .C  1 8 0 8 .  fol. 134r.
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tes locales que hicieron caso omiso al cansancio acum ulado en días anterio­
res y  se entregaron a la lucha con ánimo renovado36.

A las ocho de la m añana del d ía tres comenzaron las hostili­
dades contra los franceses, encaminadas a la toma del castillo de Santa C a ­
talina. Los voluntarios de Antequera, con el apoyo del regim iento de suizos 
número tres de Reding, entraron a la bayoneta, en la fortaleza, que abandonó 
la guarnición enem iga replegándose a la ciudad. Las calles se convirtieron en 
el escenario principal de una lucha encarnizada en la que el paisanaje, junto 
con algunos voluntarios de Granada, que habían penetrado por la puerta de 
Martos, reforzaron a los contingentes antes citados. Los franceses se retira­
ron hasta las cercanías de la población. En esta maniobra se encontraban cuando 
algunas de sus partidas sueltas fueron derrotadas en la A lam eda. A  las siete 
de la tarde, la tropa francesa, reorganizada en las eras próximas y  ayudadas 
por refuerzos, tomó de nuevo la ciudad. La operación les resultó fácil puesto 
que, confiados en el triunfo, la  tropa española y  el paisanaje, después de la 
expulsión de la guarnición francesa, se desbandaron im prudentem ente por 
casas y  mesones para festejar la victoria37.

La falta de m unición y  el cansancio de los franceses contribu­
yeron igualm ente a que de nuevo se les rechazase38. «Repetidas veces se apo­
deraron los franceses del castillo y  otras tantas fueron arrojados de él. La no­
che del día tres, con enormes pérdidas, se pusieron en fuga éstos»39.

La realidad no se ajusta a esta afirmación contenida en la Re­
lación Sucinta; Cassagne emprendió la retirada, no fuga, hacia Bailén, según 
órdenes recibidas de Vedel.

La «Gazeta de M adrid» interpretó todos los hechos narrados 
con el carácter tendencioso de costumbre: «Según noticias del 6  de Julio  una 
brigada perteneciente al cuerpo de ejército, mandado por el Excelentísimo 
señor general D upont; fue atacada los días 1, 2 y  3 de este mes en las cerca­
nías de Jaén. Los tres días ha sido igual el resultado; las tropas francesas han 
rechazado, batido y  perseguido todas las cuadrillas que se les han presentado. 
M il quinientos rebeldes han quedado en el campo de batalla. No hay expresiones

36 D.L.S. «Relación Sucinta», pág. 2 7 4 .

37 MOZAS M esa , M .,  «La provincia  de  Jaén  en  la G u erra  de  la Independencia». Separata  del 
vo lum en  I de E studios del II C ongreso  Histórico Internacional de  la G u erra  de la Indepen­
dencia y  su Época. Institu to  «Fernando el Católico». Zaragoza, 1 9 6 4 ,  pág. 2 7 .
38 íb íd
39 D.L.S. «Relación Sucin ta», pág. 2 7 4 .  Para la secuencia y  p o rm en o r de estos com bates en 
Jaén los días 1, 2  y  3  de  ju lio  de  1 8 0 8  ver la obra  de LÓPEZ PÉREZ y  LARA: Op. cit., págs. 1 0 3 -
1 1 4 .
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bastante fuertes para deplorar la ceguedad de estos infelices, que en lugar de 
unirse con sus aliados para combatir el enemigo común, toman las armas con­
tra la prosperidad de su patria»40.

El día cuatro entró don Teodoro Reding, acompañado por los 
regimientos de Córdoba y  Alcázar y  el escuadrón de Santiago. El vecindario 
se volcó en el recibimiento de estas tropas, que fueron acogidas con todo el 
entusiasmo que el pueblo era capaz de manifestar, en medio del agotamiento 
acumulado en días precedentes. Reding fue objeto de especiales muestras de 
atención por parte del vecindario «que admiró en su persona un guerrero, 
no menos recomendable por su valor, que por su piedad»41.

Cuando abandonó el convento de Santo Domingo, don Fer­
nando M aría  del Prado, como representante de más d ign idad que Colm e­
nero en el Ayuntam iento, comenzó a trabajar en la normalización de la vida 
ciudadana, no obstante estar herido en la cabeza levemente. M andó extin­
gu ir el fuego de varios edificios como el Peso de la H arina o el convento de 
San Agustín, la formación de depósitos de armas y  la instalación de un hos­
pital de sangre42. Asimismo ordenó la custodia de las muchas casas que ha­
bían quedado abiertas. Los saqueos, llevados a cabo por la m ism a población 
sobre estos edificios, provocaron, con posterioridad, la apertura de num ero­
sos procesos para cuya instrucción se nombró un juez especial43. Después de 
horas de angustia y  terror, no había nadie que quisiera enterrar a los m uer­
tos44; «ni con dinero, ni con la fuerza había quien lo quisiera hacer»45. Fer­
nando M aría  del Prado ante esta triste realidad, cogió él mismo los cuerpos, 
y  haciéndoles fosa, los comenzó a enterrar. El vecindario, arrastrado por esta 
iniciativa, abandonó su actitud y  le siguió en tan penoso trabajo46.

Ante la noticia de que era inm ediata la llegada de cinco m il 
hombres del ejército español, pidió del Prado a la Jun ta  su presencia en la 
ciudad, seguro de que la triste situación en que ésta se hallaba se agravaría 
ante la escasez de alimentos y  falta de servicios necesarios a la tropa, por que­
dar ausente una gran parte de la población. La Junta, en representación mer­
mada de sus componentes, no hizo acto de presencia en Jaén hasta después 
de haber tenido que alojar, el mismo del Prado, a las tropas, «sobreponién­

40 MOZAS: Op. cit., pág. 2 8 .  «Gazeta de M adrid», 1 0  de ju lio  18 0 8 .

41 D.L.S. «Relación Sucinta», pág. 2 7 5 .

42 D.L.S. «C ó m o  defendió...» , pág. 2 1 7 .

43 L óp ez  P é r e z  y... Op. cit., págs. 1 3 0 - 1 3 2 .

44 D.L.S. «C ó m o  defendió...» , pág. 2 1 7 .

«  A .H .M .J .  A.C . fol. 96r.

46 D.L.S. «C ó m o  defendió...» , pág. 2 1 7 .
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dose al cansancio», aquella m isma noche del día cuatro. En la jornada del 
cinco entregó su jurisdicción a don Francisco de Torres Coello , vicedecano 
y  caballero veinticuatro, que había regresado a Jaén ese m ismo día47. Las tro­
pas salieron de Jaén el d ía seis.

El balance de víctimas tanto españolas como francesas de es­
tas tres jornadas resulta comprometido por lo incierto de los datos, según el 
origen de la información, y  el efecto psicológico pretendido por ambos ban­
dos y  por la imposibilidad objetiva de cuantificar, con exactitud más o m e­
nos aproximada, las bajas en este tipo de lucha: heridos m ortalm ente que se 
trasladaron por parte francesa en su repliegue hacia M engíbar o sepulturas 
improvisadas en el campo.

Sim plem ente tendríamos que confrontar la cifra de «M il y  qu i­
nientos rebeldes» muertos que la citada «Gazeta de M adrid» del domingo diez 
de ju lio  de 1808 consignaba para las fuerzas españolas, con «unos 70 , entre 
muertos y  heridos, habiéndose enterrado 34 cadáveres y  hospitalizado 30  hom­
bres. Entre los muertos se contaba un capitán (D. Eneas Flecher) y  un te­
niente de caballería», de la información nacionalista48.

Las pérdidas francesas se estimaron en ochocientos hombres «en­
tre ellos un edecán del general y  varios oficiales»49. «No se cifraba con segu­
ridad el número de muertos, heridos (...) y  extraviados, si bien se decía que 
se habrían enterrado más de 200  cadáveres franceses, aunque se sospechaba 
que la pérdida hubo de ser mayor pues, según las noticias recibidas de los 
confidentes destacados en Mengíbar, en su retirada, los franceses habrían 
quemado en las parvas muchos cadáveres que llevaron consigo en carros para 
ocultar su daño»50.

Los edificios más dañados fueron algunos de aquellos que, 
como es obvio, se convirtieron en escenario central de los enfrentamientos 
urbanos: los conventos de San Agustín y  capuchinos. Por su parte los de San 
C lem ente y  las Bernardas fueron expoliados de tal forma que, meses después, 
la com unidad de San C lem ente hace al Ayuntam iento -n o  curiosamente al 
Cabildo eclesiástico- petición de vasos sagrados y  ornamentos para poder ofi­
ciar con d ign idad la Santa M isa51. De nuevo, la catedral y  San Ildefonso fue­

47 A .H .M .J .  A .C  fol. 9 6 v . Esta noticia queda igualm ente recogida en « C ó m o  defendió...» ,
pág. 2 1 7 .
48 LÓPEZ P é r e z  y... Op. cit., pág. 1 2 2 .  El recuento de m uertos en estas jo rnadas da un total 
de 2 9  civiles en  los libros de sepelios de  diversas parroquias de Jaén. Ib id., págs. 1 2 3 - 1 2 4 .

49 Ib id., pág. 1 2 1 .
50 Ibíd
51 A .H .M .J .  A .C ,  11  de noviem bre 1 8 0 8 .
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ron respetados como lo fueron en las jornadas del veinte y  veintiuno de ju ­
nio. Asunto este sobre el que volveré más adelante. Com o poco, resulta sig­
nificativo que n ingún edificio de tipo civil: A yuntam iento, palacios, casas so­
lariegas...se encuentre en esta relación de inmuebles acometidos -au n q u e  
podíamos haber incluido el del Peso de la H arina, pero es excepción-. Com o 
significativo resulta que sean edificios pertenecientes al clero regular los afec­
tados con más intensidad.

El diez de julio  se reunirá el Cabildo por primera vez después 
del segundo saqueo francés a la ciudad y  corto período de ocupación. En aquel 
Cabildo se recibió una orden procedente de Bujalance con fecha nueve del 
corriente en la que se pedían: ocho mil raciones de pan, cien fanegas de ce­
bada, treinta arrobas de tocino y  cincuenta de arroz, destinadas al abasteci­
miento del cuerpo de reserva del ejército de operaciones. Contestó el A yun­
tamiento aduciendo la situación de miseria en que había quedado el pueblo 
después de los dos saqueos franceses; no obstante, deseando dar pruebas de 
«lealtad» y  «patriotismo», ofreció rem itir las cien fanegas de cebada y  las 
treinta arrobas de tocino que se le pedían, alegando de buena fe que lo ha­
rían igualm ente con las cincuenta de arroz «si lo hubiere, que por ahora, no 
lo hay, por ser especie que no se usa en este país»52.

Se contaba con otro compromiso ante el proveedor general del 
ejército residente en Arjona. Consistía éste en entregar treinta m il raciones 
de pan e igual número de menestras; se le suministraron las treinta mil ra­
ciones de pan y  ciento sesenta arrobas de garbanzos53.

Demostraba la ciudad con estas actuaciones, por un lado su 
generosidad: le hubiera sido fácil argüir carestía a consecuencia del pillaje fran­
cés, y  no cum plim entar los pedidos; de otro, la existencia de alimentos y  ca­
pacidad para producirlos. Este último hecho nos habla de una realidad: los 
almacenes y  hornos de Jaén no sufrieron daño o al menos de consideración. 
El pueblo conocedor de la necesidad de alimentos que tenía el ejército de 
Dupont ocultó, antes de su entrada, los posibles suministros; fue por ello que 
no los encontró en su segunda entrada a Jaén54.

La reunión del Cabildo el día once de julio  fue especialmente 
intensa y  extensa en contenidos. Se comenzó con la noticia de la muerte vio­
lenta del corregidor Lomas en Valdepeñas, pero se hará de manera tan lacó­
nica que hace pensar en un silencio lleno de connotaciones de las que ya  he

«  A .H .M .J . A .C  fol. 9 4 r-9 4v .

53 A .H .M .J . A .C  fol. 94v.

54 LOVE'IT: Op. cit., pág. 18 3 .
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hablado. Se hará referencia a los sucesos del día uno, dos y  tres de ju lio ; al 
protagonismo de Prado como corregidor en funciones; pero apenas nada se 
dice de los días veinte y  veintiuno de jun io , y  tampoco se alude, en n ingún 
momento, al pacto al que llegó del Prado con los franceses, como m áxim a 
autoridad accidental tanto del Ayuntam iento como de la Junta. La lucha de 
los días uno, dos y  tres de julio  aparece como un hecho aislado, sin causas 
en las actas del Cabildo civil; pero sin lugar a dudas, el hecho más significa­
tivo que se recoge fue el juram ento como corregidor de Jaén de don Esteban 
José Colmenero el día siete y  el reconocimiento de su cargo por el Cabildo 
el día once.

Don Teodoro Reding, general en jefe del ejército de Granada, 
elevó a la Jun ta  la propuesta del nombramiento de Colmenero como corre­
gidor de Jaén, una vez se cercioró de sus cualidades y  de que todo el pueblo
lo aclam aba55. La Jun ta , en v irtud de que reunía en sí todas las facultades y  
jurisdicciones desde el d ía siete de ju lio , aceptó la propuesta de Reding, «por 
creerlo conveniente al servicio de S .M ., a la execución de su justicia, Paz y 
sosiego de esta capital»56, y  por reconocer lo notorio de los servicios que, en 
beneficio de la ciudad, había prestado don Esteban José Colm enero57.

Com o era habitual, la reunión de la Junta se celebró en la casa 
del duque de Montemar, pero a aquella reunión sólo asistieron el duque, pre­
sidente de la Junta, don Sebastián Jocano, don Segundo Cayetano García, don 
Luis Xavier de Garma y  M iranda, don Nicolás Pérez de Santa M aría, don M a­
nuel M aría de Torres, don Vicente de Torres y  don José Serrano y  Soto58.

El preámbulo del nombramiento trata, formulariamente, de si­
lenciar las ausencias, dando apariencia de que los componentes de la Junta 
se encontraban todos presentes59. Para esta fecha eran aún muchos los que 
permanecían ausentes de la ciudad como consecuencia de su hu ida a para­
jes que creyeron más seguros ante el ataque francés.

El hecho del nombramiento de Colmenero está lleno de sig­
nificado. La Junta elim inó cualquier posible impedimento para que el d ip u ­
tado del C om ún alcanzara el corregimiento. No había que obstar, en manera 
alguna, el ser natural de la ciudad, y  quedaba dispensado de cuanto pudiera 
servir de im pedim ento para el uso y  el ejercicio del oficio. Todo quedaba su-

55 A .H .M .J .  A.C. fol. 9 7 v.

56 Ibíd., fol. 98r.

57 Ibíd., fol. 97v.

58 D.L.S. «Los m entideros de Jaén en 1 8 0 8 » ,  1 9 1 8 ,  pág. 2 6 4 .  A .H .M .J .  A.C . fol. 10 0 .

59 A .H .M .J . A.C. fols. 9 4 r -9 4 v .

60 A .H .M .J .  A.C. fols. 9 8 r -9 8 v .
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peditado a sus «recomendables cualidades» y  a las «circunstancias actuales»60. 
En el «Diario de Jaén» de veinticuatro de julio  de 1808, se hablaría del nuevo 
corregidor como «corregidor de capa y  espada...a quien la Jun ta  se había ser­
vido nombrar en tal destino y  despacharle su título por sus particulares m é­
ritos y  relevantes cualidades, a propuesta del Sr. General D. Teodoro Reding 
y  voz universal del pueblo»61.

Esas «circunstancias», que parecen pesar tanto, fueron m uy 
concretas. El pueblo más llano fue quien defendió la ciudad en los dos ata­
ques; ese mismo pueblo es el que ahora, restablecida la paz local, se ve con 
derecho y  se siente con fuerza para elegir a su corregidor. La Jun ta  acepta, 
entre otras razones, para preservar a la ciudad en «paz y  sosiego». Su postura 
fue claramente contemporizadora ante un ambiente que pudo con un im ­
ponderable que en otras circunstancias se hubiera esgrimido: las escasez de 
representación en la Junta para decidir, en aquellos momentos, asunto de tanta 
importancia como era el nombramiento de un nuevo corregidor. El pueblo 
aclamó a Colmenero y  se mostró con gran contento ante su proclamación62.

¿Por qué no pensó el pueblo en Fernando M aría  del Prado? 
Se podría decir que Colmenero estaba por extracción social, por cargo (d i­
putado del C om ún63) y  por oficio, teniente de escribanía del pósito de la 
ciudad64, más cerca de ese pueblo. Fernando M aría del Prado era veinticuatro, 
pero hay algo más. El procer, de innegables cualidades ya  reseñadas, con ac­
titud  ante el francés sim ilar a la del pueblo, tuvo que pechar con el descré­
dito que le acarreó el pacto llevado a cabo con los franceses el d ía  veintiuno 
de jun io . Aquella medida, n i la comprendió el pueblo, n i la aceptó, ni la 
perdonó.

En el informe, citado con anterioridad, de veintiuno de no­
viembre de 1809, requerido por la Secretaría General del Consejo de España 
e Indias al Ayuntamiento de Jaén, elaborado por don Francisco de Torres Co- 
ello, veinticuatro y  vocal de la Junta, don Agustín de Uribe y  por don Fran­
cisco de Charte, se produce un significativo soslayamiento de matices en re­
lación a las circunstancias que rodearon el nombramiento de Colm enero65. 
En dicho informe nada se dice de la presión popular que rodea y  provoca la 
proclamación del nuevo corregidor de Jaén, en tanto se da por hecho el co-

61 «D iario  de  Jaén». 2 4  de  ju lio  de 1 8 0 8 .

62 D.L.S. «Los mencideros de Jaén en 18 0 8 » , 1 9 1 8 ,  pág. 2 6 4 .

63 C o lm en ero  fue elegido d ipu tado  del C o m ú n  el 3 0  de  d ic iem bre  de 1 8 0 7 .  A .C  1 8 0 9 .  
fol. I4v.

«  A .H .M .J . A. C. 1 8 0 8 .  fol. 102v .
100 65 ¡bíd., 1 8 0 9 .  fols. 1 3 9 r - 1 3 9 v .
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nocimiento que Reding tenía de los achaques de Femando M aría  del Prado, 
como elemento descalificador, para que éste ocupara el corregim iento66.

En efecto, la avanzada edad de Fernando M aría del Prado y 
una salud quebrantada pudieron ser elementos a tener en cuenta, pero sólo 
fueron elementos secundarios ante la voluntad popular, inclinada a C o lm e­
nero. A  Fernando M aría  del Prado se le hubieran excusado sus gabelas en el 
caso de que el pueblo le hubiese respaldado.

Los m unícipes que elaboraron el informe marcaban el estilo 
de toda la corporación, o al menos la línea m antenida por sus m iem bros más 
influyentes. Ese estilo no era otro que el de «guardar las apariencias», el 
mismo que les llevó a que se falsearan, en ese mismo informe, las circuns­
tancias de la m uerte de Lomas ya  estudiadas.

«Es evidente que los campesinos miserables em puñan las ar­
mas impelidos por la  desesperación o el odio. Pero es más dudoso que ten­
gan consciencia de constituir un cuerpo homogéneo»67. Esta generalización 
de Aymes, referida a la guerra de la Independencia española, creo que nece­
sita de una serie de matizaciones.

En primer lugar hemos de circunscribir al ámbito concreto, eco­
nómico y  socio-cultural, así como al curso específico de acontecim ientos lo­
cales,las distintas realidades que nos explican la m utip lic idad de respuestas 
acordes con sus causas y, en definitiva mayores o menores posibilidades de 
toma de consciencia. Ni aún en el supuesto de concebir la historia bajo la 
necesidad de la generalización se puede olvidar esta realidad.

En segundo lugar habría, cuando menos, que d iv id ir ese paso 
de concienciación o no concienciación en dos momentos o fases funda­
mentales: aquel primero en que, creadas las Juntas, el pueblo veía colmadas 
sus aspiraciones, no obstante haber vuelto a sus dirigentes naturales, ya  que 
no pretendían subvertir el orden existente. Y el segundo momento, al que 
Raim ond C arr hace referencia, sin sistematizarlo como tal, cuando habla de 
reapariciones significativas del pueblo una vez han sido creadas las Juntas68. 
Esto nos da idea de que sí exisistió esa conciencia de cuerpo homogéneo, 
conciencia de clase, en marcos geográficos precisos, cuyo objetivo bélico fue 
la revolución social.

66 R ed in g  no  p od ía  ve rifica r  ni negar el testim on io , pues m u rió  a consecuencia  de las h eri­
das recibidas en  Valls el 2 5  de  febrero  de 1 8 0 9 ,  d o n d e  fue  d e rro ta d o  al m a n d o  de tre in ta  mil 
hom bres.

67 AYMES., La guerra de la  Independencia en España, pág. 9.
68 C a r r :  Op. cit., pág. 9 8 .
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Reveladora se manifestó en este sentido, y  catalogable en este 
segundo período, la experiencia catalana donde conocemos que la Ju n ta  fue 
derribada por Campoverde y  un congreso de «tribunos del pueblo» por con­
siderar que aquélla representaba el «egoísmo de los ricos».

Recordemos igualmente cómo Vicens Vives en Industriáis nos 
habla de que los «somatens» de 1808 a 1814 no sólo lucharon contra los fran­
ceses, sino también «contra los senyors y  grandes propietarios». Q ué otra cosa 
demuestra, sino conciencia de clase, aquella reflexión anónim a de origen po­
pular que decía: «no querían Juntas; que no los ricos, si pobres y  varas de 
arriero eran las que habían de mandar; tampoco querían papeles ni escritos, 
si que todo debían hacerlo los somatens».

Gil M un illa  no hace sino atestiguar esta realidad, ya  que en su 
análisis de decantación de motivos bélicos para la guerra de la Independen­
cia deja entrar la posibilidad de la revolución social69.

No con igual grado de radicalidad que los casos expuestos, 
pero hablándonos de un cierto grado de conciencia hemos de ver el nom ­
bramiento como corregidor de Jaén de Esteban José Colmenero. El pueblo 
de Jaén se vio «traicionado» por las maniobras de Lomas, abandonado en dos 
ocasiones cruciales por la mayoría de quienes habían sido objeto de su con­
fianza en la Junta; estos hechos, unidos al protagonismo en la defensa de la 
ciudad, fueron elementos que crearon «conciencia de constitu ir un cuerpo 
homogéneo». Desecharon a Fernando M aría del Prado por las razones antes 
expuestas y  encumbraron a Colmenero.

Aymes se contradice, o acaso rectifique con posterioridad a su 
obra citada La guerra de la Independencia en España cuando en la Crisis d e l 
Antiguo Régimen e  industrialización en la España d e l siglo XIX, elaborada junto 
aT uñón , Novales y  otros, publicada en 1977, defiende, para la guerra de la 
Independencia española la tesis de enfrentamiento, no de burguesía-aristo­
cracia, sino de burguesía-plebe, temiendo esa misma burguesía el advenimiento, 
correlativo a la caída del Antiguo Régimen y  ante la invasión francesa, «de 
un poder popular». Lo que presupone evidentemente un m ín im o de orga­
nización, e incluso, claro es, una conciencia de clase por parte del pueblo70. 
No obstante, hemos de considerar, para mayor justicia interpretativa de las 
palabras de Aymes, que la idea de que el pueblo formara un cuerpo hom o­
géneo, sólo fuera una ficción, motivada por el miedo de la burguesía a la plebe 
y  así lo considere el autor sin hacerlo expreso.

69 G i l  M u n i l l a :  Op. cit., pág. 4 7 .

70 T u ñ ó n ,  N o v a le s ,  Rui'/., Aym es y  otros: Op. cit., pág. 6 5 .
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Capítulo VI

EL CLERO DE JAÉN ANTE LA GUERRA. 
PRIMEROS EFECTOS DE LA CONTIENDA 
EN LOS BIENES DE LA IGLESIA

C o m o  algo más que exculpación del afrancesado Azanza, te­
nemos que interpretar sus palabras de que no hubo cuerpo, ni autoridad , 
que rehusaran de m anera abierta el nuevo orden de cosas que se quería  in ­
troducir1.

Muestra palpable de que la subordinación y  el orden del pue­
blo fueron los objetivos principales que había que mantener, tanto por parte 
de la autoridad civil como m ilitar y  eclesiástica, fueron los acontecimientos que 
se desarrollaron en Segovia y  la Granja a raíz de las abdicaciones de Bayona2.

El edicto que el arzobispo Am at hizo llegar a los sacerdotes de 
su jurisdicción no deja lugar a dudas. Para él todo había sido perm itido por 
Dios y  la m isma actitud de Fernando VII, al renunciar a la corona, legiti­
maban la situación.

No obstante, cuando el levantamiento se llevó a cabo, la  d i­
rección del clero regular jugó un papel fundamental. Esta tesis es perfecta­
mente asum ible en el caso de Jaén, donde vimos a miembros de este sector 
eclesiástico luchar en las calles y  desde sus conventos, junto  al pueblo, con­
tra el francés. Postura distinta adoptó el clero secular, que había huido en 
desbandada de la ciudad, con excepciones como el sacerdote don Ignacio Bel- 
trán, de la  parroquia de San Pedro, que m urió el dos de ju lio  a manos fran­
cesas3. Recordemos la heroicidad de aquel lego capuchino cuyo valor quedó

1 AZANZA., Memorias, pág. 3 0 0 .

2 M a r t i  G i l a b e r t :  Op. cit., pág. 4 2 0 .

3 L ó p ez  P é r e z  y... Op. cit., pág. 12 3 .
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reflejado en el «D iario de Jaén» y  en el «Diario extraordinario de Jaén», des­
pués de las jornadas del uno, dos y  tres de ju lio , por su «feroz resistencia», 
en la segunda entrada de los franceses a la ciudad, parapetado en el terrado 
de una casa inm ediata al Egido4; o proyectándonos en el tiempo, la  ejecu­
ción, colgado del patíbulo, de fray José de Porcuna, lego capuchino, igual­
mente, el veinteséis de mayo de 1811, acusado y  convicto por exhortar a los 
jóvenes al levantamiento. Y no menos significativa resulta la noticia sobre aque­
llos franceses en la ocupación de Jaén el veintitrés de enero de 1810 que «Arro­
jaron a todos los regulares de sus conventos prohibiéndoles baxo graves pe­
nas, usar el hábito y  distintivo de sus respectivas órdenes, ocuparon sus casas 
religiosas, se apoderaron de todos sus muebles, e hicieron de sus Iglesias ca­
ballerizas»5. Esto ocurrió al tiempo que conocemos la huida de la m ayor 
parte de los moradores de Jaén, clero secular incluido, ante la inm inencia de 
la invasión, quedando casi desierta a pesar de que fueron días de nieve y  es­
carcha6. Nos demuestra en consecuencia la información que el clero regular 
permaneció en la ciudad, cuando menos en número significativo.

El Cabildo eclesiástico del catorce de ju lio  de 1808, primero 
que se celebraba después de los saqueos, expresó claramente esta situación. 
La deserción de buen número de sus componentes era manifiesta. Com o pre­
sidente de dicho Cabildo actuó el arcediano de Baeza, Francisco de Lazuna, 
y  estuvieron presentes seis miembros más, de un total de veinte. La convo­
catoria a la reunión la tuvo que hacer personalmente un capellán, pues se daba 
la circunstancia de que el pertiguero y  su sustituto estaban ausentes.

Toda vez que, con motivo de la segunda entrada de las tropas 
francesas en Jaén, se habían ausentado «los más de los capellanes, M inistros, 
y  dependientes de esta Sta. Iglesia» y  a consecuencia de ello no poder «cele­
brarse los Divinos oficios con la solemnidad correspondiente, ni dar curso a 
los negocios de oficinas con grave perjucio de los fines de su institución»7, 
las medidas que se arbitraron fueron tajantes: suspensión de las rentas, a par­
tir de la fecha fijada, para el segundo sochantre, don Juan Fernández, por 
marchar a M álaga sin permiso; publicación de un edicto en el cancel de la 
catedral con la advertencia a todos los capellanes, ministros y  oficiales y  de­
pendientes, de todo tipo, del templo, de que se presentaran en el término de

4 «D iario  de Jaén». 1 6  de ju lio  de  1 8 0 8 ,  págs. 1 6 - 1 7 .  «D iario  extraord inario  de  Jaén». 2  de 
septiem bre de 1 8 0 8 .

5 D.L.S. «Relación Sucinta», 1 9 1 4 ,  pág. 3 4 6 .

6 Ibid., pág. 3 4 9 .

7 A .H .D .J . A .C ,  fol. 96v.

Francisco V alen zu ela  Saavedra

Instituto de Estudios Giennenses — Biblioteca



veinticuatro horas a servir a sus oficios y  empleos; en caso contrario, queda­
rían suspensos de rentas y  sueldo, y  bajo amenaza de cubrir sus plazas8.

A  la larga lista de altas jerarquías de la Iglesia que reconocían 
la nueva dinastía y  entre las que se encuentran los arzobispos de Santiago, 
Zaragoza, Burgos, Valladolid , León, Salam anca, Palencia, Avila, Zamora, 
M adrid , Lugo Astorga y  Sevilla, hemos de sum ar al obispo de Jaén , fray 
Diego M eló de Portugal, que desde su palacio de Valdepeñas, al que se re­
tiró tras los primeros chispazos del levantamiento popular, colaboró de forma 
plena y  convencida con los franceses tal y  como lo prueba su corresponden­
cia con la municipalidad del Jaén de 1810, ocupado por los invasores. El obispo 
no dudó en poner a la entera disposición de las autoridades locales su pala­
cio de Jaén para albergar a José I, «sintiendo que no esté alaxado digna­
m ente...» y  «en prueba de nuestro amor y  respeto». José I utilizó el palacio 
episcopal los días treinta y  uno de marzo, uno y  dos de abril: las jornadas 
que duró su visita a Jaén. Igualmente, el obispo ofreció al m unicip io  todas 
las rentas de la M itra  a cambio una manutención «decente» de su persona y 
m antenim iento del palacio episcopal de Jaén9.

En un significativo forzamiento de actitudes y  hechos, la  que 
podríamos denom inar historiografía de la inercia o del tópico, pone en boca 
de fray Diego M eló de Portugal esta altisonante declaración ante el requeri­
m iento de José I para agasajarlo y  condecorarlo: «yo no acudo a quien no es 
mi Señor, yo no mancho mis canas, ni prostituyo mi m inisterio, n i empeño 
el lustre de mi cu n a»10. El Cabildo catedralicio contribuyó a los gastos por 
la estancia de José I en Jaén con una elevada suma, setenta m il reales11.

No fue todo colaboracionismo o actitud tib ia o conformista, 
ante el nuevo orden de cosas, entre los miembros de la jerarquía eclesiástica 
local. Por talante personal y  proyección en futuros hechos, destaca la figura 
de don Francisco de Paula Castañedo, canónigo de la catedral, provisor y  vi­
cario general del obispado, aquel del que Jovellanos dijo  era un gran habla­
dor, un poco violento, pero un hombre honesto. Fue elegido vocal de la 
Junta Central por Jaén, junto a don Sebasián Jocano, del Consejo de S .M . 
en el Tribunal de la Contaduría M ayor de Cuentas. Castañedo demostró una 
gran actividad en un trabajo tan denso como profundo junto  a Gaspar M el­
chor de Jovellanos, Juan  Acisclo Vera, arzobispo de Laodicea, Javier Caro y

« IBID. fol. 97r.

’  A .H .M .J .  A .C . ,  leg. 6 6  II.

10 D.L.S. Fray D iego M eló  de  Portugal, 1 9 1 7 ,  pág. 3 2 8 .

11 A .H .D .J .  A .C , 3 0  de  m arzo  de 1 8 1 0 .
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Riquelm e12. M ás tarde lo encontramos como diputado en la Cortes ordina­
rias de Cádiz (1813-1814), junto a Pedro Messía de la Cerda y  Francisco M o­
reno M artínez.

No obstante, a parte de estas individualidades, hemos de preci­
sar la postura generalizada en el Cabildo eclesiástico de Jaén ante los invasores.

En el Cabildo del dieciséis de agosto de 1808, se trató el tema 
del arcediano de Úbeda, don Tomás de Laguna Calderón de la Barca, d ign i­
dad de la Iglesia Catedral. El contencioso del Cabildo contra Laguna nos va 
a poner de manifiesto la actitud del primero ante las abdicaciones de Bayona.

El arcediano Laguna era sumillers de cortina de Fernando VII 
en el momento en que éste salió de España, y  el Cabildo le recrim inaba, d u ­
ramente, que «pudo haberse venido o contestar su residencia quando los re­
yes salieron para Bayona, y  que precisa y  rigurosamente debió hacerlo quando 
se recibió en M adrid  la noticia de la abdicación de la Corona de España en 
el Emperador de los Franceses Napoleón...según los papeles públicos que co­
rren impresos por el Reino»13; en consecuencia, Laguna perdía los frutos de 
su dignidad hasta que no hiciera acto de presencia.

La respuesta de Laguna se hará esperar un poco; ésta, basada 
en el oportunismo inteligente, que saca todo el partido posible al fallo con­
trario, o bien edificada en una sólida convicción patriótica, se d irig ió  al C a ­
bildo General en estos términos: «ningún español tuvo por válida tal abdi­
cación; que la opinión general la anuló absolutam ente; que los m ismos 
tribunales lo indicaron bastante; y  que hasta el Supremo de Castilla, no se 
excedió en sus decretos de las voces, imprímase, circúlese, esto, a la  fuerza de
60 .000  bayonetas, que le amenazaban; y  precisamente mi verenable Cabildo 
parece que da por válida la abdicación, puesto que sobre ella funda, y  apoya 
la cesación de empleo, y  de consiguiente la privación de mis rentas». Pedía 
Laguna que «se borre de nuestras actas, la extraña expresión de la abdicación 
de la España, y  la de aquel pérfido; la de aquel inm oral, la  de aquel émulo 
de Nerón; la de Napoleón en fin; que no queden manchadas para siempre 
con el crimen de la abdicación, ni con el nombre del crim inal N apoleón»14.

Laguna continuaba su carta: «pedir pasaporte, no podía n in ­
gún m ilitar y  menos individuo de Palacio; al que cojían sin él al salir fuera

12 Sobre  los trabajos de Castañedo en la C om isión  de C ortes  ver: JüV E L L A N O S: Memoria en 
defensa de la Junta Centra/, pág. 5 4 4 .  A .H .N . Estado, leg. 82a .  SuÁ R E Z  V ERD A G U ER, E: E l pro­
ceso de convocatoria a Cortes (18 0 8 -18 10 )y págs. 6 5 ,  1 3 4 - 1 3 5 ,  187 ,  1 9 2 ,  2 0 8 .

>3 A .H .D .J .  A .C  fol. 122r.

14 ¡bíd.y A .C  7  de octubre, fol. 176v.
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de M adrid , lo traían al reino, donde había una comisión m ilitar, y  según de­
lito que ellos suponían, lo castigaran, que por lo regular era fusilado, y  des­
pués robarlos hasta la camisa; las cercanías de M adrid  estaban bien guardadas 
por partidas, desde el 2 de M ayo, día memorabilísimo para España; y  dice 
el Cabildo que debía venirme; como no lo hiciese en Globo, no se como lo 
verificaría...; que d iga alguno Señor Inviduo, si está libre del susto del d ía 2 
de M ayo, que es una friolera respecto de los otros com prom etim ientos, que 
hemos sufrido» '5. Com o correspondía «al decoro del Cabildo , y  bien acre­
ditado modo de pensar y  proceder», pasaron a m editar la respuesta.

La inteligencia de Laguna a la hora de esgrim ir argum entos es 
notable; la acusación al Cabildo , contundente. Laguna juega con la actitud 
tibia del Consejo de Castilla, pretendiendo hacer ver de manera obligada - e n ­
cartado en el asunto tan im portante cuerpo- que su postura fue, como poco, 
de resistencia pasiva y  no de impotencia y  claudicación ante el poder napo­
leónico.

Se necesitó una victoria como la de Bailén, el repliege de los 
franceses a la línea del Ebro, y  la ilusión de la solvencia del ejército regular 
español ante el napoleónico para que el impotente Consejo de Castilla  se de­
cidiera a declarar nulos de «ningún valor ni efecto los Decretos de abdica­
ción y  cesión de la Corona de España, firmados en Francia por los Sres. Re­
yes D.Fernando VII y  D .Carlos IV, los dados a su consecuencia por este 
Monarca, por el Emperador de los Franceses, y  por su herm ano Josef, incluso 
la constitución firmada para esta M onarquía en Bayona con fecha de 7  de 
Julio  próxim o...»16.

Ante el caso del arcediano Laguna, al Cabildo eclesiástico no 
le quedaba otra opción que una marcha atrás lo más honrosa posible. Con 
toda seguridad, de haberse reunido el Cabildo no el dieciséis de agosto sino 
después de que el civil recibiese la anulación por el Consejo de C astilla  de 
los resultados de Bayona, el día diecisiete, la jerarquía eclesiástica no se ha­
bría dirigido a Laguna en los términos en que lo hizo y  la perspectiva de aque­
lla reunión habría sido distinta.

En el Cabildo celebrado el diecinueve de octubre, estudiada la 
carta de Laguna, se concluyó que la «aplicación siniestra que dicho Señor Ar­
cediano ha hecho es poco decorosa al Cabildo estando éste persuadido que 
es además injuriosa atribuyéndole lo que a ninguno de sus vocales le ha pa­
sado por la im aginación estando siempre todos, y  cada uno de los mismos

'5 Ibíd, fo l s . 1 7 7  R -1 7 7 v .

'6 A .H .M .J .  A.C. fo l 1 14v.
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ín tim am ente persuadidos que quantas abdicaciones se han  hecho en Bayona 
han sido violentas, y  de ningún valor». El Cabildo , enojado, se ratificaba en 
su resolución primera de privarle de los «frutos de su d ign idad»17.

Es lógico pensar que en una sucesión natural de aconteci­
mientos fuese el arcediano quien entrase en contacto con el Cabildo después 
de esta resolución, rechazándola o plegándose a dar satisfacción y  salida ho­
norable al m ismo; pero no fue así. El Cabildo el d ía veintiséis de octubre se 
ponía en comunicación con Laguna pidiéndole explicaciones de su proce­
der. El d ía veintinueve se leyó la carta de satisfacción; el quince de noviem­
bre otra carta suya en que justificaba su postura, acordándose por «am or a 
la paz y  al decoro de la C om unidad ...» se sobreseyese este particular, p i­
diendo como últim o requisito acreditase que no pudo venir a ocupar su 
puesto. Certificado que se leyó el d ía quince de noviembre18; la claudicación 
del Cabildo es manifiesta.

«Es pa ten te  la colusión entre  la Iglesia y  el p o d e r  político  m ilita r  n a ­
cido de la guerra. D e  esta m anera, a todos los niveles pued e  ejer­
cerse la influencia del clero: sobre las masas, po r  m ed io  de  serm o­
nes y  celebraciones patriótico-religiosas; sobre cada u n a  de las almas 
en  el secreto del confesionario; sobre los responsables políticos a tra­
vés de  los consejos y auxilios aportados»19.

Esto nos dice Aymes, pero hay que puntualizar la reflexión d i­
ciendo que este influjo costó alto precio a tenor de las pérdidas en los bie­
nes de la Iglesia; así como que esa omnipresencia del clero en el escenario 
del conflicto no era más que una expresión o efecto de una premisa concreta 
de la que nos hablaba Blanco W hite cuando reconocía que a comienzos de 
siglo, la religión estaba tan íntim am ente ligada a todo el sistema de la vida 
pública y  privada española que su poder no tenía límites.

El lugar privilegiado del clero en la Jun ta  de Jaén fue notorio 
según se desprende de la composición de su nómina; encaja perfectamente 
con esa presencia masiva de elementos eclesiásticos en la palestra política y  
m ilitar de aquella España en guerra. No nos extrañen por tanto, años más 
tarde, aquellas palabras del articulista de «El Conciso» cuando afirmaba que 
el salón de las Cortes ordinarias parecía un Concilio20.

'7 A .H .D .J .  A.C. fol. 184v.

'8 IBID. fol. 204v .

19 AYMES: La Guerra de la Independencia en España, pág. 4 3 .

20 «El Conciso», 2 3  de enero de  1 8 1 4 .
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La repercusión de los hechos bélicos incidieron, ya  en 1808, 
sobre los bienes de la Iglesia, en una doble vertiente: con la m erm a de su ri­
queza actual en aquel mom ento, y  la hipoteca del desarrollo futuro y  posi­
bilidad no ya  de mayores beneficios, sino de m antener las cotas alcanzadas.

Com o gran propietaria e interesada en el decurso de un con­
flicto con claras connotaciones ideológicas, la Iglesia se vio afectada de ma­
nera especial por la guerra. Al clero acudía el poder civil y  m ilitar en caso de 
necesidad monetaria en m antenim iento de los costos propios de un conflicto 
armado; al clero se acudía en caso de necesidad alim enticia; en las filas del 
clero se buscaba a una buena parte de la burocracia que la nueva adm inis­
tración de guerra precisaba; al clero llegaban los ruegos de los que no podían 
pagar los arrendamientos dentro de los plazos estipulados en acuerdos y  con­
tratos, a consecuencia del estado de postración, real o ficticia, en que habían 
quedado después de los saqueos franceses; al clero, cómo no, se acudía para 
que hiciera rogativas públicas y  privadas por la felicidad de las almas y  las 
necesidades de la monarquía.

Son muchos los testimonios que ya  desde los primeros meses 
de la guerra se hacen eco de cómo se vio afectada la riqueza de la Iglesia: la­
trocinios, destrozos de las propiedades, requisas forzosas en las tercias, prés­
tamos de dinero, peticiones de rebaja en contraprestaciones económicas, etc. 
Todos ellos constituyen el núcleo central de los temas tratados en las sesio­
nes de Cabildo eclesiástico a partir del mes de ju lio  180821.

Resulta singular el hecho de que ni la catedral -b a jo  la advo­
cación de Santa M aría— ni la parroquia de San Ildefonso fueran saqueadas 
en las entradas francesas a la ciudad los días veinte y  veintiuno de jun io  y  el 
uno, dos y  tres de ju lio , según nos informa la «Relación Sucinta» y  después 
han transcrito numerosos historiadores.

En el informe de la Junta giennense a la sevillana, de doce de 
julio  de 1808, se habla de «iglesias destruidas» después del segundo ataque22. 
El hecho de que no se especifiquen los nombres de dichas iglesias, omisión 
com partida por otras fuentes al referirse al mismo suceso, es, cuanto menos, 
significativo. M ás aún si tenemos en cuenta que no ocurre lo m ism o cuando 
se alude a conventos. Nace de aquí una hipótesis creo que aceptable al po­
derla sustentar con pruebas.

21 Pérdidas dinero. A .H .D .J .  A .C , fols. lO lv ,  1 1 8 r - 1 1 9r. Robos. A .H .D .J .  A.C . fols. l lO v ,  
1 1 9 r .  Requisas. A .H .D .J .  A.C . fols. 1 1 4r, 1 1 5 r ,  l 6 5 v ,  187 r .  C om p en sac ion es  económicas.  
A .H .D .J .  A .C ., fols. 1 1 8 v ,  1 2 3 v. Peticiones de dinero. A .H .D .J .  A .C ., fols. 1 0 7 r - 1 0 7 v ,  1 1  Or, 
1 15v ,  1 16v ,  2 0 3 v .  Faltas de  dinero. A .H .D .J .  A .C ., fol. 2 1  Ir. Cfr. Apéndice  docum enta l.

22 Recogido por el «D iario  de Jaén», 1 4  de ju lio  de  1 8 0 8 .
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Estudiadas todas las reuniones del Cabildo eclesiástico, desde 
ju lio  a diciembre, no he encontrado en el libro de actas ni una sola remisión 
a daños en las parroquias de Jaén, como tampoco la he encontrado en n in ­
gún otro tipo de documentación, no obstante dar asiento de abundantes tes­
timonios de los primeros efectos de la guerra en los bienes eclesiásticos, que 
recojo en el apéndice documental y  he citado líneas atrás de forma genérica. 
Sólo aparece, tratado en el Cabildo general del doce de agosto, un m em o­
rial de la abadesa de las Bernardas, que pedía un copón prestado al haber sido 
saqueado su convento por los invasores y  no disponer de dinero para com ­
prar uno nuevo23. El tema volvió a tratarse en el Cabildo del d ía veintiséis 
de diciembre.

Creo estar en disposición de poder afirmar que no sólo la ca­
tedral y  San Ildefonso fueron respetados, sino que también lo fueron las de­
más parroquias, que, presumiblemente, estaban cerradas ante la inm ediata 
llegada de los ejércitos imperiales. No olvidemos que a la defección de las 
autoridades civiles se le sumó la de la inmensa mayoría de los m iembros del 
clero secular; de no haber sido así, y  haber permanecido en sus templos, su­
puestamente expoliados y  profanados, el número de muertos entre sus filas 
hubiese sido crecido, cuando tenemos constancia fehaciente de lo contrario: 
sólo el sacerdote don Ignacio Beltrán, de la parroquia de San Pedro, fue 
muerto el dos de ju lio , «por invocar y  vitorear el sacrosanto misterio de la 
Santísim a Trinidad», como ya  he citado24.

Los conventos sí fueron objeto de los ataques y  la rapiña y  ello, 
por dos razones fundamentales: primeramente se convirtieron en baluartes 
de primerísima importancia en la guerrilla urbana de esos días, por su privi­
legiada situación estratégica y  fortaleza de su fábrica, tras la cual se parapetó 
la resistencia tanto civil como religiosa, y  en segundo lugar porque sabemos 
de la actitud beligerante del clero regular.

Concluyo, por tanto, que las tropas de D upont llevarían or­
den expresa de respetar los edificios eclesiásticos, conocida la religiosidad de 
los españoles y  los conflictos consiguientes que podrían derivarse de su daño. 
No podía ser de otra manera para el contingente del capitán de fragata Baste 
los días veinte y  veintiuno de jun io , cuya misión era el acuerdo de av itualla­
miento estudiado, ni tampoco para la tropa del general Cassagne los días uno, 
dos y  tres de julio , avivando la animadversión creciente contra la presencia

«  A .H .D .J .  A .C , fol. 1 19 r .
1  1 0  24 Recogido p o r  LÓPEZ PÉREZ y... Op. cit., pág. 123 .
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francesa en el territorio en una, de por sí, complicada situación estratégica 
del ejército de Dupont.

Los edificios del clero regular y  sus oratorios fueron atacados, 
expoliados y  profanados porque fueron núcleos de ataque y  resistencia. Una 
vez más pienso que las fuentes españolas nos ofrecen una información equ í­
voca por su am bigüedad, que no está exenta de intereses desde el pretendido 
victim ismo.

Se podría pensar que el poder económico de la Iglesia sufre su 
quiebra en la guerra. Nada más lejos de la realidad. La guerra fue sólo co­
yuntura que contribuyó en manera decisiva a que se precipitaran, a través de 
la aceleración del proceso hacia esa quiebra, la contradicciones del esquema 
económico vigente y  su inadaptación a los imperativos del tiem po nuevo.

Por tanto, no sólo no se volverían a alcanzar las cotas de ri­
queza anteriores a la guerra, una vez term inada ésta, sino que, m anifiesta la 
crisis de su sistema económico, nunca más volverán a recuperarse. La alter­
nativa, como reto de los tiempos, fue clara: reformarse o hundirse.

Por ceguera, por falta de flexibilidad en la adaptación de las 
anquilosadas estructuras a las nuevas, por intolerancia ante lo evidente, o bien 
por otras razones el clero regular, en especial, siguió aferrado a sus viejos cá­
nones sin reconocer que con ello extendía el acta de defunción de su situa­
ción de «status» de privilegio económico. La vuelta de Fernando VII no po­
día representar una vuelta al pasado por más que la esperanza fuese grande 
y  los festejos organizados por su regreso guardaran la m ism a dim ensión. Las 
necesidades del Estado español marcaban un imperativo categórico: la nece­
sidad para su m antenim iento, con cierto grado de potencia, de la  contribu­
ción eclesiástica.

El estado eximió del diezmo a los roturadores en 1817 y  1819. 
El clero se encuentra sin recursos cuando la corona le p ide préstamos o 
cuando tiene que hacer frente al subsidio eclesiástico, y  lo mismo que d u ­
rante la guerra, para hacer frente a esta situación, se ven obligados a enajenar 
bienes para pagar25.

Es este panorama el que hace plantearse a Gil M un illa  la cues­
tión de hasta qué punto fue decisiva la desamortización liberal en la liqu i­
dación del poder económico de la Iglesia, cuando las exigencias de un Es­
tado, «crecientem ente empobrecido y  exigente, como el del sexenio», de 
haberse prolongado hubiera tenido efectos similares.

25 G i l  M u n i l l a :  Op. cit., pág. 5 8 .  1 1 1
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La destrucción de casas y  bienes, los rigurosos impuestos exi­
gidos no sólo por los franceses sino también por los patriotas, la disolución 
de comunidades y  la pérdida consiguiente de numerosas vocaciones entre los 
religiosos, el proceso de mundanización de una pléyade de eclesiásticos en 
su intervención directa en la lucha, y  por fin la división en dos bloques ide­
ológicos ante la Constitución del doce, «Todo ello significó una profunda 
crisis que condujo a la Iglesia española a una situación deplorable»26.

26 En la m ism a obra  NAVARRO M i RALLES, L., pág. 5 3 3 .  vol. X 2 .
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Capítulo VII

EL CORREGIMIENTO DE COLMENERO 
RELACIONES CON LA JUNTA 
PROVINCIAL. PRIMEROS EFECTOS 
DE LA GUERRA EN LA POBLACIÓN

corregidor Colmenero presidió el A yuntam iento  en los 
meses que restaban al año 1808. Practicó una política inteligente, sin estri­
dencias. Por supuesto era conocedor de la existencia dentro de la vecindad y 
en la m ism a corporación m unicipal de elementos opuestos al enfrentamiento 
con las tropas imperiales, y  dispuestos al colaboracionismo si, con ello, con­
seguían salvaguardar la paz y  el orden local; fue este sector quien realmente 
dirigió la actuación de Colmenero. Recordemos a Alonso Carrillo , caballero 
veinticuatro y  su trayectoria pública hasta ser nombrado corregidor del Jaén 
ocupado de 1810, o la de aquel deán de la catedral, «de conversación ins­
tructiva y  entretenida» que almorzó con Lord Blayney y  otros veintinueve 
comensales en la casa del com andante francés de la guarnición de Jaén, casa 
en la que el preboste se movía con toda fam iliaridad1.

Colmenero actuó respaldado por la fuerza y  leg itim idad que 
le otorgaba el apoyo entusiasta del pueblo, pero supo mantener un sabio equi­
librio en una política lejana a la arrogancia y  a cualquier idea de avasallamiento, 
posturas a las que parece ser no estaba abocado. Integró y  convivió con quie­
nes pensaban que la paz era lo más adecuado, a pesar de tener al hermano 
de Napoleón sentado en el trono de las Españas, y  con quienes m antenían 
una actitud de beligerancia abierta con los franceses. Colm enero presidió el 
Ayuntam iento laborando por la paz interna de Jaén en un estado de guerra 
nacional.

! D.L.S. «Una visita al S a n to  Rostro, en 1 8 1 0 » .  Escrita por  Lord Blayney, 1 9 2 4 ,  pág. 168 .
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El dieciséis de agosto la ciudad quedó enterada de la declara­
ción de nulidad hecha por el Consejo de Castilla sobre los decretos de abdi­
cación y  cesión de la corona de España, firmados en Francia por Fernando 
VII y  Carlos IV, y  sobre los decretos dados a España por Napoleón y  por 
José I, inclu ida la constitución de Bayona, firmada el siete de julio . Term i­
naba aquella provisión con la orden de borrar de los libros de actas el asiento 
de José I, y  cualquier nota que se encontrara en ellos respectiva al gobierno 
intruso2. Igualmente se acusó recibo, y  se estudió otra orden del Consejo por 
la que se señalaba el veinticuatro de agosto para que se celebrara en M adrid 
y  Toledo el solemne acto de proclamación de Fernando VII. Se instaba, en 
consecuencia, a la ciudad Jaén para que se ejecutara la proclamación después 
del día veinticuatro con la mayor brevedad posible y  con el ceremonial pro­
pio a casos semejantes3.

El Ayuntamiento hizo constar en acta que, en cuanto a la pri­
mera orden, con fecha once de agosto, quedaba al corriente, por cuanto que 
desde el treinta de mayo, fecha de instalación de la Junta de Seguridad Pú­
blica, no aparecía en actas ningún asunto referente al gobierno intruso ni 
asiento de proclamación de José I, como acreditaba el testimonio del infras­
crito escribano mayor del Cabildo; testimonio que se pasaría a la Suprema Junta 
de Gobierno; se especificaba no haber sido obedecidas las órdenes recibidas 
desde el treinta de mayo. Acordó el Ayuntamiento que se «tildaran» y  «bo­
rraran» las notas o cláusulas que se encontraran puestas en los libros capitu­
lares, referentes al gobierno francés, con anterioridad al referido treinta de mayo.

En efecto, desde la fecha de proclamación de la Jun ta  de Se­
guridad Pública el d ía treinta de mayo, no se recoge en las actas del Cabildo 
el asentamiento de proclamación de José I, pero no es menos cierto que no 
se «tildaron», ni «borraron» ninguna de las notas contenidas en ellas respec­
tivas al gobierno intruso. Este punto queda comprobado por el estudio sis­
temático de las actas del Cabildo. Existe, por tanto, una política de respeto 
a las fuerzas dominantes en uno y  otro momento, con línea divisoria en el 
día de la instalación de la Junta.

Se hace preciso reiterar la tesis, perfectamente asum ible en el 
caso que nos ocupa, de la difícil situación de las «clases honradas» ante las 
diversas alternativas de la guerra y  pluralidad de situaciones. La conjugación 
de las exigencias patrióticas del Com ún y  la de intereses dentro de una con­

2 A .H .M .J .  A .C., fols. 1 14 v - 115r.

3 I b íd fol. 1 15v .  D.L.S. «Los menrideros de Jaén en  1 8 0 8 » ,  1 9 1 8 ,  pág. 3 1 7 .
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cepción de patriotismo práctico de las primeras no siempre fue fácil para este 
último sector social.

Este intento de compatibilizar propició maniobras complejas; 
se trataba de evitar el enfrentamiento guardando las apariencias - y a  ante el 
pueblo, ya  ante los franceses— aunque para ello hubiera que desarrollar una 
política tan sutil como habilidosa.

En el análisis detenido de esa política, por lo general, el in te­
rés se antepone no al esquema patriótico propio de estas «clases honradas», 
«de los que piensan», sino a un patriotismo que, por ser de extracción «vul­
gar» - y  con efectos acordes al carácter que lo gen era - no se entiende y  en 
ocasiones se vitupera. A l mismo tiempo se le teme y  por tanto, desde un punto 
de vista utilitario , a veces se encauza manipulándolo en confluencia de inte­
reses propios de clase. En definitiva se trata de preservar, por estrategia, la 
ficción de unanim idad por un cierto tiempo, pero trabajando, desde la tra­
moya, por derroteros bien distintos al querer popular.

El prisma de actitudes responde en buena medida a la psicolo­
gía colectiva de clase, sin que ésta coarte, de forma decisiva, la posibilidad de 
acciones individualizadas, que comprenderemos en consonancia con el uso de 
la libertad personal aun en medio de múltiples determinantes. Este es el fac­
tor que hace de la Historia una ciencia humana y  no exacta. La trayectoria de 
la actuación de Fernando M aría del Prado es un claro ejemplo de estas pre­
cisiones: desde su postura patriota, en causa común con el pueblo más llano 
en los prolegómenos del conflicto armado, hasta su condecoración por José 
I, durante la visita que el rey hizo a Jaén en 1810, otorgándole el nom bra­
miento de caballero de la Real Orden de España, creada por el mismo Rey.

Es conveniente recordar en este contexto aquella suprem a as­
piración de las clases acomodadas que Galdós colocó, con maestría y  agu­
deza histórica inconmensurables, en labios de Amaranta, temerosa de que los 
franceses la tomaran a ella m isma y  a los de su clase por exaltados patriotas, 
al tiempo, que le dolía pudieran tildarlos de afrancesados los vecinos. Ante 
esto su aspiración era m uy concreta: estar bien con todos, «que ni unos ni 
otros nos molestaran».

En cuanto a la segunda orden, con la m ism a fecha que la pre­
cedente, once de Agosto, el Ayuntam iento manifestó haber sido notorias las 
tres proclamaciones que, con general júbilo , se habían practicado desde el 
treinta de mayo, «y  m uy fervorosas las oraciones, rogativas públicas que se 
han dirig ido a Dios nuestro Señor y  a su SS M adre Señora nuestra im plo­
rando su divina M isericordia, y  pidiendo por la suspirada, y  feliz restaura­
ción de nuestro am abilísim o soberano el Sr. D. Fernando Séptim o con una
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devoción tan penetrante, que en todos los fieles han causado la efusión de 
tiernas, y  afectuosas lágrimas, cuya recomendación y  mérito, se hace m uy digno 
de perpetuarse en los fastos de la Historia, por haber ocurrido en las más cri­
ticas, y  lametables circunstancias de haber sido invadida dos veces esta capi­
tal por el enemigo Francés causándole horribles daños de saqueos, degüellos, 
incendios, y  otros muchos que nuestra Sagrada Religión no perm ite se re­
fieran...»4. El único acto que quedaba a la ciudad por efectuar era el enar­
bolar el estandarte real por el alférez mayor de la ciudad, lo que dispuso se 
efectuara después del día veinticuatro.

El Cabildo dio las órdenes necesarias para disponer del retrato 
de Fernando VII, hacer el pendón real y  acuñar las monedas conm em orati­
vas de aquella efemérides; al tiempo, se mandó hacer nuevos uniformes a los 
porteros del Ayuntamiento, vedeles y  ministros ordinarios, que habían de asis­
tir con la Corporación al referido acto; para cubrir los primeros gastos se li­
braron nueve m il reales de vellón del fondo de Propios. El encargo de llevar 
todo a cabo fue encomendado a los caballeros veinticuatro don Pascual de 
la Peña y  don Pablo Carrillo5.

No podemos hablar de distensión absoluta en las relaciones 
Junta-Ayuntam iento a lo largo de los meses que restaban para term inar el 
año de 1808, desde el día treinta de mayo, fecha inagural de la primeramente 
denom inada Junta de Seguridad Pública, y, en manera especial desde el siete 
de jun io  en que aparece la Junta Suprema Gubernativa del Reino de Jaén. 
En el análisis de las disposiciones del nuevo organismo de poder se observa 
un ánimo permanente de buenos propósitos en el favor inm ediato del pue­
blo; pero no era menos cierto que, en un buen número de casos, sus deci­
siones no parecen contar con un marco de referencias lo suficientemente am ­
plio como para que el Ayuntam iento las crea acertadas y  esto, a pesar de la 
presencia de antiguos munícipes en la Junta. Esta ú ltim a parece actuar más 
cara a la galería, en pro de la popularidad, que a favor de decisiones ecuáni­
mes, equilibradas y  efectivas.

Sin  lugar a dudas, esta disparidad de criterios, que estudiare­
mos en dos de sus casos, tiene su matiz particular en las tensiones nacidas 
entre la Junta y  el Ayuntamiento sobre el modo en como se desarrollaron los 
actos de júbilo  público por la victoria de Bailén; actos y  efectos que paso a 
objetivar.

< A .H .M .J .  A .C ., fols. 1 1 6 r - 1 16v. 

5 Ib id., fol. 1 18v.
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Después de la batalla de Bailén, la afluencia de heridos fue tal 
que el hospital de San Juan de Dios era insuficiente y  siguieron en uso como 
tales los conventos de Santo Domingo y  San Francisco, que habían servido 
para estos menesteres en las fechas posteriores a las jornadas de lucha del mes 
de ju lio6. No obstante, Jaén se aprestó a celebrar el triunfo de las armas es­
pañolas en los campos de su provincia.

La Junta, sin contar con el concurso del A yuntam iento , fue la 
primera en tom ar la iniciativa, en un actitud que, si no estuvo exenta de pa­
triotismo, tampoco lo estuvo de reivindicación de sus miembros cara al pue­
blo, por cuanto que, en las jornadas de jun io  y  ju lio , respondieron a los fran­
ceses con la huida de la ciudad.

En la catedral se cantó un Te Deum por el favor recibido, y  la 
Junta asistió en cuerpo a un «devoto Rosario», que salió del convento de los 
Carm elitas calzados; «se colocaron en este, en la parroquia de San Ildefonso 
y  otros templos, al pie del trono de la Santísima V irgen, varias arm aduras e 
insignias de los franceses vencidos, protestando así esta cristiana ciudad ha­
berse conseguido tan im portante victoria por la mediación de la Reina de los 
angeles, su am ada protectora»7.

El Cabildo eclesiástico acordó celebrar anualm ente el dieciséis 
de julio  una procesión claustral con Te Deum, en acción de gracias por la 
victoria8. Com o el d ía dieciséis se celebraba ya la fiesta de la Santa Cruz, en 
recuerdo del triunfo sobre los musulmanes, se propuso que fuera el diecinueve, 
fecha en que había hecho efectiva la victoria de Bailén, el d ía en que se re­
memorara la nueva efemérides9.

Otro de los acuerdos que se adoptaron fue el de erigir a don 
Teodoro Reding una estatua, con una inscripción en el pedestal en la que se 
hiciera constar «el talento, tino, y  valor m ilitar de dicho Señor General» en 
las diferentes acciones en que intervino con su división contra los franceses, 
en los días precedentes al referido diecinueve de ju lio  y  al m ism o diecinueve, 
en que, para el Cabildo eclesiástico, hizo parlamentar y  entregarse al ejército

6 D.L.S. «Relación Sucinta», 1 9 1 4 ,  pág. 2 7 5 .  Sobre  los hospitales militares del S a n to  Reino  
en esta época ver: PALM A RO D RÍG U E Z , Fermín: Historia del Hospital de la Santa Misericordia y  
de San Juan de Dios de Jaén. Europa Artes Gráficas. Salamanca, 1 9 8 2 ,  págs. 4 5 - 4 6 .  Igualmente  
R E C IO  V e r g a n z o n e s , A .:  «Labor heroica de los franciscanos en hospitales militares del Sto. 
Reino, d urante  la G u e rra  de  la Independencia». B.I.E.G. A ñ o  V. E nero-m arzo, 1 9 5 8 ,  núm .  
15 ,  págs. 1 0 0 - 1 0 5 .
7 D.L.S. «Relación Sucinta», 1 9 1 4 ,  pág. 2 7 5 .

8 A .H .D .J .  A .C  C ab i ld o  2 9  de ju lio , fol. 103v.

9 Ib id  y fol. 103v.
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francés con todos sus generales10. Como podemos observar el protagonismo 
histórico de Castaños fue ignorado por el clero giennense.

El d ía veintinueve, el A yuntam iento, sin lugar a dudas, do­
lido por la actitud de la Jun ta  al no contar con su concurso en un acto de 
tanta im portancia por el hecho festejado, lleno de innegables connotacio­
nes patrióticas -q u e  al Ayuntam iento en cuerpo le interesaba ganar cara al 
pueb lo -, p id ió  al Cabildo eclesiástico a través de don Pedro Pascual de la 
Peña, veinticuatro de la ciudad, que en su nombre se sacaran en procesión 
las imágenes de Jesús Nazareno y  M aría Santísim a de la C ap illa  para que 
presidieran los actos que, para celebrar la victoria de Bailén, se oficiarían en 
la catedral11.

El Cabildo eclesiástico alegó que estaba reciente la función de 
gracias, y  que en el mismo Cabildo del día veintinueve se había acordado 
«otra función solemnísima» para el treinta y  uno con el propósito de desa­
graviar al Santísimo Sacramento de los ultrajes que había padecido por las 
dos entradas de los franceses en varios sagrarios de la ciudad. Se alegaba 
igualm ente la falta de cera como excusa, «esperando remesas que no sabe si 
llegarán a tiempo con motivo del trastorno general que con la entrada en es­
tas Probincias han causado los mismos franceses»; no obstante, se ponían a 
la orden de lo que la ciudad quisiera12.

El treinta y  uno de ju lio , don Pedro Pascual de la  Peña y  don 
Pablo Carrillo  insistían ante la jerarquía eclesiástica sobre sus peticiones, 
«costeando la zera y  demás que se ofrezca», ofrecimiento lleno de suspicacia, 
después de haber alegado el Cabildo eclesiástico, como uno de los motivos 
para atrasar la procesión, la falta de este género13.

Ante la insistencia de la ciudad en su propósito de celebrar el 
acto público y  oficio solemne por la victoria de Bailén, el Cabildo eclesiás­
tico, deseoso de «darle quantas pruevas sean im aginables de la estimación 
que la merece», estaba dispuesto a llevar a cabo la procesión el d ía seis a su 
costa, «sin perm itir que la ciudad hiciese gasto alguno»14.

El tres de agosto se acordó el traslado de las imágenes y  la 
forma de llevar a cabo la celebración. Se harían dos fiestas: la primera, el do­
mingo inmediato, con el traslado de las imágenes el sábado por la tarde hasta

10 ¡b íd ., fol. 104r.

"  ¡bíd., fols. 1 0 8 v - 1 0 9 v .

12 ¡bíd., fol. 106r .

'3 ¡bíd., fol. 108r .

14 Ib id., fol. 109 r .  C ab ildo  2  de  agosto.
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la catedral; la segunda, el lunes por la tarde, en que serían devueltas a su tem­
plos. A  la procesión acudirán las parroquias y  comunidades religiosas15.

El provisor, enterado del acuerdo, se negaba a un doble festejo 
por considerar que no se podían separar de las labores del campo a los traba­
jadores, ni distraerlos en dos días, ya que las labores de recolección de granos 
llevaban un gran retraso. Esta inquietud del provisor estaba am pliam ente jus­
tificada toda vez que el enorme poder de convocatoria a la piedad -n o  sólo 
para los habitantes de la cap ita l-  que tenían las imágenes citadas, y  que guar­
dan en la actualidad, paralizaría por tres días las labores de cosecha.

A  tenor de esto, se acordó celebrar el dom ingo una sola fiesta 
del Espíritu Santo, con desplazamiento de las imágenes la tarde del sábado 
hasta la catedral, devolviéndolas la tarde del mismo domingo a sus tem plos16.

El Ayuntam iento no atendió este acuerdo o, al no conocer aún 
lo decidido o por decidir, recogió en las actas del mismo día cuatro la acep­
tación que el Cabildo eclesiástico había hecho de celebrar la victoria de Bai- 
lén tal y  como se la había pedido. Don Pascual de la Peña y  don Pablo C a ­
rrillo fueron los comisionados para que «dispongan que en las noches de los 
días Sávado y  D omingo se adereze con damascos e ilum inen las galerías alta, 
y  baja de las Casas de A yuntam iento, cuyo coste y  el de la cera que se con­
suma en las dos procesiones generales se satisfagan al fondo de Propios». Se 
mandó publicar un bando para que barriesen y  adornaran las calles por las 
que habían de discurrir las imágenes y  se ilum inaran las rejas y  ventanas de 
toda la c iudad17.

El d ía diez de agosto, miércoles, el «Correo de Jaén» daba la 
siguiente noticia, que nos demuestra el ánimo del A yuntam iento de «dejar 
chico» el acto programado por la Junta y  «ser más» que la m ism a Jun ta  ante 
el pueblo: «El m uy Noble y  m uy Leal Ayuntam iento de esta ciudad, dese­
ando dar por sí m ismo una prueba de interés que ha tomado en la victoria 
de Andalucía, acordó que se celebrase una función de iglesia en acción de 
gracias a Nuestro Padre Jesús y  a la Virgen de la Capilla, sacando a estas sa­
gradas imágenes de sus templos en procesión y  llevándolas a la Catedral, donde 
había de ser la celebración: el Ilustrísimo Cabildo Eclesiástico, no sólo acce­
dió a esta providencia, sino acordó también que fuesen dos fiestas distintas, 
como en efecto se celebraron en los días siete y  ocho del corriente en la ex­
presada Iglesia Catedral, con la mayor magnificencia, cantando las M isas so-

'5 Ibíd., fol. 1 12r.

16 Ibíd., fol. 1 13r.

17 Ibíd., fols. 11  l r - 1 1 lv .
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lemnes el Sr. Chantre don Luis Xavier de Garma y  el Sr. Canónigo don Pe­
dro Tomás de Quesada. La ciudad convidó por medio de una legación a la 
Suprema Junta, cuyo Tribunal asistió y, además, todos los Prelados eclesiás­
ticos y  regulares, Comunidades y  un grande concurso de todas las clases en 
las Casas Consistoriales, habiendo colocado en la fachada un retrato de nues­
tro Soberano Fernando VII en un magnífico dosel; también hubo ilum ina­
ción en todo el pueblo aquellas noches y  música a la entrada de la referidas 
Casas Consistoriales. En procesión general a la que asistieron los mismos Cuer­
pos, fueron llevadas las imágenes de Nuestro Padre Jesús y  de la V irgen de 
la Capilla, de sus referidos templos a la Catedral y  de esta Santa Iglesia a ellos 
luego que fueron concluidas las celebraciones»18.

El particu lar desarrollo de estos hechos lleva a V icente M o n ­
tuno M orente a la confusión. Este autor reconoció la diferencia que exis­
tía entre lo narrado en el «Correo de Jaén» y  la que estudió en la «Relación 
Suc in ta» , pero llegó a considerar que am bos testim onios se referían al 
m ismo hecho, porque no consideraba lógico que, en un corto espacio de 
tiem po, se celebraran dos series de fiestas de acción de gracias por el m ismo 
evento y  porque no veía coherente que la «Relación Sucin ta», redactada y 
publicada por el Ayuntam iento, «omitiese una fiesta acordada por el mismo 
como sucedería si la narrada en el Correo fuese d istin ta de la referida en 
la R elación»19.

Obviamente, Montuno desconocía las referencias que en las ac­
tas del Cabildo civil y  eclesiástico se hacían de estas fiestas así como la ten­
sión existente entre el Ayuntamiento y  la Junta, al ser aquel olvidado en los 
actos iniciales. En estas circunstancias, el clero se sentía comprometido y  
obligado al mismo tiempo con los dos organismos en una política no fácil a 
fin de evitar recelos de uno y  otro. Ignorar por qué los m unícipes y  autori­
dades del Jaén de 1816 que redactaron la «Relación Sucinta» no hacen re­
ferencia a los actos celebrados a instancias del A yuntam iento, y  sí a los an­
teriores, contribuye el equívoco de M ontuno al considerar que sólo hubo una 
celebración a pesar de no coincidir las fechas que, en las fuentes por él con­
sultadas, se citan para una y  otra. La explicación para aquel proceder de los 
prohombres locales en la redacción de la «Relación Sucinta» puede venir a 
través de varias hipótesis que, por falta de pruebas, sólo quedan como tales. 
La más fiable nace del carácter oficial y  laudatorio que tuvo la «Relación Su­

18 MONTUNO M o r e n t e ,  V.: Nuestra Señora de la Capilla, Madre, Protectora y  Reina de jaén. 
(Ensayo Histórico). M adrid , 1 9 5 0 ,  pág. 150 .

'9 Ib id
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cinta» y, por tanto, elim inadora de notas críticas como fue el enfrentamiento 
del Ayuntam iento y  la Junta.

El clim a creado en las relaciones a consecuencia de estos he­
chos contribuyó, a pesar de la objetividad que pudo existir en los litigios, a 
la aparición de tensiones concretas entre los dos organismos.

El primero de ellos queda contenido en el C ab ildo  de catorce 
de septiembre, rechazando el Ayuntam iento una orden citada por la Junta 
referente a la rebaja de los cuatro maravedís que el prim er organismo exigía 
al público por libra de carne con destino al fondo de Propios. El Cabildo 
acordó se hiciera presente a la Suprema Junta de gobierno que la concesión 
del referido impuesto sobre la carne se estableció para afrontar varias urgen­
cias de la ciudad. Aquel derecho prescribió, pero más tarde el Consejo Su­
premo de Castilla dio potestad a los Ayuntam ientos para adm inistrar y  re­
caudar los fondos de Propios por el reglamento formado el año 1764. En 
virtud de este reglamento, la ciudad de Jaén consideró oportuno prorrogar 
el referido arbitrio para cubrir los atrasos que tenía. Los censos se redim ie­
ron pero las nuevas obligaciones y  cargas, como los desembolsos que se ha­
bían hecho para subvenir las circunstancias de guerra, habían provocado un 
nuevo endeudamiento de difícil salida. Puesto que algunos ramos, de los que 
se abastecía el caudal de Propios, estaban absolutamente perdidos.

El débito a la hacienda ascendía en ese m om ento a doscientos 
cincuenta m il reales, deuda que iría en aumento si se suprim ía el arbitrio de 
la carne, que era uno de los principales recursos del fondo, aparte de no po­
der satisfacer el aum ento de salarios. Se presagiaba el perjuicio público por­
que el reparto de la contribución extraordinaria de paja y  utensilios para la 
asistencia de la tropa, y  otras obligaciones que debían satisfacer «no sólo los 
vecinos pudientes sino los labradores, hortelanos y  vegueros, artesanos, y 
todo los demás que tiene algún tráfico y  comercio por corto que sea», se sa­
tisfacían de los bienes de Propios y  arbitrios en virtud de Real Orden de nueve 
de diciembre de 1777. Don Francisco de Torres Coello fue comisionado 
para pedir a la Jun ta  revocara la ejecución20.

M ayor fue la tensión provocada a efectos de las peticiones de 
Juan V illar a la Junta. El panadero Juan V illar era el encargado del abasto a 
la tropa y  expuso a la Junta sus quejas al no llegarle completa la harina que 
le era necesaria para el suministro. Alegaba imposibilidad de asistir a la ro­
mana, como lo hacían los demás panaderos, y  en consecuencia, proponía que

20 A .H .M .J .  A .C ., fol. 125v.
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se le pesaran las harinas en su casa con la m isma rebaja que se otorgaba en 
el peso de la ciudad; en caso contrario, tendría que dejar el suministro.

La Junta accedió a esta petición por considerarla justa y  ordenó 
se oficiase al corregidor para que éste ejecutara lo dispuesto. El Ayuntam iento 
lo rechazó de plano. Se extrañaba la corporación de que Juan V illar no hu­
biera planteado la m isma demanda con anterioridad, habida cuenta del d i­
latado tiempo durante el cual en su función de panadero surtió muchas ca­
sas particulares, conventos y  el Real Hospicio de pobres; se consideraba 
igualm ente que la transigencia con este panadero llevaría a los demás prove­
edores de la tropa a abrogarse el mismo derecho incluso después de haber 
cesado las esenciales circunstancias del momento. Se auguraba igualm ente el 
daño que sufriría el Peso de Harina, que tenía la ciudad por real privilegio 
como oficina pública para registrar todas las cargas de trigo, retiradas por los 
panaderos para el abasto del público, los labradores y  particulares para sur­
tido de sus necesidades, si faltaba el fiel encargado del peso por desplazamiento 
a la casa de Juan Villar, a distancia considerable de la oficina, con trastorno 
del horario inmemorial por el que se regía y  al que el público estaba acos­
tumbrado.

El Cabildo pidió a Juan Villar rectificara su postura y  se retractara 
de «semejantes solicitudes tan gravosas al Com ún por su propia convenien­
cia, pues podrá acudir por sí o por medio de personas de satisfacción a pre­
venir al peso del trigo quando lo lleven al molino, y  de la Arina a su regreso, 
y  quando no combenga en ello, reserva la C iudad  buscar persona que se haga 
cargo del referido suministro... siempre que la Superior Jun ta  de Gobierno 
tenga a bien exonerarle de é l...»21.

La Junta Superior, enterada de la opinión del A yuntam iento, 
le comunicó la obligación en que quedaba de tomar a su cargo el nom bra­
miento de proveedor de pan, otorgándole un tiempo de tres días para adop­
tar la decisión, «siendo de su cuenta y  cargo las resultas y  sujetándose a las 
disposiciones que diere el Sr.D. Vicente de Torres como Proveedor General». 
La corporación m unicipal aceptó su misión pero bajo condiciones.

Consideraba «indecoroso» y  «contra el esplendor que en todos 
los tiempos ha conservado con la protección de España, m anteniéndole en 
todas sus gracias, y  prerrogativas como a C iudad de voto en Cortes» que tu ­
viera que sujetarse al criterio de don Vicente de Torres. Por ello, nombró dos 
comisionados para hacer llegar a la Junta estas consideraciones y  se «sirviera 
de reponer la insinuada condición de estar sujeto a las disposiones del Sr.D.

1 2 2  21 Ibíd,, fol. 137v.  C ab ildo  11 de noviembre.
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Vicente de Torres». De lo contrario, el Ayuntam iento no se haría cargo del 
suministro a la tropa22.

La ciudad de Jaén tuvo que enfrentarse a las circunstancias in ­
herentes al estado de guerra. La generosidad se mezcló con la necesidad ur­
gente y, con ella, nacía la angustia en la población.

Después del segundo saqueo sufrido por la c iudad , el envío de 
víveres al ejército alcanzó tal abundancia que la Junta recibió orden de sus­
pender las remesas de algunos artículos perecederos que, como ocurría con 
el pan, no daba tiempo a consumir23.

El tránsito de tropas por la población se hizo incesante, y  el 
Cabildo del veintitrés de ju lio  determinó la  recuperación del cuartel situado 
en la plaza del M ercado, que había estado ocupado por tiempo prolongado 
por una partida de carabineros reales en comisión de remonta; se pretendía 
con esta nueva habilitación del antiguo cuartel, «redim ir la bejación que pa­
dece el vecindario con la pesada frecuente carga de alojamiento de la tropa»24.

Los testimonios que nos llegan sobre el trasiego de contingen­
tes militares por la ciudad nos hablan de dos realidades innegables: el esfuerzo 
de organización que tuvo que desarrollar la Junta, en colaboración con el 
Ayuntam iento, para alojar y  avituallar al ejército, así como el gasto público y 
privado que estas operaciones llevaban consigo. En la reunión del veintinueve 
de julio , el Ayuntam iento aprobó un oficio de don M anuel M aría  de Torres, 
capitán de la Real Arm ada y  comandante de armas de la ciudad por aquel en­
tonces, que pedía se realizaran las obras necesarias en el cuartel de la calle Fon- 
tanilla -q u e  en realidad era una posada-, para el servicio de la tropa25, en tanto 
concluían las obras del cuartel de la plaza del Mercado26.

El auxilio del ejército llevó a doña Juana Salvadora V irtudes, 
factora principal de paja y  utensilios de Jaén y  provincia, a elevar al presi­
dente de la Jun ta , duque de Montemar, la petición de que le fuera conce­
dido el arrendam iento de la casa de Propios que tiempo atrás había ocupado 
el corregidor Lomas. La necesidad de hacer abundante acopio de material

22 Ibíd.y Fol. I40 r .  Nada sabemos del resultado final de estos contenciosos, por  cuanto  nada  
más se habla en las actas.

23 D.L.S. «Relación Sucinta», 1 9 1 4 ,  pág. 2 7 5 .

24 A .H .M .J .  A .C , fols. 1 0 1 v - 1 0 2 r .

25 Ib id , fol. 1 07r.

26 D.L.S. «Los mentideros...», 1 9 1 8 ,  pág. 3 7 6 .
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con el que poder abastecer a fuertes contingentes de hombres, y  «el mejor 
servicio del Rey» la empujaron a esta petición27.

J a é n  h a c ía  f re n te  a  estas n e c e s id a d e s  d e s d e  el m e s  d e  j u n io ,  y  
g r a n  p a r te  del t r a b a jo  d e  c o o rd in a c ió n  d e l  s u m in i s t r o  d e  v íveres  «y o t ro s  a u ­
xilios» recayó  e n  el a lguac il  m a y o r  del A y u n t a m i e n t o ,  d o n  J o s e f  M a r í a  d e  
A p o n te ,  q u ie n  rec ib ió  e n  el m e s  d e  ag o s to  r e c o n o c im ie n to  d e  s u  t ra b a jo ,  asig­
n á n d o l e  d o c e  reales d ia r io s  d e sd e  p r im e ro s  d e  e s te  m e s ,  y  u n a  g ra t i f ic a c ió n  
d e  c u a t ro c ie n to s  reales e n  p a g o  del t r a b a jo  d e  los m eses  d e  j u n i o  y  ju l io ,  c a n ­
t id a d es  a  c u e n t a  del c au d a l  d e  P ro p io s 28. La i n te n s id a d  d e  e s te  t r a b a jo  i rá  e n  
a u m e n t o  y  así lo d e m u e s t r a  la p e t ic ió n  q u e  h izo  el m i s m o  d o n  J o s e f  M a r ía  
d e  A p o n t e  al C a b i ld o  r e u n id o  el t re ce  d e  m a y o  d e  1 8 0 9 ,  c o n s i s t e n te  e n  el 
a u m e n t o  d e  s u  d o ta c ió n  d e  c u a t ro c ie n to s  d u c a d o s  y  e s to  p o r  «el in d e c ib le  
t raba jo»  q u e  e s ta b a  p r e s t a n d o  p a ra  «facilitar  a lo j a m ie n to  a  i n n u m e r a b l e s  t r o ­
pas  q u e  h a n  p a sa d o ,  y  p a sa n  d ia r ia m e n te  p o r  e s ta  C a p i ta l ,  p ro b e e r lo s  d e  b a ­
gajes...». L a  c o rp o r a c ió n  m u n ic ip a l  se d e c la ró ,  e n  a q u e l la  o c a s ió n ,  fa lta  de  
c o m p e te n c ia  p a ra  a c e p ta r  la p r o p u e s ta 29.

Mientras tanto el vecindario seguía sufriendo «...la bejación...con 
la pesada frecuente carga de alojamiento de la tropa»30. Las situaciones que 
se derivaban de este hecho fueron múltiples. Así, en el Cabildo del día vein­
tinueve de agosto de 1808, el corregidor hizo presente al resto del A yunta­
miento lo ocurrido aquella mañana, no siendo otra cosa que la oposición de 
don Ram ón M aría  M ontoro, contador de la C aja de Consolidación, a dar 
alojamiento a un cirujano que marchaba de paso a su destino en los hospi­
tales reales y  militares del ejército. El cirujano informó al corregidor que don 
Ramón M aría  no le permitió la entrada a su casa del equipaje «antes si lo re­
sistió con m uy malos modos, y  espresiones llegando a tanto la resistencia que 
hizo uso de una escopeta para dispararla a el que llevaba el caballo ...y que 
reconbiniendo el dicho C irujano Consultor a el D. Ramón M aría  Montoro 
no podia remediar el que le hubieran dado aquella voleta en la  Escribanía 
del Cavildo le respondio que se limpiaba el trasero con ella, haciendo ade­
man y  poniéndola con efecto en el». El cirujano y  sus acompañantes se reti­
raron para evitar «una desgracia o un lance ruidoso». El Ayuntam iento ana­
lizó el suceso como m uy grave por el precedente que sentaba entre el vecindario 
al tiempo que se reconvenía a Montoro dado que personas de «m ayor ca­

27 A .H .M .J .  A .C , fols. 1 1 8 - 1 1 9 .  Cabildo, 2 9  de agosto.

28 I b íd .fols. 1 1 2 r - 1 13r. D.L.S. «Los mentideros...», núm . 7 3 ,  pág. 3 7 6 .

29 A .H .M .J .  A .C , fols. 65v -66 r .

30 Ibíd., fols. 1 0 1 v - 1 0 2 r .
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rácter», como el duque de M ontem ar, no tenían inconveniente en recibir en 
sus casas al cupo de soldados que se les asignaba. El caso se trasladó a la Junta31:

«Jaén, se convierte en u n a  pequeña  Babel m ilitar  a causa de las n u ­
merosas tropas regulares, antiguas y de nueva form ación, que  coe­
xisten y con  gran frecuencia se alternan en  la guarn ic ión  local». «Los 
choques y altercados entre  civiles y militares m en u d ean  diariam ente, 
p roduciendo  continuos quebraderos de  cabeza a las autoridades m u ­
nicipales y de la Jun ta .  A esto podem os añad ir  la rivalidad existente 
entre  los militares y milicianos pertenecientes a d istin tas un idades  o 
cuerpos que  term inaban  en  grescas y peleas tum ultuosas , sobre todo  
en  las altas horas de la m adrugada, ayudados los diversos bandos  p o l ­

los excelentes aguardientes y vinillos de  la tierra. E ran  acon tec i­
m ientos cotid ianos en cualquier barrio  estas algarabías»32.

La conciliación del patriotismo con los derechos civiles, y  de 
intim idad, no siempre fue fácil; la población soportó sobre sus espaldas la 
carga de la guerra y  no sólo hasta septiembre de 1812, fecha en que los fran­
ceses marcharon de Jaén después de una ocupación de dos años y  ocho m e­
ses, sino que, concluido el conflicto con Francia, se vieron, proyectadas en 
el tiempo, algunas medidas como paliativo de una situación de caos econó­
mico y  los efectos de la devastación nacida de la guerra. En la provincia de 
Jaén, los olivares talados en la guerra no alcanzaron cotas de producción si­
milares hasta treinta años después de esta labor asoladora33.

La autoridad local procuró, en lo que quedaba de 1808, con­
trarrestar, en térm inos de lo posible, el peso del creciente coste de vida, a ve­
ces con riesgo de producirse enfrentamientos entre el A yuntam iento  y  la 
Junta, como hemos tenido oportunidad de analizar con anterioridad.

Entre las primeras decisiones que adoptó el nuevo corregidor 
de la ciudad, Esteban José Colmenero, encontramos la rebaja de un cuarto 
al pan de treinta y  dos onzas34. La tarifa de precios del pan que quedó fijada 
el verano de 1808 de la siguiente manera: «el bazo», a siete «quartos»; «el blanco», 
a ocho; «el granadino», a nueve y «el francés», de treinta y  dos onzas a nueve 
«quartos», fue modificada a la baja en la sesión del A yuntam iento de dos de 
enero de 1809: «el bazo», a cinco «quartos»; «el blanco», a seis; «el granadino», 
a siete y  «el francés» m antenía su precio. Estos precios no tardarían en re-

3» Ibíd., fol. 120r.

32 L ó p e z  P é r e z  y... Op. cit., pág. 2 4 8 .

33 G i l  M u n i l l a :  Op. cit., pág. 8 8 .

34 A .H .M .J .  A .C ., fol. 1 0 1  r.
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montar su nivel con la  consiguiente protesta popular. La carne de ganado la­
nar se vendía a catorce quartos la libra de dieciséis onzas35.

La Junta Superior de Gobierno resolvió por su parte la  extin­
ción del nuevo impuesto de cuatro maravedíes por cuartillo  de vino, que de­
bía entrar en vigor el día uno de enero de 180936.

No obstante estas medidas, las urgencias de la guerra, por pre­
miosas, inferían la pronta recaudación de las contribuciones. El veintiocho 
de ju lio  el intendente interino de la provincia, don Sebastián Jocano37, ur­
gía al Ayuntam iento en el pago de la contribución extraordinaria de paja, luz 
y  lumbre y  utensilios correspondientes al año en curso que ascendía a no­
venta y  siete m il ciento veinte reales y  dieciséis maravedíes vellón38. Se mandó 
publicar un bando dirigido a todos los vecinos de la ciudad, incluidos los 
eclesiásticos regulares y  seculares y  todos los cuerpos que se consideraran de 
manos muertas; así como a los administradores de caudales de hacendados 
foráneos para que, en el plazo de quince días, presentaran en la Contaduría 
de la ciudad una relación jurada de propiedades adquiridas desde el año 
1737 hasta la fecha, como de sus «caudales». Y con ello proceder al reparto 
de la cifra antes citada del impuesto de paja, luz, lumbre y  utensilios39.

Ante peticiones como ésta, se pone de manifiesto la falta de 
rigor administrativo y  la debilidad de la estructura hacendística, que perpe­
tuaba el desequilibrio contributivo del Antiguo Régim en, y, en consecuen­
cia, el privilegio estamental. En los últimos meses de 1808 no se conocía, en 
el caso de la provincia de Jaén, el número actualizado de vecinos y  sus cla­
ses para poder realizar un reparto equitativo de la contribución40.

El Ayuntamiento, a petición del intendente de la provincia, don 
M anuel de Asprer, ordenó a los caballeros síndicos, procurador general y 
personero y  párrocos de las diez feligresías de la ciudad realizarán un censo 
de la población, que, si se llevó a cabo, desconocemos.

Las previsiones para 1809 no fueron halagüeñas desde ningún 
punto de vista. La Junta Superior de Gobierno, ante la escasez de dinero en 
metálico que existía en las arcas provinciales a causa de los gastos de gue­
rra, resolvió recargar una tercera parte de las contribuciones reales a los en­

35 D.L.S. «Los mentideros...», 1 9 1 8 ,  pág. 3 7 6 .

35 A .H .M .J .  A .C ., fol. 1 4 1  r. Cabildo, 2 4  de diciembre.

37 Ju n to  a d on  Francisco Castañedo, Jocano, fue el representante de Jaén en  la Central.

3» A .H .M .J .  A .C , fol. 1 16v.

w  Ibíd, fol. 1 17r.

40 Ibíd., fol. 132v.
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cabezamientos de los pueblos de su jurisdicción desde el d ía uno de enero 
de 180941. El veinticuatro de diciembre se celebró la última reunión del A yun­
tam iento en 1808 y  su ú ltim o acuerdo mostraba la inqu ietud  ante el futuro, 
al aceptar la corporación la in iciativa de la Jun ta  de d isponer con la mayor 
brevedad posible de seiscientas fanegas de trigo para hacer harina y  que se 
guardase en el pósito, como provisión ante cualquier contingencia nacida 
de la guerra42.

Las fiestas de la Navidad de 1808 estuvieron marcadas por la 
necesidad y  la carestía para la población de Jaén. Los precios de los produc­
tos de primera necesidad se dispararon, y  los de lujo, como los dulces, m u­
cho más. Famosos entre la clientela más distinguida de Jaén eran las yemas 
de almendras y  los batatines elaborados en los obradores de la monjas de Santa 
Ursula, los rosquillos de las monjas de la Concepción, el pan de bizcocho, 
conocido tam bién como «pan de vida» de las de Santa C lara, y  los a lm íba­
res de las aristocráticas religiosas de Nuestra Señora de los Angeles43.

El pueblo más llano, de acuerdo con su poder adquisitivo, se 
contentaba con comprar las mercancías que ofrecían los comerciantes con 
obrador de las calles Turronería y  Cerón, o de Confiteros, para luego ofre­
cerlos en bodas, bautizos, velatorios de niños, feria y  onomásticas. Los ven­
dedores ambulantes, que mostraban sus mercancías en cajas divid idas en sec­
ciones, alcanzaban con sus módicos precios a los estratos menos favorecidos 
de la sociedad giennense44.

Don Fernando M aría  del Prado y  el d iputado  del C om ún, 
don Juan  López Fenández, conocedores del abaratam iento  de los com po­
nentes de los dulces, d ispusieron la baja de su precio ya  que la Pascua se 
acercaba; así lo notificaron al maestro del «Arte de Confiteros», José Fer­
nández, obligándolo so pena de dos ducados de m ulta de no aceptar el nuevo 
arancel que se fijaría  a la vista del público45. El confitero acudió con un 
m em orial en el que argum entaba que, de n ingún m odo, podían  ap licar un 
arancel que consideraban ruinoso para su industria . Ofreció una nueva ta­
rifa «lo más económ ica posible», que fue aprobada por el A yuntam iento , 
obligándolo a que la fijara en su establecim iento de confitería , «a la parte 
de fuera del mostrador».

*' A .H .M .J .  A .C ., fol. I 4 l v .

«  Ib íd , fol. I42r .

43 D.L.S. «Dulces jaeneros (Navidades de  1 8 0 8 )» ,  1 9 3 0 ,  pág. 3 3 7 .

44 Ibíd., pág. 3 7 7 .

«  A .H .M .J .  A .C ., fol. 127 r .
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La tarifa era prohibitiva si tenemos en cuenta que, en época 
de tareas agrarias, el jornal medio era de cuatro o seis reales. Los precios eran 
los siguientes: «Ocho reales la libra de «bizcochos de Valladolid»; ocho rea­
les la de rellenos y  «bizcochos finos de canela»; siete reales la de «bizcochos 
comunes»; siete reales la de «yelos»; cinco reales y  medio la libra de dulce cu­
bierto de almíbares; seis reales la de almendra fina; cuatro reales y  medio la 
de dulce basto; ocho reales la de toda clase de caramelos; tres reales la de «ye­
mas de huevo», y  seis reales y  medio la de «valas»46. En este año de 1808, el 
vino, «que muchas veces se dejaba correr por los arroyos, para tener envases 
en la nueva cosecha, se vendía a doce maravedís el cuartillo ...»47.

46 Ib íd , fols. 1 3 3 r - 1 3 4 r .  Cabildo, 3  de noviembre.

47 D.L.S. «Dulces jaeneros...», pág. 3 7 8 .  Desde el mes de agosto hasta noviem bre el precio del 
vino de cosecheros, fue en efecto de doce maravedís, el cuartillo y  de  diez el vinagre, incluidos 
los derechos reales y  el costo de venta. A .H .M .J .  Cabildo  2 7  de  agosto, fol. 1 l4 r . ;  C ab ildo  7  de

1 2 o  septiembre, fol. 12 1  r.; Cabildo, 1 0  de octubre, fol. 129r.;  Cabildo, 2 4  de  noviembre, fol. l4 0 v .
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APÉNDICE DOCUMENTAL

I. C onvocatoria  a las Cortes de Bayona.

II. M anifiesto  de  la Jun ta  Patriótica de  Jaén.

III. Respuesta del C abildo, del día 21 de noviem bre, a u n a  orden 
de  la Secretaría General del Consejo  Suprem o de España e Indias.

IV. Préstam o a la Jun ta  Suprem a de G ob ie rno  y Seguridad Pública 
y pérdidas en  los bienes del clero secular de  Jaén en 1808.

V. Lista de  componentes de las Milicias Honradas de  la ciudad de Jaén.

I .  C o n v o c a t o r i a  a  l a s  C o r t e s  d e  B a y o n a

—C abildo  del día vein tiuno de  mayo p o r  la noche. (A .H .M .J .  A .C  
1808. fols. 79v-80v).

«En la C iu d a d  de Jaén a veinte y uno  de M ayo  de m il ochocientos, 
y  ocho, siendo a ora  de  las nuebe  de la noche concurrió  la c iudad  en  la casa de  la 
havitación del Sr. D. A n to n io  M aría  de Lomas Correx idor para que  ha  sido citada 
po r  los Porteros de  su A yun tam ien to  a saber su Sria dcho  Sr. C orrex ido r  y los S .S .D . 
Agustín  de  U ribe ten iente  de  Alférez mayor D . Freo de  Torres Coello , D . Gabriel 
Ceballos V izconde de los Villares, D. Pedro Pasqual de  la Peña, D . A lonso  C arri­
llo, D. Pablo Carrillo  Veynticuatros, D . M anuel G eró n im o  M orales S índico  Pro­
cu rador  gral. y D . Fernando C añabate  Síndico personero.

El Sr. C orrex idor  hizo presente a la c iudad que  el m o tib o  de haberle 
conbocado para este Cavildo extraordinario  y fuera de  la ora regular ha  sido; p o r ­
que  al principio  de esta noche  llegó Posta con la m ayor prisa, y celeridad, y entregó 
a su Sria u n  pliego cerrado; y sellado el m ism o que  manifiesta para que  se abra, y
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vea lo que  contiene  para que si fuese cosa hurgen te  que  p ida  la más p ro n ta  de te r­
m inación  y despacho, y  habiéndolo abierto a presencia de  su Sria y  de  este m o d o  
los S.S. C oncurren tes  se halló ser una R. O rd e n  com unicada  po r  el Excm o S .D . Se­
bastián Piñuela del Suprem o Consejo de  Estado, Secretario de  Estado, y  del des­
pacho  Universal de  Gracia y  Justicia con fha en  M adrid  a diez y  nuebe  de  este mes 
po r  la que enterado  el Serenísimo Sr. G ran  D u q u e  de  Berg L ugarten ien te  Gral del 
Reino, y de la Ju n ta  Suprem a de G obierno  de que los deseos de  S .M .I .  y Real el 
E m perador  de  los Franceses son de que  en Bayona se ju n te  u n a  D ip u tac ió n  Gral. 
de  ciento y c incuenta  personas que  deberán hallarse en  aquella C iu d a d  el día quince 
del p róxim o mes de Junio , com puesta  del Clero, nobleza, y Estado Gral. para t ra ­
tar allí de  la felicidad de  toda  España p ropon iendo  todos los males que  el anterior 
sistema le han  ocasionado, y las reformas y  remedios más com benien tes  para des­
truirlos en toda  la N ación  y  en cada Provinzia en  particular, ha  n o m b rad o  la Jun ta  
varios sugetos reservando algunas corporaciones a las C iudades de  vo to  en  Cortes, 
y otras el n o m b ram ien to  de  los que en la m ism a Real O rd e n  se señalan, y los que 
adeemás deben  concurrir  a dha  Asamblea dos Arzobispos; seis obispos, diez y  seis 
Canónigos, o Dignidades, dos de cada una  de los Cavildos C anón icam en te ,  veinte 
curas del Arzobispado de  Toledo, y obispados que se espresan en  la m ism a superior, 
seis Generales de  las O rdenes Religiosas, seis grandes de  España, igual n ú m ero  de 
títulos de  Castilla y el m ism o de la clase de  Caballeros; u n  com isionado  p o r  el 
Reino de  N abarra , o tro  po r  la D ipu tac ión  de  Vizcaya, o tro  po r  la de  G uipuzcoa, 
o tro  po r  la Provincia de  Alava, o tro  po r  las Yslas Canarias, o tro  po r  el Principado 
de  Asturias, qua tro  del Suprem o Consejo de  Castilla, dos de  el de  Indias, u n o  de  el 
de  las ordenes, o tro  el de H acienda, y  o tro  el de la Inquisición, que  cada una  de las 
Universidades mayores, Salamanca, Valladolid, y Alcalá n o m b ren  su C laustro  un 
D o c to r  y que  p o r  el ram o de Com ercio  bayan catorce sugetos n o m b rad o s  po r  los 
Consulados, y  cuerpos que se expresan en la dha  Real O rd en ;  de  que  en terada  la 
C iudad , s iendo ya después de  las diez de  la N oche  y deb iendo  concurrir  todos los 
individuos del A yun tam ien to  a dar el devido pun tua l  cum p lim ien to  a tan respe­
tuosa Superior O rd en , acordó que  se les cite po r  los Porteros para que  el día de  m a ­
ñana, sin em bargo  de ser feriado concurran a Cavildo en  las Casas Capitu lares a ora 
de las nuebe  para prestar el puntual cum plim ien to  que  exige dha  Superior O rd en ,  
y n o m b ra r  a su obedecim iento  los D ipu tados  que  hayan de  pasar a Bayona a h a ­
llarse presentes a la Asamblea que ha  de celebrarse el d ía  q u ince  de  ju n io  próxim o, 
encargando su asistencia a todos los Caballeros Capitulares, D ip u tad o s  del C o m ú n ,  
y  Síndico po r  lo hurgen te  del caso».

-C a b i ld o  del día veintidós de mayo. {Ibíd., fols. 81r-83r).

«En este Cavildo se bolvió a hacer no to ria  la Real O rd e n  C o m u n i ­
cada po r  el Excmo Sr. D . Sebastián Piñuela del Suprem o C onsejo  de  estado Secre­
tario de estado y del Despacho Universal de Gracia, y  Justicia de  diez y nuebe  de 
este mes com unicada  al Sr. Correxidor, y a este N ob le  A yun tam ien to  que  se reci­
bió la noche  del día de  ayer en pliego cerrado po r  m an o  de u n  posta, y  se abrió  en 
Cavildo celebrado la m ism a noche po r  la que se ordena, y m an d a  que  se nom bren
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comisionados po r  las ciudades de  voto en Cortes que pasen a la de  Bayona a la D i­
pu tac ión  Gral. que  ha  de celebrarse en ella el día qu ince  de  Jun io  p róx im o y oída 
por la ciudad la obedeció con  el respeto devido, y acordó, que  se guarde, y cum pla, 
y en su observancia; hab iendo  conferenciado el a sun to  con  la c ircunspección, y  de­
tenida reflexión que  requiere la grabedad de  él, de  u n a  con fo rm idad  acordó en  p r i­
m er lugar que se n o m b re n  dos C om isionados que  a n o m b re  de  esta C iud ad ;  y en 
su representación com o Capital de  voto en Cortes pasen a hallarse presentes a la re­
ferida Asamblea; en segundo, considerando que  este n o m b ra m ie n to  debe recaer en 
personas de  la m ayor instrucción, providad, Juicio, y patrio tism o; desde luego n o m ­
bra a los S.S., D . Alonso Carrillo, veintycuatro, y el Ledo. D . M anuel  G e ró m in o  
Morales actual S índico Procurador Gral. de este A yun tam ien to  en  quienes co n cu ­
rren las calidades de  Caballeros, hijos dalgo notorios de sangre, y deem ás circuns­
tancias que  se requieren, y apetecen por la citada Real o rden  y es tando  presentes 
dhos. S.S. expusieron, que  siendo el asunto  de que  se trata  de tan  extraordinaria 
grabedad, no  p u ed en  desde luego resolverse a aceptar el n o m b ra m ie n to  que  la C iu ­
dad  se ha  d ignado  hacerles, y le suplican se sirva concederles t iem po  para meditarlo , 
y deliberar sobre ello, y reconociendo la C iudad  ser justa su solicitud, acordó que 
se cite a Cavildo a todos los Caballeros Capitulares, D ipu tados ,  Síndicos, y demás 
individuos de  este lite. A yun tam ien to  para el día de pasado m a ñ a n a  m artes a ora 
de  las diez a fin de que  en  él puedan  dhos S.S. manifestar su de te rm inac ión . En ter­
cero que  po r  lo respectivo a las dietas que hayan de señalarse a los referidos S.S. C o ­
m isionados respecto de  que a los Caballeros Capitulares que  fueron a las últimas 
Cortes celebradas en M adrid  po r  la exaltación a el trono  de  S .M . el Sr. D . Carlos 
quarto , se les señalaron po r  el Suprem o Consejo  de  Castilla, dos mil ducados  de ve- 
I ó n  a cada uno, y sesenta reales po r  legua de ida y buelta tam bién  a cada u n o  por 
el costo de  la conducc ión  de equipages, y que hab iendo  de ser aora el biage a Ba­
yona es indispensable que  tan to  en ios carruajes y bagajes cuan to  en  los costos de 
las posadas princ ipa lm ente  en  aquella C iu d ad  po r  el innum erab le  concurso  de gen­
tes questé todo  doble, acordó la C iu d a d  consignar, y consignó a cada u n o  de los re­
feridos dos S.S. Com isarios o D ipu tados  qua tro  mil ducados de  vellón po r  razón 
de  dietas para que  puedan  portarse con la decencia, y obstentación  que  corresponde 
a el o n o r  y t im bre  de esta M .N .  C iu d ad  y su Reino a qu ien  van represen tando , y a 
la magnificencia y d ign idad  de  la Asamblea a que h a n  de concurrir  y para los cos­
tos del cam ino  se les consigna, y señala igualm ente dos doblones a cada u n o  po r  le­
gua de  ida y buelta; En q u a r to  lugar que respecto a no haber en  las arcas de  P ro ­
pios fondos suficientes para librar con  la p ro n ti tu d  y celeridad que  exige el caso por 
prebenirse en  la citada Real orden que  para el día qu ince  del p róx im o  mes de J u ­
nio se h a n  de  aliar ya los nom brados  en  la ciudad de  Bayona, a u n q u e  hay créditos, 
y arbitrios para exigir después las referidas sumas no puede  berificarse esto en el día; 
se pase inm ed ia tam en te  oficio al Sr. In tenden te  de esta Provincia con  inserción de 
d h a  Real orden a efecto de que se sirva disponer, que  de los Caudales de  Propios de 
todos los Pueblos del Reino, se contribuya y franquee, a proporción de  sus existencias, 
lo necesario para com ple ta r  las insinuadas cantidades, reservando después que  el Sr. 
In tenden te ,  y la C o n tad u ría  Principal de Provincia form en la Prorra ta  que  quepa  a

La sociedad de Jaén
an te  la invasión  napo león ica
( 1808 )

Instituto de Estudios Giennenses — Biblioteca



cada una  para el espresado objeto y que  se les reintegre a él que  aora diere can tidad  
de  más para la presente hurgencia, o bien disponga, que  para no retardar la salida 
de  los referidos S.S. D iputados, se saque la Espresada S um a de los Caudales que 
existan en  la Tesorería pral de la R. Hacienda; en la de  consolidación; en  el N oveno 
extraordinario  o de otros qualesquiera fondos, o depósitos que  estén a disposición 
del Sr. In tenden te  con la m ism a calidad de  reintegro. E n  q u in to  lugar que  se cir­
cule la citada Superior orden, haciendo la correspondiente  reim presión de  ella, a to ­
das las Justicias, y A yuntam ien tos  de todos los Pueblos de  esta Provincia para que  
en su inteligencia manifiesten a esta C iudad , o a los referidos S.S. D ip u tad o s  las 
ideas que  juzgen más exactas del estado de la España, de  sus males, y  de  los m odos 
y medios de remediarlos, entregándoles, o dirigiéndoles con  la brevedad que  exige 
el Caso las notas, reflexiones que consideren útiles a el intento».

-C a b i ld o  de veinticuatro de mayo. (I b íd ,  fols. 84v-85v).

En este Cavildo, para que la c iudad ha  sido citada po r  cédula  de  an- 
tedíem , con  espresión de ser para oir la determ inación  de  los S.S. D . Alonso C a­
rrillo y D. M anuel G erón im o  de Morales sobre la adm isión  de la com isión que  les 
confirió en  el an terior celebrado el día veinte y dos de  este mes para  que  en  calidad 
de  C om isionados de  este A yuntam ien to  pasen a la C iu d ad  de  Bayona a hallarse en 
la Asamblea que  ha  de celebrarse en  ella el día quince del mes de  ju n io  próximo; 
manifestaron dhos S.S. que  desde luego están prontos a ad m itir  la referida C o m i­
sión siem pre que n o  haya en el cuerpo de la C iu d ad  otros Caballeros que  quieran 
hacerse cargo de  ella; y oído por el A yuntam ien to  les dio las devidas gracias po r  la 
voluntad  con que  se prestan a hacer u n  servicio que  con grabe fund am en to  espera 
será en beneficio, y u tilidad de todo el Reino, y ten iendo  presente la contestación 
que  ha  dado  el Sr. D . M anuel de Asprer In tenden te  de esta Provincia con fcha del 
día de ayer a el oficio que le pasó la C iudad  en  el de antes de  ayer a fin de  que  se 
sirbiera facilitar los medios competentes para que dhos S.S. C om isionados  puedan  
hacer su biaje a Bayona por no haber en la actualidad fondo  alguno en  el Arca de 
Propios por el que  manifiesta dho  Sr. In tenden te  no residen en  sí las facultades para 
m an d a r  que  se franqueen los Caudales del Rey, ni del Estado, sin las com peten tes  
órdenes adeemás del no to rio  apuro en  que se encuen tran  al presente las Arcas Rea­
les, y habiendo conferido sobre el asunto, y careciendo absolu tam ente  de íondos p ú ­
blicos de  que  poder  librar las cantidades de mrvs. consignadas a los dhos Caballe­
ros Com isionados, y a tendiendo a la hurgentís im a necesidad de  proporcionarlos in 
con tinen ti  po r  el corto  t iem po que resta hasta el día quince de  ju n io  en que  deben 
hayarse en  Bayona acuerda la c iudad en este apuro  que  se presente po r  Posta a toda 
diligencia al Serenísimo Sr. G ran  D u q u e  de Berg. Lugarteniente Gral. del Reino, y 
a la Suprem a Jun ta  de  G obierno  el conflicto en que se halla este A yun tam ien to  a 
fin de que  se digne expedir la correspondiente orden  para que de  la tesorería de ren­
tas Reales la de consolidación, Noveno extraordinario, o de  otros qualesquiera fon ­
dos públicos o privados donde  existan los suficientes para dicho L ibram iento  se fran­
queen inm edia tam ente  a esta C iu d ad  con calidad de reintegro, y obligación formal 
a él, de los Caudales Públicos del Reino, según la prorrata que  forme po r  el Sr. In ten­
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dente , y la C o n tad u r ía  de  Provincia; esto po r  aora, y sin perjuicio de  a u m e n ta r  las 
referidas consignaciones, según lo exigan las particulares circunstancias que  acurran  
y sin que  pare perjuicio a la ciudad, esta im boluntaria  de tención  ni a los Caballe­
ros Com isionados, ni po r  esta causa tan grabe queno  está de  su parte  poderla  ven­
cer, n o  pudieren  presentarse en Bayona el día señalado; a cuyo fin se fo rm e testi­
m on io  de este acuerdo, del an terior  celebrado en cavildo de veinte y dos de este mes, 
y del c itado oficio, del Sr. In tenden te  de esta Provincia, y se le diriga en los té rm i­
nos que  queda  d icho al Serenísimo Señor G ran  D u q u e  de Berg».

-C a b i ld o  de  veintisite de mayo. {Ibíd., fol. 86r-86v).

«En este Cavildo se ha leido ped im en to  de los S.S. D . Alonso M a ­
ría Carrillo y el Ledo D. M anuel G erón im o  Morales que  presen taban  al Sr. C o rre ­
g idor en el d ía  de  aller so licitando que para hacer la m archa  con  toda  la brevedad 
que  corresponde para p o d e r  presentarse en la C iu d ad  de Bayona el q u ince  de  jun io  
próximo benidero  y han  sido nom brados  para la D ipu tac ión  G enera  . que  ha de ce- 
ebrarse en  ella, y estar detenidos po r  no haber existencias en  los fondos públicos 

para habilitarles las C antidades  consiganadas para d icho efecto se sirviese pasar el 
correspondiente  oficio al l im o. C abildo  de esta Sta Iglesia, a fin de  q u e  tenga a bien 
que  de la can tidad  que  tiene prestado a esta C iu d ad  con  el beneficio ob jeto  de que  
en  t iem po  o p o r tu n o  acopiase trigo para el abasto de  este Vecindario, se destine  po r  
ahora  a dhos S.S. C om is ionados  la expresada consignación y faciltar de  este m odo  
su p ron ta  m archa, con lo deemás de  que hace m érito  el referido ped im en to ;  y  po r  
el d icho Sr. D . F ernando  C añaba te  Síndico Personero se expuso a la C iu d a d  que  
teniendo que decir a nom bre  del C o m ú n  que representa sobre el con ten ido  del mismo 
ped im en to  se le entregase este, y en su inteligencia accedió a d h a  solicitud y el Sr. 
Correg idor m an d ó  se le entregase a d h o  Caballero S índico al p ropuesto  fin y a la 
posible brevedad para que  en vista de todo  se resuelva lo más conveniente».

II. M a n i f i e s t o  d e  l a  J u n t a  P a t r i ó t i c a  d e  J a é n

M anifiesto  de  la Jun ta  Patriótica de Jaén, que  presidía el d u q u e  de 
M ontem ar, p id iendo , po r  caridad, l im osna de ropas para el ejército vo lun tario  que 
peleaba contra  los franceses.

«H abitantes  del Reyno de  Jaén: la Jun ta  Superior de  gob ie rno  dirige 
a vosotros su voz para instruiros de  la desnudez y de la miseria en  que  viven nues­
tros gloriosos defensores. O id ,  sí, oid: aquellos m ism os guerreros que  aqu í a vues­
tra  vista tr iunfaron  de  los enem igos que  nos oprim ían: aquellos a quienes la vida a 
cub ierto  de  lu to  y de  tristeza que no tenía o tro  consuelo que  m orir, con  sus hijos 
en  u n  áspero desierto, bendice q uando  ve po r  una especie de  prodigio  tem p lado  su 
dolor; aquellos en cuyo favor las vírgenes consagradas a D ios levantan en  su  retiro 
las m anos  puras al cielo, ofreciendo po r  ellos una  inocencia conservada y defend ida  
po r  su valor: aquellos a quienes el rico debe su abundanc ia  y aun  su p rop ia  vida, de 
que  hubiera  sido despojado: aquellos hácia quienes el alegre y festivo es truendo  de
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las cam panas de  nuestros templos explicó la gratitud , declarándolos sus p ro tec to ­
res, aquellos m ism os son los que sufren sin abrigo los fríos y todos los rigores del 
invierno que  ya han  principiado en  los climas ad o n d e  han  ido p o r  nosotros y  para 
nosotros, ad o n d e  han  sido conducidos por su am or á la Religión, á su Rey, y  á sus 
conciudadanos. ¿Y habrá quien se manifieste insensible a una  necesidad tan  urgente? 
El espectáculo de un hom bre  acom odado  que se sienta con  tranqu il idad  y reposo 
a su mesa en la que  se deja ver la abundancia , y de  los clamores desatendidos del 
G uerrero  que  defiende su existencia, y aquellos m ism os caudales con  que  se lison- 
gea su apetito, form a desde luego una oposición m onstruosa y  hasta  una  v ir tud  m u n ­
dana, para indignarse con tra  semejante barbaridad. Q u ie n  viva sin inqu ie tud  en  el 
goze de las convivencias de  su casa, sabiendo que  padecen ham bre  y desnudez, los 
que se ofrecen generosa y  heroicamente al furor de  los enem igos para conservar la 
independencia  nacional e individual, y vengar los insultos hechos á la Religión, á 
la Patria, procede con una conducta  verdaderamente cruel y que  se o p o n e  a todos 
los sentim ientos de hum anidad . Com patrio tas: un buen  c iudadano  no debe tener 
dos camisas, ni dos vestidos, q uando  vuestros soldados estén desnudos. Esta  s itua­
ción tienen hoy; apresurémonos á socorrerlos. Si ellos nos defienden, vamos noso­
tros á vestirlos y á sostenerlos. Es verdad que  los recursos se escasean y que  la m ano  
enem iga y usurpadora  ha em pobrecido  nuestras casas. Pero u n  am o r  verdadera­
m ente  patriótico es ingenioso y supera todas las dificultades. Estas no han  de  ins­
pirar  la cobardía, deben alentar el án im o más abatido y estimularle con  viveza á que 
las venza aun  con esfuerzos extraordinarios q u a n d o  sean precisos. Los que  hoy  se 
exigen no lo son en realidad. U nám onos  de buena  fé; suge tem onos  á ligeras priva­
ciones y yá está conseguido el objeto. ¿A quien  de nosotros n o  será fácil d a r  u n a  ca­
misa? Y si hay infelices en quienes no haya posibilidad para esto ¿dexará de  haber 
en  cada feligresía vecinos pudientes que quieran llenar la falta q u e  resulte po r  esta 
causa? ¡Q ué satisfacción tan dulce y tan agradable sería para nosotros si pudiésem os 
decir á los exércitos: ea, herm anos nuestros, objeto de  nuestra g ra titud , de  nuestro  
am o r  y fundam entos  de nuestra esperanza; ea sabed el núm ero  de familias del Reyno 
de  Jaén po r  el de  las camisas que  os enviamos!

Adquiram os también desde nuestras casas derecho á la corona de lau­
reles; tengam os parte  en  las victorias, y nuevos triunfos con que  vam os a sancionar 
nuestra independencia, á castigar el orgulloso em peño  del u su rpado r  mas tirano, y 
á presentar al orbe entero un exemplo de  lealtad que  será la adm irac ión  de los si­
glos venideros. ¿H abrá  quien  sea tan poco am ador  de  su propia  h o n ra  que  no quiera 
asociarse á esta empresa de esplendor y de  gloria? ¡Ah! no es posible. D em os ahora  
camisas á nuestros hermanos: tom em os m edidas para enviarles después q u an to  ne­
cesiten; y el fuego de  nuestro christiano y patriótico entusiasm o encienda  nuestras 
fantasías é inflam e nuestros corazones, de  suerte que volemos con tra  el enem igo  co­
m ú n  si la defensa de  la Patria lo exige; que  nada haya en el suelo español que  n o  se 
emplee con tra  su tiranica perfidia; y que  esta leal resolución sea la mas presiosa he­
rencia que  dejemos á nuestros hijos y a nuestros nietos, y que despues pase á las ge­
neraciones, á todas las generaciones futuras».
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D ado  en  Jaén 2 7  de  O c tub re  de  1808. Por m an d a d o  de la Ju n ta  Su­
perior. Josef  Serrano y Soto. Secretario 1.°.

I I I .  R e s p u e s t a  d e l  C a b i l d o  C i v i l , d e l  d í a  2 1  d e  n o v i e m b r e  d e

1 8 0 9 ,  A  U N A  O R D E N  D E  LA  S E C R E T A R ÍA  G E N E R A L  D E L  C O N S E J O

S u p r e m o  d e  E s p a ñ a  e  I n d i a s

—Cabildo de veintiuno de noviembre. (A.H.M.J. A.C  fols. 137v-139r).

«O rden  de la Secretaría General del C onse jo  S uprem o  de España e 
Indias presentada po r  el Excmo D. Francisco de Torres Coello  vein ticuatro  y vocal 
de  la Jun ta ,  po r  la que  a falta de  archivos, ocupados po r  los Franceses, y deseando 
este ram o de C orrexim ientos, y Alcaldías mayores, a acordado  se c o m u n iq u e  orden 
a todos los A yuntam ien tos  de las Ciudades, y Villas d o n d e  se hayan establecidos, 
para que  con  toda brevedad rem itan  po r  mi m ano u n  tes tim onio  que  acredite  el día 
en que  to m ó  posesión el Correxidor, o Alcalde m ayor actual: en cu an to  está regu­
lado el valor de la bara, con distinción de lo que sea po r  sueldo efectivo o po r  e m o ­
lum entos; y si está reputada  po r  de primera, segunda o tercera clase».

Sevilla 3 de  noviem bre de  1809. Lo firma Estevan Varea.

La C iudad , enterada, obedece e inform a al Real y S uprem o  Consejo  
de España e Indias: «que de t iem po inmemorial se ha  servido su C orrex im ien to  por 
Letrados: que  el ú l t im o  lo fue el Licenciado D . A n ton io  M aría  de Lom as, cuya p o ­
sesión le fue dada en  veinte de  ju n io  de mil ochocientos qua tro  en  la q u e  se hallava 
al t iem po de ben ir  las tropas Francesas a im badir  esta C iu d a d  c o m o  se berificó la 
prim era  vez en  el día veinte de  jun io  del año próxim o pasado de mil ochocientos 
ocho en  el qual salió de ella con  el encargo de conducir  a G ran ad a  ciertos Prisio­
neros Franceses y hav iendo  hecho noche en  la Villa de  Valdepeñas de  este Reino 
sufrió al salir de ella el s iguiente día m uerte  violenta igualm ente  q u e  los Franceses 
que  conducía , con  cuyo m otivo  quedó  vacante el C orrex im ien to , y es tando  rejen- 
tado la Real Jurisdicción el Sr. D. Fernando M aría  del Prado M aestran te  de  la real 
de G ranada  Caballero de  la Real D istinguida O rd en  Española de  Carlos tercero vo­
cal de la Jun ta  Superior de  G obierno  de  esta Capital, y el vein ticuatro  más antiguo 
que  a la sazón había  en  esta C iudad , sobrevino la segunda im basión  de  los enem i­
gos el día prim ero  de  julio, y b ino  tropa española m andada  po r  el Excmo Sr. D . Te­
odoro  Reding. General de  División, a quien  se presentó el d icho  Sr. D . Fernando 
del Prado, y el Sr. D. Estevan José C o lm enero  natural y vecino de  esta C iudad . Es- 
crivano de su nú m ero ,  y D ip u tad o  del C o m ú n ,  y hab iendo  advertido  en este ú l­
t im o la buena  disposición, y agilidad, que  en  aquella época se requería para  exercer 
la Real Jurisdicción considerando  la avanzada edad  y achaques havituales del dho  
Sr. D. Fernando del Prado suplicó a la Jun ta  Superior de  G ob ie rno  se sirviera pro- 
beer el C orrex im iento  en d h o  Sr. D. Estevan José C o lm enero  en lo que  desde luego 
condescendió dha  Jun ta  Superior de Govierno; en quien  residía po r  en tonces toda 
la au to r idad  co m p e ten te  para ello, y le despachó título para  que  sirbiera d h o  e m ­
pleo po r  el t iem po  de su volun tad , señalándole la do tac ión  de c oce mil reales al año 
en  el fondo  de  Propios en  v ir tud  del qual este Iltre. A y u n tam ien to  le d io  la pose­
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sión en once de  Julio de  dho  año próxim o pasado, desde el cual está s irviéndolo va­
liéndose de Asesor para sus providencias. La dotac ión  señalada po r  el C onse jo  S u ­
p rem o de Castilla en  el fondo de Prios para este em pleo, es la de  seiscientos duca­
dos, y hadem ás desde que el Correxim iento  se separó de  la In tendenc ia  han  gozado 
los Correxidores que  han  sido esta C iudad  la de tres m il reales que  se pagan en  la 
tesorería de  Rentas po r  Asesor General de ellas. A  este C orrex im ien to  se ha  lan agre­
gadas las subdelegaciones de Caballería, Pósitos, Montes y  Plantíos, bienes mostrencos, 
vacantes y abintestatos de  la Capital, y Pueblos de su Partido, cuyos em olum entos  
eventuales unidos a los del Juzgado, y el suelo fijo, concep túa  la C iu d a d  ascende­
rán an im alm en te  a dos mil, y quin ientos ducados, considerando p o r  lo tal este C o ­
rrexim iento  de tercera clase; que lo es en obedecim iento  de la c itada Real O rd e n ,  y 
con el más sumiso respeto puede este A yuntam ien to  in fo rm ar a dcho  Real y Su­
prem o Consejo  de España e Indias, y m ando  se saque tes tim onio  de este acuerdo, 
y entrege al Sr. D . Francisco de Garay».

Firmaron: Torres Coello, Uribe, Bernardo Francisco de  C harte .

IV. P r é s t a m o  a  l a  J u n t a  S u p r e m a  d e  G o b i e r n o  y  S e g u r i d a d  P ú ­

b l i c a  Y  P É R D ID A S EN L O S B IE N E S D E L  C L E R O  S E C U L A R  D E  JA É N  

EN 1 8 0 8

A .H .M .J .  A.C  «Relacción de las cantidades que  se han  tom ado  pres­
tadas con calidad de reintegro de los fondos que se expresarán para el donativo  de
250 .000  R. ofrecido por el Cabildo de esta Santa Yglesia a la Ju n ta  Suprem a de go­
bierno y  seguridad pública de  esta Capital y su reino para las actuales urgencias. D e  
las rentas y existencias de  la fabrica entregó el Sr. Super in tenden te  de  ella D . Luis 
de G a rm a  D ign idad  de C h an tre  en  dos partidas la u n a  de 6 0 .0 0 0  R. y la o tra  de
20 .000  ochen ta  mil reales bellón...80.000.

Tam bién  entregó dicho Sr. C han tre  del depósito  de que  era clavero 
del caxón n.° 9 del coro derecho de la sala capitular procedente  de réditos de capi­
tales de  obras pías quan ten ta  y dos mil ochocientos ocho R. y  diez y seis maravedís...
42 .802 .16 .

Los Sr es. C om isionados de  la Ju n ta  de beneficencia re in tegraron al 
C abildo  a cuen ta  de  m ayor cantidad ciento y tres mil trescientos u n  Rs. diez y siete 
mrs, cuya can tidad  percibió el c itado Sr. C h an tre  para el indicado objeto, y d io  re­
cibo de  ella a dichos S.S.. .103.301.17 . Total. 226 .109 .33 .

U ltim am ente  po r  los S.S. D . Joaquín  Rubín  de  Ceballos arcediano 
de Baeza y D. Juan  José de la M adriz  C anónigo  Lectoral clavero del archivo de Pa­
tronatos. se entregaron al referido Sr. C han tre  veinte y tres mil ochocientos noventa 
Rls. u n  inri, de  las existencias del dicho archivo para el m ism o fin .. .23 .890.1 . T o ­
tal. 250 .000 .

Y m porta  todo  lo sacado de otros fondos D oscientos c inquen ta  mil 
Rls. com o queda  demostrado: y entre  tan to  que se formalizan los asientos y notas
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correspondientes en  los libros de  tom a de razón y demás que  com ple ta  se f irm a esta 
relación po r  los S.S. A rcediano de  Baeza com o  presidente actual del C abildo , y ci­
tado Sr. C h an tre  que  se ha entregado en  dichas partidas en presencia del Srio C a ­
pitular.

Jaén catorce de  Julio de 1808. Firm a Joaquín  de  Ceballos, Luis Xa­
vier G a rm a  y  Francisco de Lanuza».

-C a b i ld o  de veintinueve de julio. (A .H .M .J. A .C  fol. 101 v).

Se estudió el memorial de don  M anuel de Barrios, presbítero, agente 
solicitador de  la Catedral, en  el que  manifestaba que  «con m otivo  de  la precipitada 
fuga que  tu b o  que  hazer de  esta C iu d ad  por la en trada  de  los franceses, se le ha  p e r­
d ido  un talego que  custodiaba  ochocientos reales, que  tenía para gastos de  pleitos 
de  Dotaciones, y  ciento quaren ta  y dos para los costos de Escritura  de  la Sal»; pe­
día se le abonara  en cuen ta  la pérdida.

E studió  igualm ente  una  carta del notario  m ayor  de  Rentas dec im a­
les de la c iudad de  A ndú ja r  y su partido. En ella com unicaba  que  «con m otivo  de 
la en trada  de las tropas francesas en dicha C iudad  se le havía extraviado el expe­
d ien te  de  H az im ien to  de Rentas de Minuzias».

-C a b i ld o  de tre in ta  y uno  de julio. (Ib íd ', fols. 107r-107v).

Los señores S im ón  Pérez de  Aguirre, y Segundo Cayetano  García, ca­
nónigos de la S.I.C ., e individuos de  la Suprema Jun ta  de  Defensa del reino infor­
m aron al C abildo  eclesiástico, que  se había recibido u n  posta de Andujar, con  plie­
gos del señor don  Tomás José González Carbajal, intendente del Ejército de  Andalucía, 
«pidiendo dinero  para pagar a nuestras tropas que se hallan en el m ayor apuro»; El 
C abildo  de te rm inó  «entre las medidas adoptadas para su socorro que  las existencias 
de  los diezmos exentos que  se adm inistran por el Cabildo, y en tran  en  la Caxa de 
Consolidación, se entregasen com o caudal perteneciente a S.M. aplicasen y a dichos 
fines». Se pidió  igualm ente po r  dicha Jun ta  que  el Cabildo eclesiástico «si tiene ar- 
vitrio haga la anticipación m ayor de dinero que sea posible en  calidad de  reintegro». 
La ejecución de  lo pedido en p rim er lugar fue inmediata, en cuan to  a la segunda pe­
tición se alegó falta de fondos del C abildo  pero «deseoso de  ocurrir  a esta necesidad 
tan executiva, acordó se tom en  prestados de  las obras pías...cien mil reales».

—C abildo  de dos de mayo. (Ibíd., fols. 1 10r- l  lOv).

Por correo, el dom ingo  tre in ta  y uno  de  julio «se hab ían  recibido 
oficios de  la Ju n ta  Suprem a de Sevilla, el uno  con fecha de  6 de  d icho mes, y  el otro 
abierto con la de  27, term inantes  am bos a que  el C ab ildo  p roporc ione  de  p ron to  
la can tidad  metálica más posible de sus rentas, y subcesivam ente cada mes m ien ­
tras lo exijan las circunstancias actuales». El asunto  se trasladó al C ab ild o  de Mesa.

La sociedad de Jaén
an te  la invasión napoleónica
( 18 08 )

Instituto de Estudios Giennenses — Biblioteca



El oficial de la contaduría  de rentas decimales, d o n  M anuel  M a r t í ­
nez Pérez, fue n o m b rad o  po r  la Jun ta  Suprem a de G ob ie rno  oficial de  la C o n ta ­
duría  del Ejército.

C ar ta  de  los fieles de la Tercia de A n d ú ja r  «en que  m anifiestan  el 
destrozo que en  ella han  causado los franceses, además de haver robado  el trigo y 
dinero». Se n o m b ró  com isión que  estudiase lo conveniente.

-C a b i ld o  de  cuatro de  agosto. (Ib íd !, fol. 1 l4 r) .

Se estudió un mem orial de  los fieles de  la Tercia de  M eng íbar  en que 
se expresan que, po r  aquella justicia, se les m an d ó  abrir  d icha  casa para sacar «ce- 
vada para las tropas que están allí acuarteladas y que  para evitar com petencias  lo 
había dado el Prior de aquella parroquia»; pedían  respuesta de  q u é  hacer, de  presen­
tarse de nuevo el caso. El C abildo  comisionó a d o n  Francisco C astañedo  para que 
con la Suprem a Jun ta  del Reino estudiase o tro  proced im ien to  que  no causase per­
juicios a «los partícipes no sólo en esta Tercia sino en las demás del obispado».

-C a b i ld o  de  cinco de  agosto. {Ibíd., fols. 115r - 1 l6v).

Se acusó recibo de una carta de  los fieles de  «la Tercia del Pan De- 
zimal» de  la villa de Alcaudete en que  com unicaban  que  aquella Justicia había pe­
d ido  los productos  de  Exentos; se recibe otra de  la de  T orrepedro  Gil, avisando de 
que  la Justicia pide cien fanegas de trigo a cuen ta  de los novenos de  S .M . E n  algu­
nas otras Tercias se habían  sacado granos «sin noticia de  los interesados».

El C abildo  acuerda pasar dichas cartas al señor canónigo  provisor, 
d o n  Francisco Castañedo, «para que  com o individuo de la Suprem a Ju n ta  de  G o- 
vierno de este Reino, haga en ella presentes estos acontecim ientos y  las resultas que 
pueda  tener sobre los partízipes este m odo  de obrar  de  las Justicias, y aún  con tra  las 
disposiciones y cálculos de la m ism a Jun ta  para usar o p o r tu n a m e n te  de  estos fon ­
dos a fin de que  se despache circular te rm inan te  a evitar d ichos p roced im ien tos  a 
no ser con  conocim ien to  y orden de la m ism a Junta».

Se recibió oficio del Prior de Sorihuela d a n d o  cuen ta  de  que  la Jus­
ticia de aquella villa la había pedido conservase «con el posible esmero y  claridad 
los diezmos de  trigo y cebada que los labradores de  dicha villa están pagando  sin 
entregárselos de  m odo  alguno a los fieles de  la tercia de  Castellar».

Se acordó igualmente, «teniendo en consideración los m otibos  ex­
puestos en  el C abildo  de Mesa, acerca de las necesidades de  socorrer a nuestro  Exér- 
cito arm ado de Andalucía... se presten 150.000 reales que  es lo que  ún icam ente  existe 
en D istr ibu toria  del fondo de subsidio bajo el correspondiente  recibo».

-C a b i ld o  General de doce de agosto. {Ibíd., fols. 118r -1 1 9 r).
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Se com isiona al señor magistral d o n  Juan  Julián de T itos  para p o ­
nerse al corriente  del robo hecho en  la Tercia de esta ciudad, «con m o tib o  de las in ­
vasiones de  los Franceses».

Se to m aro n  medidas a tenor  del robo hecho p o r  los franceses en  la 
Tercia de  Andújar.

El sochantre  de  la Catedral pide una  ayuda de  costa «m ediante  per­
juicios que  ha  sufrido e n  el saqueo hecho  po r  los franceses».

M em orial de  M iguel G óm ez  de  Arcas, a rrendador de  la ren ta  de  M i­
nucias...solicitando rebaja de  la can tidad  de sus remates, «por la deteriora  y  qu ie ­
bra  que han  ocasionado las Tropas Franzesas».

El vicario de A ndújar  envía un informe sobre la solicitud de d o n  Cris­
tóbal Valero, notario  de  rentas de  ella, p id iendo  se «le perdone  lo que  le han  robado 
los franzeses, procedentes  de  hazimientos».

M em oria l  de  la abadesa «del co m b en to  de Religiosas Bernardas de 
esta ciudad en  que  se expresa los robos hechos po r  los franzeses hasta  en los basos 
sagrados, po r  cuia  causa p id ieron  u n  copón  prestado...y no p u d ie n d o  hazerlo nuevo 
po r  falta de  dinero , suplica que  se les done».

-C a b i ld o  de  diesiséis de agosto. {Ibíd., fol. 123v).

Se estudiaron  varios memoriales de vecinos de  A ndújar, «relatibo a 
que  se les haga rebaja de  la can tidad  en que  les fueron rem atadas diferentes Rentas 
dezimales de  Andúxar, Arjonilla, po r  la quiebra  que  han  ten ido  los G anados  y  sem ­
brados con  la invasión de  los franceses».

- C a b i ld o  de  veintitrés de septiembre. {Ibíd., fol. I65v).

C o m u n icac ió n  desde la Tercia de  Baños «que a pesar de  la p ro h ib i­
ción de to m ar  trigo o cevada de las Tercias del O bispado , m ientras que  lo haya en 
sus pueblos de cualquier o tro  fondo sugetos particulares», al faltar estos recursos han  
ten ido  que  franquear «sesenta y nueve fanegas de m edia  de trigo para el su r t ido  de 
nuestras tropas».

- C a b i ld o  de  veintiséis de octubre. {Ibíd., fol. 187r).

C ar ta  de  los fieles de A ndú ja r  en que  se com unicaba  que  «el gober­
nador militar y político  de  aquella ciudad, ha  ped ido  en varias ocasiones y de  m a ­
nera te rm inan te  se franqueen partidas de  trigo y  cevada, para las tropas que  transi­
tan  p o r  ella», y a u n q u e  en esta vez no había ocurr ido  piensan ocurriera  en  los 
sucesivo.

- C a b i ld o  de  qu ince  de  noviembre. (Ib íd ., fol. 203v).

«La A dm inis tración  de Diezmos Exentos hizo presente  que  en  vir­
tu d  de  acuerdo del C abildo , y orden  de la Suprem a Jun ta  G ubernativa  de este Reino
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había  en tregado en  dos de  agosto de  este año  172 m il 184 reales 14 m ., para el sub ­
m inistro  de  las Tropas del Exército a rm ado  en A ndalucía  que  se puso  en  cam ino  
para M adrid  después de la Batalla de  Bailén».

-C a b i ld o  de veintidós de  noviembre. (Ibíd., fol. 21 Ir).

Oficio del Excmo. «Sr.D. Patricio M artínez de Bustos Com isario  G e­
neral de Cruzada su fecha en M adrid  a 17 de este mes en que pide la cuota de  subsi­
dio de este O bispado vencida en fin de junio  del presente año que  im porta  40 .038  
reales y  en su inteligencia se acordó se le conteste que  además de los doscientos c in­
cuenta mil reales que en m oneda  metálica y en las rentas de  los Individuos del C a­
bildo se entregaron po r  D onatibo  para las urgencias de la Nación, fue preciso dar tam ­
bién la relacionada cantidad que estaba prevenida para satisfacer con  pun tualidad  
dicho plazo y se entregó a disposición de esta Jun ta  de Govierno para el Subministro 
de las tropas y su tránsito a M adrid después de la Gloriosa batalla de  Bailén».

V. L i s t a  d e  c o m p o n e n t e s  d e  l a s  M i l i c i a s  H o n r a d a s  d e  l a  

c i u d a d  d e  J a é n

-C a b i ld o  de catorce de julio de  1809. (A .H .M .J . A .C).

«Oficio de D . Juan  de Arzalaya C o m a n d a n te  del cuerpo de  Milicias 
H onradas  con flia 13 rem itiendo 32 despachos de oficiales del m ism o cuerpo, n o m ­
brados po r  D. Ventura Escalante Decano del Suprem o Consejo  In te r ino  de  G u e ­
rra y M arina  C ap itán  Gral. de  los Rs. Exércitos y de  los qua tro  Reinos de  A nda lu ­
cía. Presidente de  la Jun ta  Gral M ilitar de la R. Chancillería  de  G ranada, autorizado 
para ello po r  S.M. dados en Sevilla a 21 de Junio  pasado»:

Plana m ayor

C o m a n d an te .-Ju a n  de Arzalaya, ten iente  coronel retirado.

Sargento m ayor.-Tom ás Pérez, capitán de  caballería retirado.

A y u d a n te s -D ie g o  Carrasco, alferez retirado. Josef  R incón , abogado 
de los Reales Consejos.

Subtenientes abanderados.-Josef Aponte , alguacil m ayor de  la Jun ta  
de G obierno. Fernando Bustamante, cadete que  ha  sido de  infantería.

Prim era Cía.

C apitán  1.a C ía -F ran c isco  de Nicolás y Vadillo, comisario o rdena­
do r  y  con tado r  general de  Rentas Reales de  la ciudad.

T en ien te .-Joaqu ín  R ubín  de Celis, adm in is trador  del Real Noveno.

S ub ten ien te .-Josef  García de la M ata , p rocu rador  de  la ciudad.

Francisco V alenzuela  Saavedra

Instituto de Estudios Giennenses — Biblioteca



Segunda Cía.
C ap itán  2 .a C ía .-P ed ro  Morales, capitán g raduado  retirado.

T e n ie n te -F a u s to  M oreno , oficial m ayor de  la C o n tad u r ía  de  la p ro ­
vincia.

S ub ten ien te .-Jo se f  A n ton io  M oreno , escribano de G uerra .

Tercera Cía.
C ap itán  3 .a C ía .-C ay e tan o  Regalía, capitán g raduado  de caballería 

y visitador general de  Rentas de  la ciudad.

T e n ie n te -F ran c isc o  Lanuza, secretario del C ab ildo  de  la catedral.

Subteniente.-Agustín  de  Torres, vecino de  la ciudad, del estado noble.

Cuarta Cía.
Capitán  4 .a C ía .-Juan  Josef de Aranda, teniente de dragones, retirado. 

Teniente-Francisco Moreno Martínez, abogado de los Reales Consejos. 

S u b ten ien te .-M ig u e l  G uzm án , platero de  la plaza de  la Audiencia.

Quinta Cía.
C apitán  5.a C ía .-F ernando  de  Aranda, m aestrante  de R onda , noble.

T en ien te .-G o n za lo  Villalta, adm in is trador  de  la Real Gracia  del Ex­
cusado.

S u b ten ien te .-M an u e l  de  Robles, hacendado.

Sexta Cía.
C ap itán  6 .a C ía .-M ig u e l  del Prado, m aestrante  de Sevilla, noble. 

Teniente.-Miguel del Arco, oficial mayor de la Tesorería del Cabildo civil. 

Subten ien te .-F rancisco  de  C am pos, sargento retirado.

Séptima Cía.
C ap itán  7 .a C ía .-P ab lo  Carrillo, veinticuatro.

T e n ie n te -F ra n c isc o  Ramos, sargento retirado con  g raduac ión  de
alférez.

S u b ten ien te .-M an u e l  M aría  Velasco, d u e ñ o  de u n a  t ienda de espe­
cierías y botillería en  la calle Cam panas.

Octava Cía.
C ap itán  8.a C ía .-Ju an  de Arias, comerciante.

La sociedad de Jaén
ante la invasión  napoleónica
( 18 08 )

Instituto de Estudios Giennenses — Biblioteca



T e n ie n te -S e g u n d o  M artínez, oficial m ayor  de  la A dm inis tración  
General de Rentas.

Sub ten ien te .-T om ás Palomares, oficial m ayor  de  la C o n ta d u r ía  de 
Propios de  la ciudad.

P iquete d e  caballería

T enien te .-M anuel Gutiérrez, vecino para tenencia del P iquete  de  ca­
ballería; dueño  de la im pren ta  y  tienda de venta de papel en  la calle M aestra  baja. 
E d ito r  del «Correo de  Jaén».

S ub ten ien te .-Josef  M aría  Pérez, vecino.

A .H .M .J .  A.C  1809. Algunos de los datos personales de  esta rela­
ción han  sido tom ados de  la obra Entre la  gu er ra  y  la  paz. Ja én  (1808-1814), págs. 
258-260.
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F ran c isco  V a le n z u e la  S a a v e d ra

E s tu d ió  B a c h il le r a to  e n  e l d e sa p a re c id o  C o le g io  S a n  A g u s t ín  d e  J a é n . P o r  a q u e ­

l lo s  a ñ o s , ju n to  a  tre s  a m ig o s , c a p ita n e a d o s  p o r  su  p ro fe so r  d e  C ie n c ia s  N a tu r a le s  

y  f a rm a c é u t ic o , R ic a rd o  E sp a n ta le ó n  Ju b e s , fu e  c o d e s c u b r id o r  d e  l a  « o p p id a  ib é r i ­

c a »  d e  P la z a  d e  A rm a s , e n  P u e n te  T a b la s  ( J a é n ) .

T u v o  u n a  t e m p r a n a  y  d e f in id a  v o c a c ió n  a  l a  M e d ic in a .  A ú n  n o  s a b e  c o n  c e r te ­

z a  p o r  q u é  se  p ro d u jo  e l  c a m b io  d e  ru m b o  q u e  le  l le v a r ía  a  l a  p ro fe s ió n  d e  h is to ­

r ia d o r , q u iz á  p o rq u e  - c o m o  é l  m ism o  d ice— u n a  y  o t r a  C ie n c ia s  t ie n e n  c o m o  o b je ­

to  a l  h o m b re .

In ic ió  su s  E s tu d io s  S u p e r io re s  e n  e l  C o le g io  U n iv e r s ita r io  S a n to  R e in o  ( J a é n ) . 

E ra  l a  é p o c a  d e  l a  t r a n s ic ió n  p o l í t ic a  y  l a  v iv ió  c o n  p a s ió n  d e sd e  c a rg o s  d e  r e p re ­

s e n ta c ió n  e s tu d ia n t i l .  F u e ro n  p ro fe so re s  su y o s  y  a m ig o s : J o s é  L u is  G a rc ía  R ú a , 

A r tu ro  R u iz  R o d r íg u e z , P ed ro  G a le r a  A n d re u , Jo s é  R o d r íg u e z  M o l in a ,  J u l io  A r t i l lo  

G o n z á le z  y , e s p e c ia lm e n te , A n to n io  M a r ía  C a le ro  A m o r , a  q u ie n  é l  c o n s id e r a  su  

m a e s tro  y  d e d ic a  « in  m e m o r ia m »  e s te  e s tu d io .

E n  G ra n a d a  s e  e sp e c ia liz ó  e n  H is to r ia  C o n te m p o rá n e a . A l l í ,  e n  e l  a m b ie n te  

u n iv e r s ita r io  d e  l a  c iu d a d  d e  la  A lh a m b r a  tu v o  s u  p r im e r  c o n ta c to  c o n  l a  d o c e n c ia .

E n  1 9 8 0  c e n t r a  s u  e s tu d io  e n  l a  E n se ñ a n z a  M e d ia .  E m p ie z a  a  d a r  c la s e  e n  e l 

C o le g io  A lto c a s t i l lo  d e  C e n tro s  F a m ilia r e s  d e  E n señ a n z a . E n  e s t a  e m p re s a  h a  

d e s e m p e ñ a d o  d iv e rs a s  fu n c io n e s . E n  la  a c tu a l id a d  - d e s d e  1 9 9 1 -  e s  C o o rd in a d o r  

d e l  Á re a  d e  C ie n c ia s  S o c ia le s  d e  lo s  d ie c io c h o  c e n tro s  q u e  c o m p o n e n  la  q u e  e s  p r i ­

m e r a  in s t i tu c ió n  d o c e n te  d e  A n d a lu c ía .

E le g id o  D e c a n o  d e l C o le g io  O f ic ia l  d e  L ic e n c ia d o s  e n  F ilo s o f ía  y  L e t r a s  y  e n  

C ie n c ia s  d e  l a  p ro v in c ia  d e  J a é n , e n  la s  e le c c io n e s  c e le b ra d a s  e n  1 9 8 3 ,  d e se m p e ñ ó  

e s te  c a rg o  h a s ta  1 9 8 7 , añ o  e n  q u e  n o  v o lv ió  a  p r e s e n ta r  c a n d id a tu r a .  E n  e s te  p e r ío ­

d o  d e  t ie m p o  fu e  e l  D e c a n o  m á s  jo v e n  d e  lo s  C o le g io s  p ro fe s io n a le s  d e  E sp añ a . 

D ir ig ió  su  a c t iv id a d , fu n d a m e n ta lm e n te , a  l a  o rg a n iz a c ió n  d e  u n  im p o r t a n te  

n ú m e ro  d e  c u rso s  d é  fo rm a c ió n  d e l p ro fe so ra d o , u n a  d e  su s  g r a n d e s  p re o c u p a ­
c io n e s .

V o lcad o  e n  lo s  ú lt im o s  a ñ o s  e n  la  in v e s t ig a c ió n  d e  la  d id á c t ic a  y  l a  m e to d o lo ­
g ía  d e  la s  C C S S , h a  p u b lic a d o , e n  c o la b o ra c ió n , v a r io s  l ib ro s  d e  H is to r ia  C o n te m ­

p o r á n e a  p a r a  C O U  y  E s tu d io s  S u p e r io re s  re la c io n a d o s  c o n  s u  d is c ip l in a .  C o la b o ­

r a d o r  d e l  A n u a r io  d e  H is to r ia  C o n te m p o rá n e a  d e  l a  U n iv e r s id a d  d e  G ra n a d a  co n  

e s tu d io s  d e  H is to r ia  S o c ia l ,  h a  re d a c ta d o , a s im is m o , p a r a  re v is ta s  e s p e c ia l iz a d a s  y  

p e r ió d ic o s , d iv e rso s  a r t íc u lo s  so b re  in v e s t ig a c ió n  h is tó r ic a  y  o tro s  r e la c io n a d o s  c o n  
la  s o c io p o lí t ic a  d e l  m o m e n to .

E n  l a  a c tu a l id a d  t r a b a ja  e n  u n  e n say o  so b re  la s  c a u s a s  so c io -e c o n ó m ic a s  q u e  

fa v o re c ie ro n  la  a p a r ic ió n  d e l b a n d o le r ism o  lu s i t a n o  y  c e lt ib é r ic o , p r e m is a  p a r a  e l 
p o s te r io r  e n f r e n ta m ie n to  d e  e s to s  p u e b lo s  co n  R o m a .
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